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S e n t e n c i a s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  DEL 
T r i b u n a l  S u p r e m o  .—Pliego 22.

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada por D. Domingo Lázaro 

y  Castro, de la Compañía de María 
( Marianistas), y en su representación 
p o r  D. Miguel Solano y González, auto- 
lúzaei-ón para la venta de tres parcelas 
de terreno, resultantes efe la parcela
ción ele un solar sito en Madrid, com
prendido entre la avenida ‘de Meném- 

! dez Peiayo y las calles de Ib iza, Lope 
1 de Rueda y Menorca, ñuca señalada 
' en -el Registro de la Propiedad del - 
Mediodía con el número 2.83*0;" funda
mentando su petición en que, según 
¡acredita con la copia de una escritu
ra otorgada en 26 áe Mayo de 1931, 
con anterioridad a la publicación del 
Decreto de 20 de Agosto de 1931, te
nía concertada la venta de dichas par
celas a D. Pedro de Lucas López para 
■que las escrituras correspondientes de 
compraventa se otorgaran, bien a su 
«nombre o al de la persona, entidad o 

. Corporación que él designare; ienien- 
I do-- em cuenta que antes dél 26 de Ma~
\ yo de 1931 se habían ya vendido casi 
la totalidad de las parcelas, quedando 
en la actualidad solamente las tres 
para cuya venta se solicita la autori
zación; cpie la Compañía de María 
piarianisías) tiene necesidad de re
currir a la expresada venta para po
der atender al pago de obligaciones 
contraídas, antes de la promulgación 
del mencionado Decreto, con el Ban
co Hipotecario, a cuya entidad tiene 
jtpie abonar el importe de un semestre 
Vencido por amortización e intereses 
¡de un préstamo hipotecario el cual es 
de 50.395 pesetas; que con la auíori- 
ía^ión solicitada no se conculca el es- 
3>Mfó que informa el mencionado Be- ¡

ereto, puesto que el importe que se 
perciba con la venta de las tres par
celas se destina a desgravar en dicha 
cantidad la ñuca .hipotecada de la ca
lle de Casi ello, propiedad de la Com
pañía de María (Marianisias)

El Presidente - de la República, a 
propuesta del Ministro de Justicia y 
de acuerdo con el Consejo de Minis
tros, decreta:

Artículo i.° Se autoriza a D. Do
mingo Lázaro y Castro, Superior de 
la Compañía de María (Marianistas), 
o. a quien legalmeníe le- represente, pa
ra que pueda efectuar la venta de los 
tres solares o parcelas de terreno que 
restan por vender de la finca o .solar 
sito en Madrid entre la avenida de 
Menéndez Peiayo y las cañes de Bu
zas, Lope de Rueda y Menorca, seña
lado en el Registro de la Propiedad 
del Mediodía con el número 2.830, que
dando igualmente autorizados el Nota
rio y  Registrador para otorgar e ins
cribir los correspondientes documen
tos públicos.

Artículo 2A Una vez efectuada la 
venta, el Superior de la Compañía de 
María pondrá en con o,cimiento del Mi
nisterio de Justicia el precio liquido 
obtenido, justificando al propio tiem
po el cumplimiento de la obligación 
pendiente con el Banco Hipotecario, 
para que dichos datos se hagan cons
tar en el expediente, quedando así sal
vaguardado el espíritu que Informa el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931.

Dado en Madrid a tres de Marzo ;de 
mil novecientos treinta y dos.

NICETÜ ALGALA-ZAMÜRA Y TORRES 
E l M in istra .de .'Justida,

A l v a r o  d e  A l b o r n o z  y  L i m j n i a n a

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CAY BELLAS ARTES

DECRETO
Como Presidente de la República, 

propuesta del Ministro de Instrucción 
pública y Bellas Artes y a tenor de lo  
dispuesta en la base 8.a de la ley de' 
22 de Julio de 1918 y artículo 88 de su 
Reglamento de 7 de Septiembre del 
mismo-, año,

Vengo en declarar jubilado, con el 
haber que por clasificación, le corres** 
ponda y a .partir del día 28 de los co
rrientes, en que. cumplió la edad re
glamentaria. a D. José Cáscales y Mu
ñoz, Jefe ele Administración de segun
da clase del Ministerio de Instrucción 
pública y Bellas Artes.

Dado en Madrid a veintinueve de Fe
brero de mil novecientos treinta y dos.- 

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES 
E l M inistro 6o Instrucción  p úb lica  

y  Bellas A rtes,
.F e r n a n d o  b e  l o s . Ríos. U r r u t x ,

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
Por haberse padecido un error de 

copia en el Decreto de este Ministerio 
fecha 16 de Febrero del corriente año, 
publicado en la G a c e t a  del día 18, se 
transcribe a continuación debidamen
te ■ rectificado-■:

DECRETO
La ley de 28 de Agosto de 1931 au

toriza al Ministro de Fomento a eje
cutar por el sistema de. ainainistraciéif 
obras urgentes en Andalucía, Murcia, 
Extremadura y la Mancha.

En el artículo 6.° de esa ley se fa
culta, además, al Gobierno para que,

; habilitando créditos con cargo al pr«-
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supuesto vigente o procurando otros 
'extraordinarios, ponga en vía de eje
cución inmediata o b r a s  públicas de 
reconocida utilidad1 en las demás pro
vincias de España afectadas por la cri
sis de trabajo.

Dentro del sistema de ejecución de 
obras por administración está regla
mentariamente admitido desde muy 
antiguo el procedimiento de los des
tajos, no en el sentido que da a esta 
palabra la ciencia económica de tra
bajo a tanto alzado o por piezas, sino 
en el dé contrato de ejecución de par
tes de obra o trabajos determinados, 
mediante condiciones que permitan la 
constante y fácil intervención técnica 
y administrativa y mantienen la res
ponsabilidad de los Ingenieros encar
gados, sin abrumar a la Administra
ción con la totalidad de la gestión dé 
las obras. ■ i

La Administración pública no suele 
tener facilidad para ejecutar por sí 
imisma las obras, y aunque cuando esté 
especialmente organizado al efecto, 
pueda ser recomendable este' sistema, 
en general resulta preferible la con
tratación en cualquiera de sus formas. 
Este es el espíritu de la ley de Admi
nistración y Contabilidad* Sin embar
go, la urgencia o la conveniencia ge
neral de no atemperar las condiciones 
y la marcha de ciertas obras a los la- 
ios-es-trechos- de la contratación acon
seja prescindir de los requisitos de su
basta o concurso, y entonces está ad
mitido por la ley el contrato directo.

La Real orden de 10; de Mayo de 
1881, que recogía disposiciones.- más 
antiguas, autorizó a los Ingenieros, con 
aprobación de los Jefes, para convenir 
destajos o apistes parciales, por uni
dades, en las obras que se. ejecuten 
por administración hasta el importe 
de ouOOO pesetas. La ley de 27 de No
viembre de 1.9OS, que creó las Juntas 
de. Pantanos, atribuye a. éstas la apro
bación de los destajos.,

El Real decreto de 11 de Agosto de 
1914 elevó a 25.000 pesetas el importe 
¡de los destajos permitidos y prescribió 
¡que se acudiera con preferencia a este 
¿sistema.

En los Reglamentos de las Confede
raciones, hoy Mancomunidades Hidro
gráficas, se autorizó el destajo, bien 
por tanto alzado, bien por unidades de 
obras, hasta un importe ele pesetas 
500*000 (si el total de la obra excedie
ra. de dos millones de pesetas), siem
pre. que el 70 por 100, por lo menos, 
corresponda a unidades de obras de 
la. misma naturaleza.

La importancia y el número de 
obras, que han de ejecutarse en la ac- 
lualidad por administración. requieren

idel

de destajos-. en ■ euauto a. su. preíerencía,, 
límite del importe de. aquéllos y algu
nas otras condiciones principales de 
los mismos. De este modo el Gobierno 
procura asegurar más el. buen. uso. de 
la autorización de ejecutar obras por 
administración que le fue otorgada por 
las Cortes.

Por estas consideraciones, a pro
puesta del Ministro de Obras públicas 
y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros,

Vengo en decretarlo  siguiente:
Artículo 1.° Las obras que se reali- . 

■cen. por el sistema de administración 
podrán ejecutarse por destajos de par
tes de olira o trabajos detenninados 
que no alcancen a 250;000 pesetas, con 
sujeción a las disposiciones que se es
pecifican en dos artículos' .siguientes.

Artículo 2.° En los contratos de des
tajo figurarán las condiciones' faculta
tivas del proyecto aprobado', las par
ticulares y los precios por unidad áe.' 
obra o trabajo y las demás condiciones 
económicas que se d e I e r ni/i n e ,. con 
arreglo a la legislación dé" Obras- ptfc 
Micas;, a este.Decreto > y arlase disposh- 
ciones complementarias.-

La fianza podrá sustituirse por re
tención de: unu parte de. lass abonos, a- 
cuenta; -

Artículo 3.° Los destajos que im
porten hasta 25¿000 pesetas podrán; ser 
ajustados- directamente por el Ingenie
ro- encargado de la obra,, con la apro- 
h ación del Ingeniero Jefe o de la Jun
ta u organismo; delegado que tenga 
atribuí do ese género de facultades.

Artículo 4.° Los destajos cuyo im
porte: exceda- de 25.000 pesetas y no 
alcance a; 100.000,: deberán adjudicarr 
se por los organismos de la. Adminis
tración a, que se refiere- el articula an
terior mediante concurso p ú b L i e o  
an.iuiciado en el Boletín Oficial de la 
provincia y, s i es posible,., en dos día? 
rios de la capital respectiva, con ante
lación mínima, de cinco, días..

Artículo 5.° Los destajos cuyo, im? 
porte estén, comprendido entre 100.000 
y 250.000 pesetas se contratarán me- 
dianté concurso anunciado en las con
diciones del artículo anterior y con 
antelación de diez días y requerirán 
la aprobación definitiva de la Direc
ción general correspondiente.

Artículo 0.° La Administración, re
presentada por el mismo organismo 
que los haya aprobado, podrá, por mo
tivos de conveniencia para el servicio, 
acordar discreeionalmente la rescisión 
de estos contratos, abonándose al des
tajista el importé de las obras* ejecu
tadas con arreglo a condiciones, pre
via comprobación dé no existir recla
mación contra él y; de haber efectuada 

i el pago ge jornale^

Artímilo. 7.° En e?l caso, en; que por 
m o t i v o s  excepcionales se proponga 
efectuar destajas a precios superiores 
a los de ejecuciéii material del presu- 
puesto aprobado para la obra, será ne* 
cesaría ,su aprobación por el Míuísk 
térro.

Artículo. S;° EL Ministro de Obras- 
públicas queda encargado, de disponér 
lo n ecesario para 1 a ejecneión de este 
Decreto..

Dada en. Madrid^., diez1 yr seis d.e. Fe
brero de mil novecientas- treinta y dos.

MGETD" ALG AL A--Z AMORA: Y TOK-RES 
El Ministro de Obras pública»,

iN  W K i G  i a  P r i i t  o ItUBno*

PRESIDENCIA DEL CONSEJODE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr . : Visto e l expediente inc0a

do en- esa; Dirección general para: i# 
eantruttaoión- dé] Servició de-- Gómu-ni- 
caciones Marítimas Xníercolo niales’ en 
los- territorios espanales- del' Golfo di 
Guinea:

Resultando que por decretó de t f  
de Diciembre de 1930, publicado en la 
Gaceta del Madrid del 23 de dicho 
mes, se convocó concurso para la con
tratación del Servicio de Comunica
ciones Marítimas Intercoloniales en 
los territorios españoles dei Golfo de 
Guinea^ determinándose- en e l artícu
lo 3.° de dicho decreto que las pro
posiciones para tomar parte en el 
mismo habían de presentarse, con- 
junthmante con lás de laj Miren de Fen 
nandú Pótq en el Minisíerib de: Ma 
rib a  en la* ftoma y condiíeiones dé 
terminadas en el artículo 3*G del de
creto; de 4 del mismo mes y aíkq el 
cual disponía que s¡e; habían dé pre
sentar e l 295 del mes de Diciembre de 
dicho año dé 1930 en el Registro de 
la Dirección; general de. Navegación 
Pesca e Industrias Marítimas:.

Resultando que desde la publicación 
en la Gaceta be Mabpub dei decreta' 
de Í9 de Diciembre de: l;i30¿ que; lo 
fué, como antes queda expresado, eJl 
día 23 de dichos: mes: y añm hasta e l 
29 de los mismas, ham traaiseurrido so- 
lamente., seis- días naturales:

Considerando que: el antkjáo 53 da 
la ley de Administración, y GontabL 
lidad ée la; Hacienda pública, de 1> 
de Julio de 1011, determina que los 
concursos se anunciarán con la mis
ma anticipación y en iguales períodos 
que la s  subastas* hallándose deiermi- 
nado para éstas en el artículo 48 dé 
la misma léy  que se han de anuncian 

ye inte 'día a,. de ftfl*
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licipación en Ja Ga c et a  d e  Ma d r id  y  
¡sólo en casos urgentes se puede redu
cir el término expresado, sin que ba
je de diez días, y que al no haberse 
hecho así en el concurso de que an
tes queda hecho mérito se han infrin
gido de una m anera term inante los 
preceptos de la aludida ley de Admi
nistración y Contabilidad, de obligada 
observancia siempre, y  también en
tonces, ya que por decreto-ley de 4 
de Febrero de 1930 se dispuso que 
quedara restablecida en todo su vigor 
la de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública de 1.° de Julio 
de 1911,

Esta Presidencia del Consejo ha 
acordado declarar nulo el concurso 
convocado por decreto de 19 de Di
ciembre de 1930, para la contrata
ción del Servicio de Comunicaciones 
Marítimas Intercoloniales en los te
rritorios españoles del Golfo de Gui
nea, por haber ingringido en la con
vocatoria del mismo lo que determina 
el artículo 53, en relación con el 48, 
de la ley de Administración y Con
tabilidad de la Hacienda pública de 1.° 
de Julio de 1911.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Ma
drid, 1,° de Marzo de 1932.

AZAÑA
Señor Director general de Marruecos

V Colonias.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Vista la instancia formu

lada por D. Tomás Fernández Mar
cos, Gerente de “Perfumería Marcos”, 
domiciliada en esta capital, en solici
tud de que se disponga lo que regla
mentariamente proceda a ñn de lijar 
la cantidad que se le ha de devolver 
por el concepto ele derechos del im
puesto de Alcoholes invertido en la 
elaboración de los productos de su in
dustria, que en su instancia se deta
llan al exportarlos al extranjero: 

Resultando que personado, por or
den de ese Centro directivo, en la re
ferida fábrica el Inspector regional 
do Aduanas de esta Rcgióxi, presen
ció una elaboración de los productos 
de perfumería que se pretenden ex
p e l e r  y que constan en la instancia 
d que se trata, obteniendo en for- 
iv- eglameniaria dobles muestras de 
';;r ; uno de dichos productos y ex- 
ten hendo acta acreditativa de su vi- 
siia, en la que hizo constar la com
posición de los mismos:

Resultando que, remitidas dichas-

muestras al Laboratorio de ese Cen
tro directivo para su análisis, y ve
rificado éste, informa dicho Labora
torio que la graduación o riqueza al
cohólica, a los efectos de la devo.u- 
c.ón del impuesto, fué la de 70° para 
el pioducto denominado “Pilóserea» 
tor” y la de 83,5° para el “Agua de 
colon i a” :

Resultando que, por lo expuesto, la 
cantidad de alcohol de 96° que co
rresponde por cada litro de los pro
ductos mencionados a los efectos de 
la devolución del impuesto, es la de 
0,729 mililitros para el producto de
nominado “Piloservator” y la de 0,869 
m ililitros para el “Agua de colonia” :

Vistos el caso 4.° del artículo 11 del 
texto refundido de las disposiciones 
legislativas sobre el impuesto de fa
bricación de alcoholes de fecha 28 de 
Julio de 1920; los artículos 4.°, 113, 
118 y 119 del vigente Reglamento de 
la Renta y el articulo 33 del Decreto- 
ley de 29 de Abril de 1926:

Considerando que el primero de los 
citados textos legales reconoce a los 
fabricantes exportadores de perfume
ría elaborada con alcohol el derecho 
a la devolución del impuesto por el 
contenido en dichos productos, y en 
la forma determinada por el Regla
mento de la Renta y por el Decreto- 
ley de 29 de Abril de 1926, y en tal 
concepto dé accederse en este extre
mo a lo solicitado, teniendo en cuen
ta les preceptos de los artículos 4.°, 
113, 118 y 119 del ya mencionado Re
glamento y el 33 del Decreto-ley an
tes citado,

Este Ministerio, de conformidad 
con lo propuesto por V. I., ha acor
dado que se acceda a la devolución 
del impuesto del alcohol por el in
vertido y que resulte contener cada 
uno de los productos que se mencio
nan en la instancia formulada por el 
solicitante preparados por la fábrica 
“Perfum ería Marcos” cuando se ex- 

, porten al extranjero, debiendo cum
plirse las formalidades siguientes:

1.° Que se fije como máxima gra
duación para cada uno de los produc
tos de referencia la señalada por el 
Laboratorio de ese Centro directivo, o 
sea la de 70° para el producto deno
minado “Piloservator” y la de 84,5° 
para el “Agua de colonia”.

2.° Que para cada litro del pro
ducto denominado “Piloservator” co
rresponden 0,729 mililitros de al
cohol de 96°, y para el “Agua de co
lonia, la de 0,830 mililitros.

3.a Que, con arreglo a lo dispues
to en el artículo 113 del vigente Re
glamento de la Renta, los productos

de que se trata, cuando se destinen 
a la exportación, irán acompañados 
de la guía correspondiente desde el 
punto de procedencia hasta la Adua
na por donde se ha de verificar aqué* 
lia, consignándose en dicho documen
to la clase y cantidad del producto y 
la parte proporcional en litros que re
presenta el alcohol.

4.° Que la exportación se verifique 
por Aduana que se halle hahilitads 
para la importación de alcoholes.

5.° Que en el acto de la exporta
ción se saque en forma reglamentaria 
doble muestra de cada uno de los 
productos que comprenda la expedi
ción remitiéndose una de cada clase 
a esa Dirección general para su aná
lisis.

6.® Que se cumplan estrictamente 
los demás preceptos del vigente Re
glamento de Alcoholes y Decreto-ley 
de 29 de Abril de 1926, aplicables a  
las devoluciones en general de los de
rechos del impuesto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Madrid, 4 
de Marzo de 1932.

p. d„ 
VERGARA

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. S r.: Encargados los Profeso

res de la suprim ida Escuela de Es
tudios Superiores del Magisterio de 
convocar a los alumnos desdicho Cen
tro que tuviesen alguna asignatura 
pendiente de examen para practicar 
las pruebas reglamentarias, y tenien
do que realizar, en cumplimiento de 
lo que dispone la Orden m inisterial 
de 13 de Febrero, los correspondien
tes inventarios para hacer entrega de 
la Escuela Superior del Magisterio a l  
Decano de la Facultar* de Filosofía y  
Letras,

Este Ministerio se ha servido dis
poner que el personal docente, auxi
liar de la Biblioteca y subalterno fe
menino de dicha Escuela continúe en 
activo, con todos los derechos que 
tuviesen a la promulgación del Decre
to de 27 de Enero del corriente año, 
hasta finalizar el actual mes de Fe
brero, en cuya fecha cesarán en sus 
cargos, quedando en la situación que 
establece el artículo 13 del citado De
creto.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocinüenio^ el de los interesados y
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efee'os oportunas. M adrid, 13 de Fe
b re ro  de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor D irector general de P rim era  en

señanza.

Ilmo. S r .: Con motivo del expedien
>fe incoado por el A yuntam iento de 
Oix (Gerona) sobre m odificación del 
Arreglo escolar, y de que se hará  m é
rito ,

El Consejo de Instrucción  pública 
•ha em itido el siguiente d ictam en: 

Vistas las poderosas razones que 
alega la Inspección de P rim era  ense
ñanza de Gerona y el Consejo local 
de Oix, en la m ism a provincia, para 
p ro p on er la modificación del Arregló 
esco 'a r de dicho M unicipio, haciendo 
que la Escuela m ixta servida por 
Maestro que existe en Oix, cabeza del 
'Ayuntam iento, se convierta en Escue
la  de niños, y que la m ixta servida 
p o r Maestra que funciona en Toloxá, 
ae convierta en n iñas y su traslado a 
Oix, ya que en el prim ero  de dichos 
pueblos es totalm ente innecesario  e 
Im posible de instalar como convenien

te - lo  es en Oix,
Este Consejo acuerda autorizar la 

propuesta de modificación del Arreglo 
escodar de que se tra ta ; y

Este M inisterio, de acuerdo con di
cho dictam en, se ha servido resolver 
<cómo en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para  su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 24 de Fe
b rero  de 1932.

P. D.f
DOMINGO BARNES 

Señor D irector generad de P rim era  en
señanza.

I lmo. S r .: Vacante la Cátedra de 
Latín  del Institu to  nacional de Se
gunda enseñanza de Teruel, ipor pase 
a otro  destino de su titu la r D. Juan 
Sapiña:

C onsiderando lo prevenido en el 
D ecreto de 30 de Abril de 1913,

Este M inisterio ha resuelto que di
cha vacante se anuncie a concuaso 
de traslación entre Catedráticos nu
m erarios y Auxiliares que tengan re
conocido este derecho, según se dis
pone en el anuncio de esta fecha.

Lo.digo a V. I. para su conocim ien
to y demás efectos. M adrid, 26 de f e 
brero  de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor Subsecretario  de este M iniste
rio .

I lmo. Sr.: Vista la instancia de don 
Celestino Ruiz Rubio, Maestro uropíe-

ta n o  de la Escuela N acional un itaria  
,de niños de V ilkverde (M adrid), en 
solicitud  de que se le adjudique la 
Escuela un ita ria  de niños establecida 
en la calle de Isabelita Usera, del ba
rrio  del mismo nom bre de la refe rida  
localidad.

Resultando que en 17 de Noviembre 
de 1931 (Gaceta del 20) se establece 
una. graduada de nulos en el pueblo de 
Villa verde, a base de la un itaria exis
tente, que estaba desempeñada en p ro 
piedad por el Sr. Buiz.

Teniendo en cuenta el informe favo
rable de la Sección adm inistrativa de 
Prim era enseñanza de Madrid, y lo dis
puesto en los artículos 82 y 83 del vi
gente Estatuto,

Este Ministerio ha resuelto nom brar 
a D. Celestino Ruiz Rubio, y por el se
gando de los turnos establecidos en el 
Estatuto del Magisterio, Maestro p ro 
p ie tario  de la Escuela nacional un itaria  
de niños establecida en la calle de Isa
belita Usera, de Villa verde (M adrid), 
con el sueldo que actualmente disfruta 
por Escalafón, de cuyo cargo se pose
sionará el interesado dentro del plazo 
fijado en las vigentes disposiciones.

Lo que digo a V. I. para  su conoci
miento y demás efectos. Madrid, 27 de 
Febrero de 1932.

p. D.,
DOMINGO BARNES

Señor D irector general de Prim era en
señanza.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo deter
minado en el artículo 13 del Decreto 
de 27 de Enero an terior (G a c e t a  del 
día 29),

Este Ministerio ha acordado declarar 
en situación de excedencia forzosa, con 
derecho al percibo de los dos tercios 
de sueldo que a cada lino le corres
ponda y sin perjuicio de los derechos 
que preceda reconocer en su día a ca
da uno de ellos, en vista de los títulos 
que alegue, al personal de;la.suprim ida 
Escuela de Estudios Superiores del Ma
gisterio que a continuación se de
talla:

Don Luis.de Hoyos y Sáiaz, Profesor 
de Fisiología e Higiene, que d isfrutaba 
el sueldo anual de 18.000 pesetas.

Doña Juana N atividad de Diego y 
González, Profesora de Labores útiles, 
que percibía el de 15.000 pesetas.

Doña Luisa Díaz Rucarte, Profesora 
de Labores artísticas, que d isfrutaba el 
de 12.500 pesetas.

Doña Mercedes Sardá U ribarri, P ro 
fesora de Organización escolar, que 
percibía el de 12.000 pesetas.

Don Anselmo González Fernández, 
Profesor de Pedagogía de anormales, y 
do i Pablo Martínez Strong, Profesor

de Química, arabos con el mismo sueldo 
anual de 11.000 pesetas.

Don Miguel López Atocha, Profesor 
de H istoria de la Civilización, y  don 
Luis de Zuíueía y Escolano, Profesor 
de Filosofía e H istoria de la educación, 
que percibían ambos el de 10.000 pe
setas.

Don Angel Vegue Gol don!, Profesor 
de H istoria del Arte; don Juan Zara- 
güeta y Bengoechea, P rofesor de Reli
gión y Moral, y don Francisco Pereira 
Bote, Profesor de Prácticas escolares, 
que disfrutaban el de 9.000 pesetas ca
da Uno.

Don Teodosio Leal Quiroga, P rofesor 
de Prácticas escolares, y  doña Gabrie
la Bueno Pérez, también Profesora de 
igual disciplina, .qué disfrutaban el de* 
8.000 pesetas cada uno.

Don Alejandro de la Fuente Pérez* 
Auxiliar de Ciencias, que percibía el 
de 4.000 pesetas.

Doña Blanca. Soto Angulo, Auxiliar 
de Ciencias comunes, que disfrutaba el 
de 3.500 pesetas.

Doña Julia Morros Sardá, Ayudante 
de Clases p rácticas, que percib ía  el 
de 1.500 pesetas.

Doña María Rodríguez San Pedro 
Auxiliar de la Biblioteca, que d isfm ia
ba el de 3.500 pesetas.

Doña P ilar Pélegrín, Inspectora de 
Clare y orden, que percibía el de 1.500 
pesetas.

Doña Josefa Iglesias, sirviente, que 
d isfrutaba el de 1.250 pesetas.

Asimismo se declaran excedentes en 
sus respectivos cargos, pero sin dere
cho al percibo de rem uneración alguna 
p o r este concepto de excedentes, po r
que se encuentran en la actualidad p e r
cibiendo sueldo con cargo al Presu
puesto del Estado po r otros servicios, 
a los Profesores siguientes:

Don José Rogerio Sánchez, P rofesor 
de Lengua y  L itera tura españolas; don 
Domingo Barnés Salinas, P rofesor de 
Paidología; Alón José María Planas y 
Frcyre, Profesor de M atemáticas; don 
Enrique Rio ja Lo-Blanco, Profesor dfr 
Biología y Geología; don Alberto In- 
clán López, Profesor tía Física; don 
Alfonso Rctortillo y Tornos, Auxiliar 
do Letras; doña P ilar Huguet Crexells, 
Auxiliar de Labores; don Pío Vidal 
Compairé, Auxiliar de Ciencias, y don 
José Aliseda Glivares, Ayudante de Cla
ses prácticas.

Lo que comunico a V. I. pará su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 29 
de Febrero de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Ilmo. Sr.: Con motivo del expediente
incoarlo por D. Ju an de la Fuente, como
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representante legal de doña Josefa 
Sáenz y D. Angel del Hoyo, y de que 
se hará mérito, la Comisión permanen
te del Consejo de Instrucción pública 
ha emitido el siguiente dictamen: 

“'Visto- el expediente promovido por 
D. Juan de la Fuente en demanda de 
que sea declarado de utilidad para la 
enseñanza el titulado “Disco Financiero 
automático”, de que son autores doña 
Josefa Sáenz Romero y D. Angel del 
Hoyo,

Este Consejo,reconociendo ingenioso 
el procedimiento empleado en la cons
trucción del citado dispositivo, lo cree, 
sin embargo, totalmente inadecuado pa
ra la enseñanza, precisamente por su 
automatismo y por el artificio con que 
los resultados se obtienen” ; y

Este Ministerio, de acuerdo con dicho 
dictamen, se ha servido resolver como 
en el mismo se propone.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Madrid, 29 de Febre
ro de 1932.

P. D»
DOMINGO BARNES.

' Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo.. Sr.: Con motivo del expediente 
incoado por D. José Salvador Martí, y 
de que se hará mérito, la Comisión per
manente del Consejo de Instrucción pú
blica ha emitido el siguiente dictamen: 

“Vista la instancia dirigida a este Mi- 
n is te r io  por D. José Salvador Marti, 

que solicita que la obra titulada “Curso 
de Caligrafía musical”, de la que es au- 
Sor, sea declarada de utilidad pública, 

Este Consejo opina que el “Curso de 
Caligrafía musical” es una obra bien 
prientada, que puede declararse de utí- 
Jidad pública; pues, en efecto, puede 
lee de gran utilidad en la enseñanza 
©temental de las Escuelas de párvulos, 
para las cuales* los métodos corrientes 
pábrian de resultar inútiles o poco me-yfj Este Ministerio* de acuerdo con dicho 

|  fnforme, se ha servido resolver como 
„ l a  el ¡mismo se propone, 
i Lo digo a V, L para su conocimiento 
jg¡ demás efectos, Madrid, 29 dé Febre
r o  de 1932.

p. D.>
DOMINGO BARNES

¡Señor Director general de Primera en
señanza.

Ilmo. Sr.: Visto el concurso paraprovisión de vacantes de destinos en 
el Cuerpo Facultativo de Archiveros, 

B ibliotecarios y Arqueólogos, cumpli- 
d o s  los requisitos reglamentarios y 
á3{¡Ktp el dictamen ¡emitido en 12 del

pasado Febrero por la Junta faculta
tiva de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos,

Este Ministerio ha acordado los 
nombramientos siguientes:

Para la Biblioteca Nacional, don 
Eduardo Ponce de León y Freire, afec
to al Archivo de Alcalá de Henares.

Para la Biblioteca ele la Escuela Es
pecial de Arquiíeciiíra de Madrid, do
ña Elena Amat Calderón, adscrita a la 
Facultad de Derecho de Madrid.

Para la Biblioteca de la Facultad de 
Filosofía y Letras de Madrid, D". Ma
nuel Ballesteros Gaihois, destinado en 
el Archivo de la Delegación de Ha
cienda de Guipúzcoa.

Para la Biblioteca Universitaria de 
Barcelona, D. Fernando Soldevila Zu- 
biburu, afecto al Archivo de la Coro
na de Aragón (Barcelona).

Para la Biblioteca Universitaria de 
Sevilla, doña Juliana Isasi-Isasmendi 
López, adscrita al Museo Arqueológi
co de Cádiz.

Para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Salamanca, D. Santos Ál- 
varez Molagueró, destinado en la Bi
blioteca Nacional.

Para la Biblioteca Universitaria de 
Salamanca, doña María Muñoz. Calizo, 
afecta al Archivo Histórico Nacional.

Para la Biblioteca Universitaria de 
Santiago de Composteía, D. Santiago 
Montero Díaz, adscrito a la Biblioteca 
Nacional.

Para la Biblioteca provincial de 
Córdoba, doña Severina María del 
Carmen Guerra San Martin, destina
da al Archivo de los Ministerios de 
Agricultura y Obras públicas.

Para el Museo Arqueológico de Ta
rragona, D. Guillermo Guastavino Ga
llen!, afecto a la Biblioteca Nacional.

Para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Patencia, D. Gerardo Ma
sa López, adscrito al Archivo de Ha
cienda de Patencia; y

Para el Archivo de la Delegación de 
Hacienda de Gáceres, D. José Bueno 
Paz, destinado en el Archivo de la De
legación de Hacienda de Madrid.

Los Jefes de los Centros en que los 
interesados vienen destinados partici
parán a los mismos el respectivo nom
bramiento y, en su día, les diligencia
rán el cese en sus actuales destinos, 
cuya fecha participarán seguidamente 
a este Ministerio, y del propio modo 
los Jefes de los establecimientos a que 
van designados les autorizarán la re
glamentaria posesión dentro del pla
zo de treinta días, contado a partir 
del siguiente de la publicación de es
ta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , dan
do cuenta también de la fecha de pp- 
sesión a este Departamento.

Lo digo a V. I. gara su conocimien-

l te y demás efectos. Madrid, 2 dé Mai> 
'' fco de 1932.

P. D.,
; DOMINGO BARNES
" Señor Director general de Bellas Ar« 

tes.

Ilmo. S r.: En el recurso de alzada, 
y interpuesto por el Alcalde del Ayun- 
j tamiento de Espeja (Salamanca) con- 

tra  la Orden de la Dirección general 
de Primera enseñanza, fecha 15 de.

. Junio de 1931, la Comisión per ni a- 
, nenie del Consejo, de Instrucción' pú- 
. blica ha emitido el siguiente dicta- 

. . m en:
“El Alcalde del Ayuntamiento de 

, Espeja- (Salamanca) recurre, contra la 
Orden de 15 de Junio último, por la 
que se ordenó al mismo el abono al 
Maestro nacional de la cantidad de 
250 pesetas por indemnización! de ca
sa-habitación, de conformidad a lo 
prevenido: en el artículo 15 del vi- 

, gente Estatuto-.
Fundamenta el recurso en que no 

existiendo casa propiedad del Ayun
tamiento. ha sido alquilada una por 
menor precio, y que si se les propox> 
ciona otra que cueste 250 pesetas, no 
les conviene, pareciendo deducirse 
que lo que desean es alquilar los 
Maestros casa en menor cantidad que 
a la que tienen derecho, reservándo
se la  diferencia resultante.

La Sección Administrativa informa 
en el sentido de que el Ayuntamien
to viene obligado a satisfacer la can
tidad señalada. en el citado artículo: 
15 del Estatuto, con cuyo informe so 
muestra conforme la Inspección.

El Negociado y la Sección del Mi
nisterio, teniendo en cuenta que el 
Ayuntamiento de Espeja n¡o ha cum
plido con lo prevenido en el repeti
do artículo 15 del Estatuto, ya que* 
careciendo de locales propios y no 
teniéndolos tampoco arrendados, di
rectamente viene obligado a satisfa
cer la indemnización señalada,, de
biendo ser desestimado el recurso.

Teniendo en cuenta que el Ayun- 
tamiento de Espeja cumple con lo pre
venido' en el Estatuto vigente del Ma
gisterio, ya que proporciona casa-ha
bitación al Maestro, sm que, por tan
to, se halle obligado a satisfacer can
tidad alguna,

Este Consejo entiende que procede 
estimar el recurso formulado por el 
citado Ayuntamiento, el cual solamen
te en el caso en que la casa-habitación 
que proporciona al Maestro no reunie
ra las debidas condiciones de capaci
dad e higiene vendría obligado a sa
tisfacer la cantidad que en el propio 
Estatuto: se señala,”
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Excmos. Sres.: En cumplimiento de 
lo prevenido en el Estatuto vigente del 
Cuerpo de Porteros de los Ministerios 
«civiles,

Este Departamento se ha servido dis- 
[poner que se anuncie a concurso de 
méritos las siguientes plazas de Porte
ros en los Centros dependientes del mis
ino que a continuación se expresan:

Instituto del Cardenal Cisneros, una.
Idem de Alcoy, una.
Idem de Castellón, dos.
Idem de Figueras, una.
Idem de Gijón, una.
Idem de Gerona, dos.
Idem de Lérida, una.
Idem-de La Laguna (Canarias), una.
Idem de Málaga, una.
Idem de Santiago, una.
Museo de Reproducciones Artísticas, 

Una.
Museo Arqueológico de Madrid, una, 

3 Museo del Greco, de Toledo, una*
! Palace t e de la Mondo a, una.
[ Facultad de Medicina, de Cádiz, dos,

Los solicitantes dirigirán sus instan
cias .por conducto de su Jefeinmediatci

’ Este Ministerio, conformándose con 
jel preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

Lo que comunico a V. I. para su 
¡conocimiento y, demás efectos, Ma
drid, 2 de Marzo de 1932.

FERNANDO DE LOS RIOS
Señor Director general de Primera en

señanza.

y con informe de éste, sobre la conduc
ta, moralidad y demás particulares que 
estimen procedentes a los Jefes de los 
Centros que antes ¡se mencionan donde 
existen las citadas vacantes, los cuales 
elevarán las correspondientes ternas a 
la Subsecretaría de este Ministerio, con 
arreglo y en la forma que determina el 
artículo 10 del mencionado Estatuto.

El plazo para la remisión de instan
cias será de quince días, a contar del de 
la publicación de esta Orden en la 
Ga c e t a  d e  M a d r id .

Lo que participo a V. E. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 4 de Mar
zo de 1932.

P. D „

DOMINGO BARNES

Señores Ministros de los Departamen
tos civiles,

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha tenido 
a bien nombrar: Secretario de la Es
cuela de Artes y Oficios Artísticos de 
Granada al Profesor de término de la 
misma D. Mariano Calleja Ragel, que 
figura en el primer lugar de la terna 
elevada por el Claustro de dicha Es
cuela.

Lo» digo! a V. I. para su ¡conocimien
to y  efectos. ¡Madrid* 4 de Marzq de 
1932;

í*® R.,
DOMINGO; BARNES .

Señor Directo^ general de Bellas rAS« 
tes.

Ilmo. Sr.: Vistas las copias de las 
actas juradas reglamentarias, remiti
das a este Ministerio, para la creación 
definitiva de las Escuelas nacionales 
que provisionalmente fueron concedi
das a los Ayuntamientos que se citan 
en la adjunta relación; y 

Teniendo en cuenta lo prevenidD en 
las respectivas Ordenes de creación5 
provisional,

Este Ministerio ha tenido a*bien dis
poner:

1.° Que se consideren creadas con 
carácter definitivo las Escuelas nacio
nales que figuran en lia relación que 
se acompaña, según en la misma se 
expresa, entendiéndose en algunos ca
sos rectificada la. concesión provisio
nal de acuerdo con las peticiones for
muladas por los Ayuntamientos e Ins
pecciones de Primera enseñanza co
rrespondientes; y

2.° Que por quien corresponda, en. 
los términos reglamentarios, se proce
da al nombramiento de los Maestros y  
Maestras que habrán de regentar las. 
Escuelas que definitivamente se crean 
en virtud de esta disposición.

Lo digo a V. I. para su conoeimien* 
lo y. demás efectos. Madrid^ 4 de Mar* 

3 zo dé 1982*
P. D.j

DOMINGO BARNES

Señor Director general dé Primera 
• señanzá*
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MINISTERIO DE TRABAJO 
Y PREVISION

ORDENES
Ilmo. S r .: Vistos los expedientes in

coados en el año 1931 p or los señores 
que más adelante se relacionan, y te
niendo en cuenta que tanto en el fon 
do com o en la form a se ajustan a las 
d isposiciones que regulan el “ Subsidio 
a las Familias Numerosas” ,

Este M inisterio se lia servido otor
gar a los mismos la calidad de bene
ficiarios de d icho Subsidio en concep 
to de obreros, con  los derechos que se 
especifican a continuación , que se-ha-' 
rán efectivos con cargo al presupuesto» 
de dicho año 1931.

Los ben eficios  de los 'artículos 4.° (ca:«
so 1.°), 7.° y  8.° a los obreros padres
de ocho h ijo s :
22.805-30.380. XV F lorencio Prieto 

M oro.— Abanto y Giérvana (Vizcaya); 
El Campillo, 11.

22.806-17.131. D. Juan ü rq u ijo  Pe
ña. —  Abanto y Giérvana (Vizcaya)^ 
Abanto, 2.

22.8-07-11.880, D. José González Be- 
richinaga.— Abanto y Giérvana (Vizca
ya), Las Carreras, 2C.

22.808-17.031. D. Roque Hernández* 
j Sánchez.— Abanto y Giérvana (Vizca

ya) s barrio El Campillo, 8. :
22.869-40.582. D. Aniceto Ortiz Gon

zález.— Abanto y Giérvana (V izcaya).
22.810-42.574. D. Frutos C u ñ a d o  

Abad.— Abanto y. Giérvana (Vizcaya), 
Puchela, 22.

22.811-17.047. D. Jerónim o L ardefa 
La valle.—Abanto y  Giérvana (V izcaya), 
barrio de Sanfuentes.

22.812-17.073. D. Cecilio Manuel Nu- 
varida Peñoñón .— Abanto y Giérvana 
(V izcaya), Alfonso XIII.

22.813-28.333. D. Cayetano Cano Gó
m ez.-A banto y Giérvana (Vizcaya), ba
rrio de Pucheía.

22.814-50.107. B . Reinaldo Andrés 
Rebollar. —  Abanto y Giérvana (Viz
caya).

22.815-30.017. Doña D ionisio Goñi 
T orrano.— Abanto y Giérvana (Vizca
ya), Gayata la Viga, 11.

22.816-35.934. D. Manuel Bermúdea 
Paga. -— Abanto y  Giérvana (Vizcaya), 
Las Carreras, 51.

22.817-16.993. D. L eoncio Cereceda 
González.— Abanto y Giérvana (Vizca
ya), barrio de Gallaría.

22.818-39.137. D. Antonio Iglesias 
Arredondo.-A janguiz (Vizcaya), barrio 
Rentería.

22.819-50.136. D. Basilio Serna Leí- 
va.— Amorehieta (V izcaya), San Pmifo, 
número 6.



1690 8  Marzo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm .68

22.820-32,988. D. Gregorio Arriza* 
halaga Aléxpe.—  Arrazola (Vizcaya), 
barrio de Arte calle, 9.

22.821-33.418. D. Pablo Egusquiza 
Alcorta. —  Arrazola (Vizcaya), Goye- 
iria , 7.

22.822-28.21,2. D. Juan Landaburu. 
Arrazola (Vizcaya), Barrencalle, 5.

22.823-3.292. D. Gayo Benito Arri- 
bas.— Arrogo rriaga (Vizcaya), paseo de 
Jlgoiti, 1.

22.824-42.102. D. Pedro Alvarez Ra
imos,—Bar acaldo (Vi&c&ya), Carretera 
iNue.ta, 2.

22.825-29,469. D. Amancio Ortega 
Rusíi'imanie.— Baracaldo (Vizcaya).

2 ^ 2 6 -4 7 ,4 2 1 . B.Baldom ero del Bío 
FeríMndez.—Baracaldo (Vizcaya), Re- 
gaio,-

21 827-49.585. D. Emilio del Río 
F e rf  hidez.— Baracaldo (Vizcaya), Re- 
gaiot 104.

22=828-47.438. D. Francisco Seoane 
Incógnito. — Baracaldo (Vizcaya), Re- 
tueitD,"74.

2^829-38.982. D. José Ortiz.— Ber- 
meo (Vizcaya), C. de Juan de Nardiz, 
número 25.

22:830-42.191. D. P e d r o  Aldecoa 
Olavegoyá.— Berriz (Vizcaya), San Lo
renzo, 102,

22.831-49.377. D. Casimido Andrés 
Pico.— Bilbao (Vizcaya), Zamacoia, 23.

22.832-1,429. D. Luis B o rza l Colo- 
atio.—Bilbao (Vizcaya) , San 'Francisco, 
número 61.

22:833-3,442. D. Felipe Sancho Es- 
talegui. — Bilbao (Vizcaya), H ernaai, 
núm ero 23.

22:834-49.461. D. Francisco García 
Hernández, —  Bilbao (Vizcaya),, Elija- 
jBarri.

*  22:835-5.787. D. Tomás Fernández
• - íFadrique,— Bilbao (Vizcaya), San Ni

colás, 1.
Vá ,22:836-23.498. D. Andrés A l o n s o  

lEgurrola. —  Bilbao (Vizcaya), Camino 
de Echezuri, 100.

22.837-12.305. ‘Doña Teresa Roaie- 
iche Guillén.— Bilbao (Vizcaya), Maes- 
itro García Rivero, 9.

22.838-18.376. D. Eduardo P é r e z  
Ruiz.— Bilbao (Vizcaya),, Travesía de 
IM b arri, 14.

22.839-36.141. D. F e l i p ,e  Serrano 
Martínez,— Bilbao (Vizcaya), S. Fran 
cisco, 89.

22.840-49,640. D. Antonio Gterino 
Barragán. —  Bilbao (Vizcaya), Zorro- 
saure, 3.

22.841-50.201. D. Valentín Arcoiza 
Gelagaín, —  Bilbao (Vizcaya), Botica  
Vieja, 35.

22.842-50.181. D. Román Calvo F er
nández.— Bilbao (Vizcaya), barrio de 
k  Cruz, 14.
. 22.843-45.905. D. Roñoso:Samuel P i

caza Murguía.— Bilbao (Vizcaya), Ca
mino de Trauco, 4.

22.844-31.038. D. L u c a s  Garboyo 
Bermejo.— Bilbao (Vizcaya), Convenio 
de Vergara, 8.

22.845-49.663. D. Marcos Iturriaga 
Gallarza.— Ceanuri (Vizcaya), Alzuita.

22.846-49.105.. D. Carlos ííurbe Es- 
basíain.— Dima (Vizcaya), barrio de 
Arosteguieta, 2.

22.847-8.828. D» Federico Uriarte 
Astiarraga.— Durango (Vizcaya), Barre- 
malle, 45.

22.848-10.484, D, Aniceto Villalba y 
■■García.— Durango (Vizcaya), Tavire, 3.

22.849-39.760. D. Patricio Zamalloa 
Azula. —  Durango (Vizcaya), Caserío 
Gastañatozone, 43.

22.850-49.855. D» Víctor Echevarre- 
ta Bideclie. —  Elancliove (Vizcaya), 
Puerto, 16.

22.851-40.959. D. Alejandro Larra- 
naga Arieta.— Orbe (Vizcaya), A rrió la ,. 
número 5.

22.8:52-49.973. D. Amado Viota San- 
tamarina.— Galdames (Vizcaya), S. Pe- , 
dro, 2,8.

22.853-41.777. D. Ramón Beraza Gu- 
rruch aga,—  Gordejuela (Vizcaya), Be- 
rascola, 102.

22.854-15.344. D. Gregorio Laiseda 
Rivas.— Gordejuela (Vizcaya), Cuadri
lla de Zubieta, 40.

22.855-40.955. D. Macario G ó m e z  
Santiago.— Gordejuela (Vizcaya), Cua
drilla de Zubieta, 20.

22.856-50.168. D. Vicente Presilla 
Urquijo.— Gordejuela (Vizcaya), Cua
drilla de Tculieíe, 15.

22i857r50vl24. D. A n d r  é s Uriarte  
Beitia.— Guecho (Vizcaya), Ribera.

22.858-19.577. De Ciriaco Alvarez 
Fernández.— Guecho (Vizcaya).

22.859^11:042. D. Emilio Fernández í 
Castillo*— Guecho (Vizcaya)* barrio de i 
Alanguitos.

22.860-50:507. D. Serafín LancM ca ( 
Acha.—Guecho (Vizcaya), San Nicolás.

22.861-50:130. Doña María Tejedor 
San Román.— Güéñes (Vizcaya), barrio 
Sodupe.

22.862-37.409. D. Bernardo Rodrí
guez de la E r a .— Giieñes (Vizcaya), 
Yargui.

22.863-40.773. D. Faustino Vilianue- 
va e Iza.— Guernica de Limo (Vizca
y a ), Isidoro León.

22.864-49.531. D, J u l i á n  Gringas 
García.— Lanestosa (Vizcaya), Ribera, 
número 31.

22.865-49.539. D. Isidro Crespo Za- 
lacain. —  Lanestosa (Vizcaya), Gutié
rrez Martínez, 14.

22.866-10.051. D, Claudio Ibáñez R o
dríguez.—  Lajona (Vizcaya), Earle, 12 .

22.867-50.173. D. Antolín Polo de la 
Viuda.— Le i o na (Vizcaya), San Marcos, 
número 1.

22.868-50.834. Doña Sebastiana An« 
drés Aníoná.— Lejona (Vizcaya), Pe* 
ruri.

22.869-24.082. D. Fernando Oliven 
Lacasta.— Marquina (Vizcaya), Artibay*

22.870-34.602. Doña Ascensión Iza 
Aregita.— Mágica (Vizcaya), Usparicha, 
número 54,

22.871-50.316. D. Félix Javo Pina- 
ga.— Mágica (Vizcaya), Ugarts, 29,

22.872-11.589. D. Dámaso XJrabiiro 
"Uribarri. -— Múgica (Vizcaya), 'Uspan
cha, 45.

22.873-50.836. D. Jesús Astigarragat 
Armachea. —  Mundaca (Vizcaya), Lo* 
rentena.

22.874-7.529. D. .JuanGoroztizaGar* 
tázar. —  Ochandía (Vizcaya), Alfon
so XIII, 15,

22.875-42.075. D. Nicasio'Tellechea - 
Azqueta.— Plencia (Vizcaya), Plaza, 12.

22.876-49.364. D. José .Zorrilla Laz- 
cano. — San Julián de Musques (Viz
caya).

22.877-48.948. D. Emilio Simón Poy. 
San Julián de Musques (Vizcaya).

22.878-33.624. D. Benito Zorrilla R o 
mero.— San Julián de Musques (Viz
caya).
. 22,879-7.796. Doña Florentina Diez 
Peña.— ¡San Salvador del Valle (Vizca
y a), barrio de Matamoros. ¡

22.880-29.299. D. Luis Morues Lan- 
dabaso,—Santurce (Vizcaya).

22.881-6.055. D. Francisco Monte- 
¿agudo Temer.—-G rtuella-Santurce! (Viz
caya) , barrio de Uriosie.

22.882-20.284. ID. Gregorio Ugalde 
Gómez. —- Grtuella-Santurce (Vizcaya), 
Alfonso Etchats, 12.

22.883-50.253. D. Segundo Pomlio 
L ópez— Ortuélla-Santurce (Vizcaya),

22.884-4.693. D. Juan Crespo Arro
yo.— Qrtuella~Santur.ce (Vizcaya).

22.885-50.506. D. Manuel Díaz Ma* 
ciá.— Ortuella~Santurce (Vizcaya).

22.886-49.505. D, Evaristo Rodríguez 
Zulueta.— Sestao (Vizcaya), Vía Gallu
do, Casa Cabriada,

22:887-49.239. D.iDanuel Alaña Má
gica*— Sestao (Vizcaya), Vista Alegre, 
número 33.

22;8!B ^5:296. R . -Antonio Martínez 
Jiménez,— Sestao (V izcaya), B a r r i o  
Vista Alegre, 34.

22.889-50.830. D. Gabriel Aburto 
Camimiega. — Sonidica (Vizcaya), Ba
rrio  Sangroniz.

22¿890-48.77Ü. D. J  o s é  Domingo 
Madariaga Bill)ao.— Sópelana (Vizca
ya ), Barrio Uguezaga, 43.

22:801*10.460. Enrique Santamaría 
Llaguno.— Valmaseda (Vizcaya).

22.892-10.458. D. Feliciano Somo- " 
cueto Cabrero.—Valmaseda (Vizcaya), 
T orre, 3.

22.893-50.323. D. Pedro Penche Fe-
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rre.ro.— Valmaseda (Vizcaya), Calzada, .
número 3.

Los beneficios de los artículos 4.º (¿ca- 
so segundo), 7.° y  8.° a los obreros 
padres de nueve hijos:
'22,894-35:045. D. Maximiliano'Goa- ¡

Zález Diez,— Abanto y Ciérvana ¿Viz- : 
jcaya), Barrio Loredo, 1.

22:895-17,091. B. Alfredo Puertólla- : 
no Alonso,—-Abanto y Cievana '(Viz
caya) , Barrio El Campillo.

22.896-Í6.983. D. 'Tomás Allende ‘ 
Sauz Martín. —  Abanto y  Ciérvana 
¿Vizcaya)., Barrio Montano, 1.

22.89747:068. B . Julián Miguel Lo- " 
renzo.— Abanto y Ciérvana (Vizcaya), : 
'Barrio El. Puerto, 16.

22.866-35,270. © . Domingo Martín 
Martínez,— Abanto y -Ciérvana .Vizca
ya), Barrio Sanfuentes, 45.

22.89947.106. D. Julián Rodríguez 
Villanueva.— Abanto y Ciérvana ¿Viz- ' 
cay a), Barrio La Florida, 12,

22.980-59,122. D. Manuel LJribarri 
’Garmetidía. —  Amorebieta '(Vizcaya), 
Bario Barca,

22,901-49.465. D.. Angel Igarza Ga- : 
■?rin — Aátiglesia de Apataraonasterio 
'¿Vizcaya), Barrio .San Cedro, Caserío 
.Bolincbii:,.

22.902414,025. M. Adrián .-Salterain " 
Castillo.—-Axpe y Manzana {(Vizcaya), ’ 
San Juan, 30,

:22.9.03 4 i  477. D. '.Fr and seo C rbie- ' 
ta Criarte,— JanseguLBaracaldo ¿Viz- 1 
cay a) ,

22.90441,164,. D. E m i l i o  Oíaola 
.Echevarría.—Rareja-Raracalido ¿Visca- ! 
ya). ■

22J 0.5-2-8,443. D . Bernardo- ¡Larrea s 
.Larrea»—Baracaldo (Vizcaya!, .Alonso- ■ 
degul, 120, I.® ’

.22.906-8.398» B. Pedro Batís Ilriar- 
:te.— Benruz ..(Vizcaya),, Barriada San 
L orenzo, 449.

,22.907-32,038. D. Luis Meseguer Ai- 
. dape*—Bilbao ¿Vizcaya!, Buenos ,Ai- 
Tes, 40, ,3.°
■ 22.90L39488. JL I,s i d-riá ,Bilbao 
Echevarría,—Bilbao ¿Vizcaya), .-Mira
dores •¿Depósito -de .Agua).,

22,009-31.945. D. Enrique ¥ela C bi- " 
•;ca. — Bilbao (Vizcaya), Camino de ' 

Trauco, 7.
22.910-2,0:577. 'D. Juan Antonio AL 

mi fia Gangoiíia. — Derio '(Vizcaya), ’’
- Barrio .San Esteban, Caserío Ganibe.

:22:911-24.911. D. José Arri Garas- 
tazu,-—Giiecho ¿Vizcaya), Areochaen 
■(Vizcaya).

'22.9-12 -39,1.23. D. Adrláan Ligarte 
Goienría.—Cu echo (Vizcaya), Mayor, 

22:913-9:328. D. Rosendo Fernán
dez Ríos,—Guecho (Vizcaya).

22.914-40.840. B. 'Crisanto 'Vivanco 
'Maruri.— Sueñes ¿Vizcaya), Jorga! So- ' 
dupe? 23 :

22.915-50.515, D. Galo Gato Sáiz.—  
Güeñes (Vizcaya).

22.916-37,617. D. Andrés Asia Ma- 
dariaga.— Guernica y Luno (Vizcaya), 
Barrio Zallo.

22.917-50.125. D. Alejo Uriarte La- 
rrando.— Lejana (Vizcaya), Barrio Pe
rú ri.

22.918-35.882. D. Cesáreo Lázaro 
Acordan. —  Rementería (Vizcaya), — 
JElix-Atrea, 8.

'22.919-40.682. D. Joaquín Arríela 
Noria. —  Mar quina (Vizcaya), Barrio 
San Martín.

22.920-33.055. D. Gaspar Ibarlucea 
Cgarteburu,— Mar quina (Vizcaya). Ba
rrio Berenega.

22.9214.478. D, S a t u r n i n o  Gil 
Aguado.— San Julián de Musques ¿Viz
caya) »

22.922-50.407. D. Joaquín Albarrán 
Hernández,— San Salvador del Valle 
(Vizcaya).

:22,923-30,554. B . Teodoro González 
Valle,— San Salvador del Valle (Vizca
ya), 'Ronda, 30.

22.924-50.483. D. Pascual Moral Se
bastián,-—Oriuella, Santurce (Vizcaya).

22.925. D. Elias Pérez Blanco.—  
Sesíao (Vizcaya), Chávarri, 147.

22,92049.506. D. Valentín Madrigal 
García, —  Sesíao (Vizcaya), Chávarri, 
50, segundo.

22,92740.128. D. Isidro Izquierdo 
B oxes.— Sesíao (Vizcaya), Gran Vía, 
núm. 109.

22.928-49.592. B. Joaquín Izaguirre 
Ecliegureii. —  Sopuerta (Vizcaya), ba
rrio Carral..
Los beneficios d e los artículos 4.° (ca-

so tercero) ,  7 . º  y  8.° a los obreros
padres de 10 hijos:
22.929-11.804, 'D, Valentín Alvarez 

Becerra.— Abanto y Giérvaínsa ¿Vizca
yaJ, Saínen tes, 27.

22.930-8.826. D. Atan asió Lnauue ? 
A  duré,—Abanto y Ciérvana (Vizcaya).

22.931-37.080. D. Fermín Anriaga. 
Ajánguiz (Vizcaya).

22.932-24.299. D. Pablo Bernas Al
icorta.— Arrazola (Vizcaya).

22.933-11.496. D. Manuel Guernica- 
E^hevarría Goiri.— Begoña (Vizcaya), 
Uribarri, núm. 13.

22.934-50.308. B . Antonio Chamizo 
Tapia.-—Bilbao ¿Vizcaya), Ollerías Ba
jas, 15.

22.935-50.358. D. Lorenzo Fernán
dez Hernández.—-Bilbao (Vizcaya), ba
rrio Tturrigorri, núm. 3.

'22.936-49.183. D. D o m i n g o  In- 
chaurbe Mugaguren. — Gasiillo-Eleja- 
beiiia (Vizcaya), barrio Yarza, 3.

22.937-42.489. D. Hipólito Ocerin 
Beovide.—-Dima (Vizcaya), barrio Bar
gón di a, 104. ' [

22.938-42.459. D. Mateo Ajuriague- i

rrsi Urigoitia. —  Dima (Vizcaya), ba
rrio Yendusé, 48.

22.939-36,434, D. León Gorospe Iza. 
Dima (Vizcaya), barrio Arteun, 55.

22.940-6.620. D. J o s é  Eguidazu 
Maortúa.—  Elorrio (Vizcaya), Ganado, 
1 duplicado.

22,94143,975. D. Ignacio Echeva
rría Villalabeitia, —  Lejona (Vizcaya), 
San Mamés, 1.

22.942-8.57,6. D. Domingo Alegría 
Bilbao. —  Mágica (Vizcaya), ügarie, 
35, primero.

22.943-5:0.202, D, Gabriel Araluce 
Expósito. —  Mundaca. (Vizcaya), case
río Lamiaran, 1»

,22.944-42.103. D, Martín Amondm 
rain Aguirre.— Plencia (Vizcaya), ba- 
rrio Norte, 30.

22.945-5.139. D. Domingo País Esi 
iévez.~San Salvador del Valle (Vizca 
ya ), barrio Ronda, 37.

22.946-Í1.239. D. José Sota Fernán* 
dez.— Ortuella, Santurce (Vizcaya).

22.947-9.450. D. Angel Menoyo dé 
los Mulos,—  Sesíao (Vizcaya), Campa 
de San Francisco., 44, primero.

Los beneficios de los artículos 4.° (ca
so cum io), 7.° y  8.° a los obreros 
padres -de 11 fa jo s :
22.948-11.904. D. Mariano Medina 

Gómez.— Abanto y Ciérvana (Vizcaya), 
Pucheta, 33.

22.949-30.622. D. Francisco Solagu- 
ren Aldazábal.— Amorebieta (Vizcaya).

22.950-31.030. D. José Vicente Zu- 
burruti Gabiria.— Elorrio (Vizcaya), 
Iguria, núm. 15.

22.951-40.389. D. Pedro Eguáa An- 
donegui.—Jemein (Vizcaya), Amalioa.

22.952-50.871. Doña Rufina G&ldá- 
cano Amondaráin.—^Plencia (VÍ25€$iya), 
caserío barrio Sur, 10.
Los beneficios de los artículos 4.° (ca

so quinto), 1.° y  87 al obrero padre 
Úe 12 h ijos:
22.953-40418. D. J o s é  Ghopiteaí 

Suénaga.— Yeiicín (Vizcaya).

Los beneficios de los artículos 4,° (ca
so octavo), 7,° y  8,° al obrero pa
dre de 15 h ijos :

22.954-5.302. D. Cosme Sagastizá^ 
bal G oyoaga .—  Gas tillo - Fie jab ei t i a 
(Vizcaya), barrio de Razíela.

Lo que participo a V. E. para su 
'conocimiento, efectos y traslado a los. 
interesados. Madrid, 31 de Diciembre 
de 1931.

FRANCISCO L. CABALLERO
Señores Director general de Trabajo, 

Gobernador civil de la provincia de 
Vizcaya, Ordenador de Pagos por 
Oblig aciones de este Ministerio y 
Habilitado del misino,
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Ilmo. Sr . : Vista la fecha de consti
tución del Jurado  mixto de S iderur
gia, Metalurgia y derivados, de Logro
ño; vista asimismo la tercera de las 
disposiciones adicionales de la ley de 
27 de Noviembre último, y conside
rando que dicho organismo no ha sido 
elegido ni renovado en sus represen
taciones profesionales dentro del añomi,

Usté Ministerio ha dispuesto que se 
■renueven las representaciones patro 
nale s  y obreras del Jurado  mixto an
ted icho, el cual conservará la misma 
jmi micción y seguirá estando integra
do por tres Vocales efectivos e igual 
mu tero de suplentes de cada rep re 
sen ación, continuando los actuales en 
el ejercicio de sus funciones hasta 
tanto que la sustitución tenga lugar.

Figurando inscrita en el Censo Elec
toral Social de este Ministerio la en
tidad patronal Sociedad Metalgráfica 
Logroficsa, a ella corresponde la de
signación de los Vocales de su clase, 
en unión de las entidades patronales 
y obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a pa r t i r  del siguiente 
al de la publicac ión 'de  esta Orden en 
la G ace ta  de Madrid, se inscriban en 
el mencionado Censo; y

Una vez transcurrido  el plazo a que 
se refiere el p á r ra fo  anterior se deter
minará aquel en el cual habrán de ce
lebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entidades con 
derecho  a tomar parte en ellas.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3 de Marzo 
de 1932,

FRANCISCO L. CABALLERO
Señor Director general de Trabajo.

I lmo. S r , : Habiendo de p rocederse 
a la elección de Vocales patronos y 
obreros del Jurado  mixto del Trabajo 
rural,  con capita lidad en Avila y la 
jurisdicción determinada en la Orden 
de este Departamento fecha 29 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto: 
i d  Que el mencionado Jurado  mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación,

2.° Que figuran do inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades obreras Rivere- 
ña, de Barco de Ávila, con 91 socios; 
El Coco, etc Barromán, con 22; Socie
dad de Profesiones varias, de Burgo- 
hondo, con 57; Emblema de la-Verdad, 
de Cruezas del Pozo, con 51; La F ra 
ternidad, de Cabezas del Villar, con 
150; La Región, de Casos del Puerto de 
Vid:atoro., con 32; Unión .es Fuerza, de

Lebreros, con 100; Las Fuentes, de 
Grajos, con 67; Unión Agraria, de He
rreros de Suso, con 35; La P rosperi
dad, de Horcajo ele las Torres, con 
70; La Previsión Agraria, de Horcajo 
de las Torres, con 139; Sociedad de 
Obreros Agricultores de La Adrada, 
con 141; Los Amigos del Campo, de 
Lanzahita, con 100; La Espiga, de 
Maeilo, con 80; Agrupación Obrera So
cialista, de Madrigal de las Torres, con 
385; El Cocodrilo, de Mamblas, con 
48; La Viña de la Mimbreña, de Man- 
cera de Arriba, con 78; La Martinen- 
se, de Martines, con 94; La Voluntad, 
de Narrillos del Alamo, con 69; La As
censión, de Navatalgordo, con 106; El 
Tiétar, de Pedro Bernardo, con 296; 
Sociedad Obrera, de Piedralaves, con 
100; La Victoria, de Riviila de Bara
jas, con 32; La Unificadora, de San Mi
guel de Cerezuela, con 80; Vida Nue
va, de Santa María del Berrocal,  con 
40; El Muñico, de Sotalbo, con 68: El 
Tiétar, de Solillo de la Adrada, con 
101; Sociedad-de Trabajadores de la 
tierra, de Urraca-Migue!, con 29, * y 
Justicia, de Velaros, con 27, a ellas co
rresponderá  la designación de los Vo
cales del Jurado mixto de que se t ra 
ta, en unión de las entidades pa trona
les y obreras que en el plazo de veinte 
días, contados a par t i r  del siguiente 
al de la publicación de esta Orden en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , se insc riban  en 
el mencionado Censo; y

3.° Que una vez t ranscurr ido  el 
plazo indicado en el número an terio r  
se determ inará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tom ar parte  en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 192V,

■ FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. S r . : Habiendo de precederse 
a la elección de los Vocales patronos 
y obreros del Jurado mixto del T ra 
bajo rural,  con capitalidad en Marios 
y la jurisdicción determinada en la 
Orden de este Departamento de 29 de 
Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado  m ix

to se componga de cinco Vocales obre
ros efectivos e igual número de su
plentes de cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales Unión 
Patronal, de Alcalá la Real, con 900 
obreros; Delegación Olivarera, de Al

caucí ete, con 225; Sociedad de Arren
datarios y pequeños propietarios, da 
Andújar, con 516; Sociedad de Labra» 
dores, de Arjona, con 900; Sociedad! 
de Labradores, de Arjonilla, con 400g 
Agrupación local de Arrendatarios de 
tierra, de Bailón, con 36; Sociedad de 
Labradores, de Bailón, con 500; Dele» 
gación Olivarera, de Bailón; Agrupa» 
ción local de Arrendatarios de tie
rras, de Bédmar, con 96; Delegación 
olivarera, de Castillo de L ocubín j  
Agrupación local de Arrendatarios d© 
tierras, de Caza lilla, con 70; Delega» 
ción Olivarera, de Cazalilla; Sociedad 
de Labradores, de Frailes, con 300g 
Círculo de Labradores, de Fuensan
ta de Marios, con 300; Sociedad de 
Labradores, de Higuera de Calatrava» 
con 130; Sociedad de Labradores, de 
Jaén ; Agrupación local de A rrendata
rios de tierras, de Jimena, con 105 § 
Delegación Olivarera de Jimena, con 
315; Delegación olivarera, de la Ca« 
rolina, con 900; Delegación olivarera* 
de La Guardia, de Jaén, con 60; Socie
dad Patronal, de Lopera, con 500; De
legación Olivarera, de Lopera con 1.000;' 
Unión Agraria, de Mancha Real, con 525; 
Delegación Olivarera, de Mancha Real; 
Asociación de Labradores, de Marino» 
le jo; Delegación Olivarera, de Marino» 
lejo; Sociedad de Labradores, de Mar- 
tos, con 500; Delegación Olivarera, de 
Navas de San Juan ; Bolque Agrario* 
de Pegalajar, con 750; Sociedad de La
bradores, de Porcuna, con 900; Cen
tro Agricultor Republicano, de Santa; 
Elena, con 40; Delegación Olivarera* 
de Torres, con 250; Centro Agrícola* 
de Torres de Albánchez, con 180; So
ciedad de Labradores, de Torre  del 
Campo, con 600; Círculo de Labra
dores, de Torredonjim eno; Agrupación' 
Local de Arrendatarios de Tierras, d© 
Vil-ches, con 150. Así como las obre
ras :  Sindicato Agrícola Socialista, des 
Aldeaquemada, con 120 socios; cíLsé 
Arm onía”, de Baños de la Encina, con 
602; Sociedad Centro Agrícola, de 
Bedmar, con 550; “ La Moral del Obre
ro”, de Cazalilla, con 295; Sociedad 
de Obreros Agricultores, de El Már
mol, con 40; “La Espiga Floreciente”* 
de Fuente Alamo, con 74; Sociedad 
Socialista de Oficios varios, de Gua- 
rrom án, con 450; “Unión y Progreso”* 
de Higuera de Calatrava, con 270; “La! 
Necesaria”, de Jaén, con 2.103; “ La! 
F ra te rn id a d ”, de Jimena, con 680; “La: 
Espiga”, de Navas de Tolosa, con 120j 
“La H onradez”, de La Carrasca, cotí 
198; “Esclavitud Em ancipada”, de LflE 
Pedriza, con 178; “La Defensa de! 
Obrero Socialista”, de Larva, con 285 J 
“La Espiga” , de Linares, con 980; “La’ 
Defensa del Obrero”, de Lopera,
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1.590; “La Constancia”, de Mancha 
Real, con 438; “La indestructible”, de 
Marios, con 1.561; “La Razón del 
Obrero”, de Monte Lope Alvarez, con 
400; “La Defensa de los Tiranizados”, 
de Navas de San Juan, con 450; “La 
Aradora”, de Porcuna, con 45; “E! 
Sembrador”, de Porcuna, con 147; 
“Trabajo y Honra”, de Ribera Alta, 
con 137; “La Esperanza del Obrero”, 
de Tor-redonjimeno, con 1.000; Agru- 
pación Socialista Obrera, de Torres de 
Albánchez, con 300; a ellas correspon
derá la designación de los Vocales de! 
Jurado mixto de que se trata, en unión 
de las entidades de ambas clases que 
en el plazo de veinte dias, contados a 
partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en l a  G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  se inscriban en el menciona
do Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el 
plazo indicado en el número anterior, 
se determinará aquel en el cual ha- 
Ibrán de celebrarse las elecciones, con 
especificación concreta de las entida
des con derecho a tomar parte en las 
[mismas.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
Iniento y efectos. Madrid, 2 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo de procederse a 
3a elección de los Vocales patronos y 
obreros del Jurado mixto del Trabajo 
rural, con capitalidad en Villacarrilío 
y  la jurisdicción determinada en la Or
den de este Departamento de 29 de Sep
tiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mixto 

se componga de cinco Vocales efectivos 
e  igual número de suplentes de cada 
representación.

2.® Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las Sociedades patronales: Sociedad 
de Labradores, de Albánchez de Ubeda, 
con 72 obreros; Delegación Olivarera, 
de Baeza; Unión social de pequeños 
agricultores, de Beas de Segura, con 
700; Delegación Olivarera, de Benatae, 
con 20; Agrupación local de arrenda
tarios de tierras, de Canena, con 26; 
Círculo de Labradores, de Castellar de 
Santisteban, con 200; Agrupación local 
de Arrendatarios de tierras, de Cazorla, 
con 110; Sociedad Agraria, de Huesa, 
icón 50; Agrupación local de arrendata
rios de tierras, de Ibros, con 150; Dele
gación Olivarera, de Ibros; Sociedad de 
labradores, de Iznatoraf, con 400; 
Circulo Remiblicano. de .Tódar. con 200:

Agrupación local de arrendatarios de 
tierras, de Jódar, con 240; Círculo de 
Labradores, de Jódar, con 250; Delega
ción Olivarera, de Montizón, con 90; 
Agrupación local de arrendatarios de 
tierras, de Peal de Becerro, con 42; So
ciedad patronal de propietarios y la
bradores, de Peal de Becerro, con tres; 
Agrupación local de arrendatarios de 
tierras, de Quesada, con 73; Sociedad 
patronal agrícola, de Sabiote, con 1.000; 
Delegación Oivarera, de Santisteban del 
Puerto; Sociedad de labradores, de San
to Tomé, con 200; Sociedad de labra
dores, de Sorihuela del Guadaíimar, con 
356; Sociedad de labradores, de Torre- 
blascopedro; Agrupación local de arren
datarios de tierras, de Torreperogil, 
con Í60; Sociedad de labradores, de To- 
rreperogi!, con 800; Delegación Oliva
rera, de Torreperogil, con 270; Agrupa
ción local de arrendatarios de tierras, 
de Ubera, con 450; Sociedad de labra
dores, de Villacarrilío, con 164; Socie
dad de labradores, de Villanueva del 
Arzobispo, con 600.

Así como las obreras: El Pensar, de 
Baeza, con 2.200 socios; Sociedad La 
Invencible, de Beas de Segura, con 60; 
La Segadora, de Bélmez de la Moraíeda, 
con 180; El Despertar campesino, de 
Castellar de Santisteban, con 550; El 
Bienestar, de Iznatoraf, con 600; La 
Armonía, de Jabalquinto, con 500; La 
Nueva Aurora, de La Inicia, con 846; 
Sociedad de obreros agricultores, de 
Rus, con 100; Sociedad obrera socia
lista, de Sabiote, con 868; La Emanci
padora, de Santisteban del Puerto, con 
850; Sociedad obrera, de Siles, con 
616; La Redentora, de Torreblascope- 
dro, con 338; Sociedad obrera socia
lista, de Torreperogil, con 981; Socie
dad de obreras agricultores, de Ube- 
da, con 2.000; Sociedad de obreros 
agricultores, de Venta de los Santos, 
con 90; La Lealtad, de Villacarrilío, 
con 698; La Blusa, de Villacarrilío, 
con 1.100; La Verdad, de Villanuora 
del Arzobispo, con 2.000, y Sociedad 
de ficios varios, de Vlllarrodrigo, con 
95, a ellas corresponderá la designa
ción» de los Vocales del Jurado mixto 
de que se trata, en unión de las enti
dades de ambas clases que en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se ins
criban en el mencionado Censo; y

3.® Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades 
con derecho a tomar parte en las mis
mas.

JuQ $ue digo $ S VI»jparA sil Oonopi-

miento y efectos. Madrid, 2 de Mam» 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo de procederse 
a la elección de los Vocales propicia-; 
ríos y obreros del Jurado mixto del 
Trabajo rural, con capitalidad en. 
Manzanares y la jurisdicción deter
minada en la Orden de este Departa
mento, fecha 29 de Septiembre úl
timo,

Este Ministerio ha dispuesto:
L° Que el mencionado Jurado mix* 

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis« 
ferio las Sociedades patronales: Aso
ciación de Propietarios del partido, de 
Griptana, con 2.478 obreros; Asocia
ción de Arrendatarios del partido, de 
Criptana, con 1.500; Asociación de 
Arrendatarios y Pequeños propieta^ 
ri-os, de Manzanares; Asociación Pa
tronal de Agricultores, de Manzana
res, con 1.121; Comunidad de Labra
dores, de Manzanares, con 2.850; Co
munidad de Labradores, de Valdepe-» 
ñas, con 7.475; Círculo de Labrado* 
res, de Valdepeñas, con 720; Asocia* 
ción Agrícola Republicana, de Villa* 
manrique, con 120, y la Agrupación* 
Socialista Obrera, de Alcubillas y Fe
deración local de Trabajadores, de 
Montiel, que han hecho al Censo Elec
toral Social declaración de que figu
ran entre sus socios 30 y 150 colonos, 
respectivamente; así como las obreras: 
Unión Jornalera, de Alcázar de San 
Juan, con 756 socios; Sociedad de Ga
ñanes y similares, de Alcázar de San 
Juan, con 16; Agrupación Socialista 
Obrera, de Alcubillas, con 73; La Con
cordia, de Alcubillas, con 379; Socie
dad de Trabajadores de ¡a tierra, de 
Alhambra, con 95; Sociedad de Pro
fesiones y Oficios varios, de Alham
bra, con 200; La Unión, de Arenas de 
San Juan, con 22; Sociedad de Profe
siones y Oficios varios, de Argamasi- 
lia de Alba, con 175; Sociedad de Pro
fesiones y Oficios varios, de Argamasi- 
íla de Calatrava, con 355; La Eperan- 
za, de Campo de Criptana, con 5ó9; 
La Defensa, de Campo de Criptana, 
con 295; La Constancia, de Campo de 
Criptana, con 133; Sociedad de Obre
ros agricultores, de Campo de Cripta
na, con 51; Unión Obrera, de Caste
llar de Santiago, con 257; Ei Trabajo, 
de Cózar, con 261; Sociedad de Ofi
cios: yarios, de Daimiel, con 800; So-
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«iedad Obrera Socialista, de Fuente 
•el Fresno, con 300; Sociedad de -Ga
ñanes y Obreros del campo, fie Fue n- 
Ikna, con 27; La Unión Mánchega, de 
Herencia, con 401; Federación Local 
de Trabajadores, de Infantes, con 50; 
Sección de Agricultores de Manzana
res, con 900; Federación Local de 
Trabajadores, de Moiiíiel, con 120; 
Agrupación Socialista Obrera de Pe
dro Muñoz, con 467; Agrupación So
cialista Obrera, de Puebla del Prín
cipe, con 30; Sociedad de Obreros 
agrícolas, de Puerto Lápiclie, con 
135; La Perseverancia, de Sania 
Cruz de Múdela, de 376; La Unión 
y el Progreso Campesino, de Santa 
Cruz de Múdela, con 251; Socie
dad de Trabajadores de la Tierra, 
de Socuéllamos, con 196; Federación 
Local de Trabajadores, de Tomello- 
so, con 1.035; <5E1 Despertar” , de To
rre de Juan Abad, con 570; “El .Pro
greso” , de Torrenueva, con 439; So
ciedad de Obreros Yinicultores, de 
Valdepeñas, con J71; “El Porvenir",  ̂
de Valdepeñas, con 1.230; Gremio de 
Gañanes, de Valdepeñas, con 517; “La 
Previsión7’, de Valdepeñas, con 23: 
Centro Obrero, de Villahermos-a, con 
575; “El Porvenir” , de Villamaiirique, 
con 180; Agrupación Republicana Ra
dical, de Yillanueva de la Fuente, con 
340; Federación Local de Trabajado- • 
res, de Villaiiueva de la Fuente, con 
273,; Sociedad Agrícola de Otelos va
rios, de Villar.ta de San Juan, con 66, 
y  la Sociedad de Trabajadores de la 
Tierra, de Viso del Marqués, enn 160; 
.& ellas corresponderá la designación ■ 
de los Vocales del Jurado mixto de 
que se trata, en unión de las entida
des de ambas clases que en el plazo , 
de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  ■ M a d r id , se Tas- , 
criban en el mencionado Censo,; y

.3.° Que una vez transcurrido el . 
plazo indicado en el numero anterior, 
se determinará aquel en el cual ha
brán de celebrarse las elecciones, can 
espeeiñeación concreta de las entida
des con derecho a tomar parle en Tas 
mis mas.

Lo que digo a'V. L p ara  su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 ie  Fe
brero de 1932.

FRANCISCO -L. CABALLERO , 
Señor Director general de Trabólo.

limo. Su: Habiendo de precederse 
a la -elección de los \occh¿ pairónos |
y obreros del Jurado mb:cr del -Traba
jo rural, con eapiiaCiau en Chalad
Real y la juriscncción déttrmniada j 
cu la Orden de este Mirfefeno fecha ¡ 
29 de 'Septiembre último- \

Este Ministerio lia dispuesto i
1.° Que el mencionado Jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación.

2,° Que figurando inscritas .en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales: Socie
dad Agraria de Almadén, con 150 obre
ros;. Comunidad de Labradores de Al- 
modóvar del Campo; La Precisa, So
ciedad de labradores y ganaderos, de 
Chillón, con 25 obreros; Junta provin
cial de ganaderos de Ciudad Real, con 
1,720; Comunidad de labradores de La 
Solana, con 1,50.0; Asociación patronal 
de Agricultores de Puerto de-San Juan, 
con 111; Comunidad de labradores de 
'Puertollano; así como las obreras: So
ciedad de trabajadores de la Cerra, de 
Abenojar, con 458 socios; 'Sociedad de 
trabajadores de la tierra, de Agudo, 
con 233; Sociedad de obreros agrícolas 
de Alliamillo, con 78; La Esperanza, de . 
Alc-olea de Calatrava, con 176; Socie
dad obrera Socialista de Aldea del Rey, ; 
con 339; Sociedad Obrera Agrícola So
cialista, de Aldea de la Viiiucia, con 
32; Sociedad Obrera de Almagro, ; 
con 823; El Fomento, de. Almaden-ejo, 
con 170; Sociedad de profesiones y ofi
cios varios, de Bolados, con 39; Sindi
cato agrario y de oficios varios, de 
Brazaíortas, con 123; Sindicato de pro
fesiones y oficios varios, -de Eabeza- 
rados, con. 67; E l -Porvenir, ríe Ykbeza- 
rrubias del Puerto, con 62; Sociedad 
de obreros de fe  tierra, fie Eálzada de 
Eáfetravm, con 424; 'Sociedad de obre- ■ 
ros agricultores socialistas, de Cara- 
cuóVeon 43; E l 14 de Abril, fie Chillón, 
con 313; Sociedad obrera socialista fie 
trabajadores de la tierra, fie Ciudad 
Real, con 190; Sociedad de trabajado
res de la tierra, fie Corral de Caktira- 
va, .con:214; Agricultores trabajadores 
fie la tierra, fie El Hoyo, jeon 146; So
ciedad fie profesiones agrícolas fie "Fer- 
náncáballero, con 278; Sociedad obre
ra socialista ele Fontanosa, con 37; "So- 
xfedafi de trábaj adores -fie fe ■•¡tierra, fie 
Eueircaliente, can 130;‘.Sociedad fie.pro
fesiones y  oficios varios fie -Graná tifia 
■fie Gálalrava, con '227; La -Defensa, fie 
Hiño josas de Calatrava, con 152; La 

Verdad, fie ‘Hinojosa;s do Calatrava,con f 
42; Sociedad obrera socialista fie tra
bajadores .de la tierra, ele Horcajo fie • 
los'Montes, con 172; Sociedad fie Traba-
jadores fie la tierra, fie La Solana, con ' 
950; Sociedad fie trabajadores fie la 
tierra, de Pozuelos fie Calaírava, con

; Sociedad obrera socialista -fie'Mal-a
gón, con úOv; Agrupación obrera so
cialice Mes tanza, con 280;''Sociedad de 
trabajadores de la tierra, de Miguel- 
turra, con 487; Comité Socialista Agra

rio, de Piefirabuena, con 290; Sociedad 
fie trabajadores fie lá tierra, de Poblé- 
te, con 28; Sociedad fie profesiones y 
oficios varios, fie Pozuelo fie Calatrava, 
con 217; La Lealtad, fie Puebla de Don 
Rodrigo, con 108; Agrupación So cía-' 
lista de trabajadores de la tierra, de 
Zaceruela, con 226; Sindicato Socialis
ta fie profesiones y oficios varios, de 
San Lorenzo fie Calatrava, con 120; So
ciedad de obreros de la tierra, fie Sola
na fiel Pino, con 145: Agrupación So
cialista fie Torralba-fie Calatrava, con 
327; El Despertar, Agrupación obre
ra socialista de YáIdeni>aneo fiel Es
teras, con 40; Sociedad de trabaja
dores de la tierra de Veredas, con 28; 
Sociedad fie trabajadores de la tierra, 
de Villaníayor de Calatrava, con 231; a 
ellas corresponderá la designación de 
Tos Vocales fiel Jurado mixto de que 
se trata, en unión fie las entidades fie 
ambas clases que en el plazo de- veinte 
.filas, contados a partir fiel siguiente al 
fie la  publicación fie esta 'Orden en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  se inscriban en el 
mencionado Censo; y

'3>° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se. 
determinará aquel en el cual habrán 
fie celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta fie las entidades 
••con derecho a Tomar paria en las mis
mas.

E o que digo a V. I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Febre
ro de 1932.

ERAm m ü é  L . -CABALLERO 
'Señor Director general fie trabajo,

linio. Sr.: Habiendo fie precederse a 
la elección fie los Vocales patronos y 
obreros fiel Jurado .mixto fiel Trabajo 
Rural, con capitalidad en Elche y la 
jurisdicción fie terminada en la Orden- 
de este Departamento fie Lecha 29 fie 
Septiembre último,

Este Ministerio ha -dispuesto:
L° Que el mencionado Jurado mix

to -se componga - fie '011100 Vocales efec
tivos e igual número fie -suplentes fie 
cada rcpreseUtaoión.

2.° Que 'figurando inscritas fin el 
•Gexrso 'Electoral Social fie -este Minis
terio fes Sociedades -patronales: -Socie
dad ¡Patronal fie Almorafií, -con 408 
obreros; Asociación fie colonos fiel cam
po,'fie Qrihuéla; Asociación fie •propie
tarios 'fiel campo y Tiñerías-, fie trihue- 
fe ; Asociación patronal fie agriciílto
ros de Pinoso, con 150- obreros,- y las 
8 ovl ocíale > obreras: Sociedad - fie -obre
ror v£i fifias y Sociedad Tic -• Oficios Va
rio , tic Aimorudí- y Reñís a, que -'han 
hecho al Censo Electoral Social • decla
ración de une figuran entre- sus socios
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. 000 y 43 colones, respectivamente; así 
como las Sociedades obreras El Por
venir, de Agosi, con 100 socios; Agru
pación Socialista de agricultores de 

• ..Agres,. con SO; Sociedad de agriculto
res de Albaíera, con 119; Sociedad de 
Agricultores .de Aleo y, con 00; Socie
dad de obreros agrícolas de Algorfa, 
con 135; Sociedad de obreros agrícolas 
de Almoradí, con 220; Los Convenci
dos, de Aspe, con 275; La Emancipa
ción, de Beniarrés, con 110; Sociedad 
'de oficias varios, de Benijofar, con 00; 
Sociedad de oficios varios, de .Benisa, 

.con '267; Sociedad de obreros .agríco
las, de B-igustro, con 100; Unión .gene
ral de trabajadores de Callosa - de- En- 
samá, con 170; .Sociedad de obreros 
agrícolas de Callosa de Segura,, con 
¡127; Sociedad obrera de trabajadores 
íde Catral, con 170; Sociedad de traba- 
¡Jadores de la tierra, de Coceataisa, con 
246; Sociedad de obreros agricultores 
fte Daya Nueva, con 23; Defensora de 
los trabajadores del campo, de El da, 
con 28; Sindicato del ramo de la agri
cultura de Elche, con 178; La Constan
cia, de Hondón de las Nieves, con 198; 
Sociedad de obreros agrícolas de J.aca- 
¡rilla, con 128; Sociedad de trabajadores 
■¡de la tierra, de La Jara de Denla, con 
42; Sociedad de obreros agrícolas de 

‘La Murada, 'con 80; La Agrícola, de 
La Romana* con 203; La Constancia, de 
Los Montesinos, con %; Agrupación : 
Socialista agraria, de Ma-rgarira, con ; 
66; La Cultivadora, de Monóvar, con ; 
306; La Defensa, de Muchamiel, con 50; i 
Sociedad de trabajadores de la tierra, ! 
de Muro de Alcoy, con 125; Sociedad ' 
de obreros agricultores de Novelda, 
con 385; Sociedad de Oficios Varios de 
^relicta, con 22; Asociación de obre
mos del campo, de Orihuela, con 27; La ’ 
Aparecida, de Orihuela, con 170; Socie
dad de obreros agrícolas de O ritme- 
fe, con 278; Unión Noranjera, de Ori
huela, con 132; La Textil Agrícola, de 
Panáguila, con 64; El Renacer, de Pe- 
lrel3 .con 4,03; El Porvenir,., de Pinoso, 
con .300,; Sociedad de obreros agricul
tores de Redován, con 200; La Prospe
ridad, de Salinas, con 91; Sociedad de 
obreros agricultores de San 'Bartolomé, 
con 49; Sociedad de obreros agricultó- 

de San Felipe Neri, con 7f; La 
Unión, de San Juan, con 50; La Profe
sional, de San Miguel de Salinas, con 
98; Sociedad de Oficios Varios, de Tár- 
Ijiena, con 35; Sociedad^ Socialista de 
.Tárbona, con 30; Unión general de 
trabajadores, de Teulada, con 38; a ellas 
Corresponde la designación de los Vo
cales del Jurado mixto de que se trata, 
'-en unión de las entidades ele ambas cla
ses que en el plazo de veinte días, con
tados a partir del siguiente al de la

publicación de esta Orden en la G a c e 
ta  de M adrid ,- se inscriban en el men
cionado Censo Electoral Social; y

3.° Que una ves: transcurrido el pla
zo. indicado en el número anterior, s,e 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación concreta de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V, L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Febre
ro de 1932.

. FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, Sin: Habiendo de precederse a 
la -elección • de- los Vocales patronos y 
obreros del Jurado mixto de 'Trabajo 
rural, con capitalidad en Mataco <Bar
celona), y la jurisdicción determinada 
en la Orden de este Departamento fe
cha 29 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que rt mencionado jurado mix

to se componga de cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de. 
cada representación,

2.° Que figurando inscritas en el 
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales Asocia
ción de propietarios de fincas rústicas 
del partido de Matara; Mutual patro
nal de Mataré; Asociación de propie
tarios de Teyá, y Asociación de propie
tarios de Tíana, a ellas corresponde la 
designación de los Vocales del Jurado 
mixto de que se trata, en unión de las 
entidades de ambas clases que en el 
plazo de veinte dias, contados a partir 
del siguiente al de la publicación de 
esta Orden en la Gaceta  de Madrid , 
se inscriban en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se 
determinará aquel en el eual habrán de 
celebrarse las elecciones, con especifi
cación concreta de las entid&áes con 
derecho a tomar parte en las mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Febre
ro de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo de pro cederse a 
la elección de los Vocales patronos y 
obreros del Jurado mixto del Trabajo 
rural, con capitalidad en Navalmora! 
de la Mata y la jurisdicción determi
nada en la Orden de este Departamen
to fecha 2:9 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que el mencionado Jurado mixto 

se componga de cinco Vocales efecti

vos e igual número de suplentes de ea 
•da . representación.

2.° Que figurando, inscritas en et 
Censo Electoral Social de este Minlvíe-- 
rio las Sociedades obreras: La Frater
nidad Obrera, de Almaraz, con i 86 so
cios; La .-.•Lealtad, de Car ráscale jo, con 
162; La Verdad, de Casas de Mira veto, 
con 90; Agrupación Socialista de Ca- 
s.atcjada, con 342; Sociedad Obrera, de 
El Gordo, con 136; Federación Obrera, 
de Higuera, con 35;. Sociedad obrera 
de ir abajadores de la tierra, de Maja*» 
das, con 67; Federación obrera socia
lista, ,cie Kavalvillar de Ibor, con 1.34; 
El Trabajo, de Sauce dil la, con 44; lig a  
socialista, de trabajadores de la tierra, 
de Sernejón, con 162; Unión Agrícola 
de Talaynela, con 91; Sociedad obrera, 
de Va-ldelacasa del Tajo, con 51; .Socie
dad obrera socialista de Villar de !>:> 
droso, con 169; Federación obrera ds 
Villar de Pedroso., con 100; a ellas co 
rresponderá la designación de los Yo™ • 
cales del Jurado mixto ele que se ira la, 
en unión de las .entidades patronales # ■ 
-obreras que en, el plazo de veinte días¡,¡ 
contados a partir del siguiente al cti 
la publicación de esta Orden en la Ga
ceta  de M adrid , se inscriban en el, 
mencionado Censo; y ,

B.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior,, se 
determinará aquel en el cual habrán 
de celebrarse las elecciones, con espe
cificación coifcreia de las entidades con 
derecho a tomar parte en las mismas,

Lo que digo a Y. I. para su conaci
miento y  efectos. Madrid, 29 de Febre
ro- de 1932.

FRANCISCO L, C A B A L L E » ‘ ~ 
Señor ifireetor general de Trabajo.

limo. Sr.: Habiendo de precederse a 
la elección de los Vocales patronos y  
obreros del Jurado mixto del Trabajo 
rural, con capitalidad en Villar robledo, 
y la jurisdicción determinada en la Ur
den de 29 de Septiembre último,

Este Ministerio ha dispuesto: ^
1.° Que el mencionado Jurado mi®* 

to se componga de cinco Vocales efeso 
tivos e ¡igual número de suplentes df ' 
cada representación. L

2.° Que figurando inscritas en eá f  
Censo Electoral Social de este Minis
terio las Sociedades patronales “La 
Concordia” , Asociación Patronal de 
Agricultores de Villarrobledo, cow 
2.100 obreros, y las Sociedades de 
Oficios Varios, de Pedanía del Jardín, 
que ha hecho en el Censo Electoral 
Social declaración de que la integran 
652 colonos, así como las obreras So
ciedad de Oficios Varios, de Alcaraz, 
con 385 socios; Unión de Trabajado-



1696 8 Marzo 1932 Gaceta de M adrid .-N úm. 68
res de Bienservida, con 137; Sociedad 
de Trabajadores de la Tierra» de Bo
ga rr a, con 244; Centro Obrero de El 
Bonillo, con 202; "La Defensa” , de El 
Cubillo, con 24; Sociedad de Profe
siones y Oficios Varios, de Muñera» 
con 225; Sociedad de Oficios Varios 
de Osa de Mouiiel, con 230;"Sociedad 
de Oficios Varios de Robledo» con 
107; Unión Local de Trabajadores, de 
Salobre, con 321; Sociedad Obrera 
Agraria, de Tarazona de la Mancha, 
con  255; Sociedad Obrera Socialista, 
de Viilapalacios, con 167; Sociedad de 
Trabajadores Agrícolas, de Villar ro
bledo, con 1.2C0 socios; Sociedad de 
Obreros Vinícolas y similares, de VI- 
llarrobledo, con 93; Sociedad de Obre
ros Jornaleros del Campo, de Villa- 
verde de Guadalimar, con 50» y "La 
Renovación” , de Viveros, con 200, a 
ellas corresponderá la designación de 
?os Vocales del Jurado mixto de que

trata, en unión de las entidades de 
ambas clases, que en el plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  se inscriban 
en el mencionado Censo; y

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo indicado en el número anterior, se j 
determinará aquél en el cual habrán | 
de celebrarse las elecciones, con es
pecificación concreta de las entidades 
con derecho a lo mar parte en las 
mismas.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 29 de Fe
brero de 1932.

FRANCISCO L. CARABERO 

Señor Director genei'al de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones -para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Obras públicas, de Va
lencia, y visto el resultado de dichas 
electo n es,

Este Ministerio ha tenido a bien dis- 
poncr que el antedicho Jurado mixto 
quede constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Luis 
Co¡omina Cremades, D. José Valera Ji
ménez, IX Manuel Cánovas, D. Luis Di- 
cenia Vera y D. José Fornoví.

Vocales patronos suplentes: D. José 
Guillot García, D. Ramón Rodrigo Na- 
varro, D. Juan A runfian a Martínez, don 
Antonio Arenas Martín, D. Rafael Ri- 
pol! Castillo y D. Emilio Gimeiro Mos
ca rdó.

Vocales obreros efectivos: D. Vicente
Navarro Arambul, XX Julián García 
Punce, D. Eleuterio Marco Rey, D. Vi- 5

cente Cortés Blasco, D. Juan Sistero 
Martorell y D. Francisco Chuán Garrí- 
guez.

Vocales obreros suplentes: D. Blas 
Ciscar Asensi, D. Julio Pastor Sanmar
tín, D. Vicente Martí Blanquer, D„ Bo
nifacio Andújar Martínez, D. Antonio 
Vivera Viña y D. Federico Martínez 
Juan.

Lo que digo a V7. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1932.

FRANCISCO L, CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo,

limo. Sr,: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Obras públicas, de Al
mería, y visto ei resultado de dichas 
elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
expresado Jurado mixto quede consti
tuido en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D, José 
Alemás García, Góngora Roche, S. A., 
D. Joaquín López, D. Pedro Morales 
Zamora, D. Francisco Moreno Soler y 
D. Alfonso Martínez Tapia,

Vocales patronos suplentes: D, Mi
guel Üiiver Miras, D. José Pozo Que- 
sada, D. Alfonso Nielo Urrea, D. Ma
nuel Vicente Moreno, D. Gregorio Mar
tínez y D. Joaquín López Murcia.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Reyes Ramírez, D. Miguel Fernández 
Pérez, D. Francisco Viciedo Gómez, don 
Pedro García Caparros, D. José Martí
nez González y D. Fulgencio Cruz Mar
tínez.

Vocales obreros suplentes: D. Marcos 
Egea Flores, D. Alonso Martínez Viz
caíno, D. Jacinto Abad Cazorla, D. José 
Hernández Haro, D. Francisco Aguilar 
Hernández y D. José Pérez Saura.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Febrero 
de 1932.'

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los Vocales que han de integrar el 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra. de León, y visto el resultado de 
dichas elecciones,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer que el antedicho Jurado mix
to quede constituido en la forma si- 
gmmiie:

Sección de Patronos y Camareros 'j¡
Sección de Pairónos y Cocinero?.
Vocales patronos efectivos: D. Ber- 

nardo Carracedo, D. José Quindés¿ 
D. José Cajide, D. Manuel Riesco 35 
D. Bautista Rabanal.

Vocales patronos suplentes: D, Ma
nuel Yáñez, D. Agustín Vega, De Fé
lix Delgado, D. Gregorio Fleche y don- 
César Gómez,

Sección de Patronos y Camareros.
Vocales ofreros efectivos: D. Jenaro 

Martínez, D. Juan Fernández, D. Lui$ 
Rayinúndez, D. Antonio González 35 
D, Bienvenido Quirós,

Vocales obreros suplentes: D. To
más Gorgojo, D. Clemente Peilletero* 
D. Emilio Pérez, D. Francisco Rodrí
guez y D, Enrique Peláez.

Sección de Patronos y Cocineros.
Vocales obreros efectivos: D, Ale

jandro Iháñez, D. Anastasio Miguélez, 
D. Restituto Blanco, D. Amable Gar
cía y I). Santiago Coto.

Vocales obreros suplentes: D. Teles- 
foro Alvarez, D. Gerardo Vélez, D. Mi
guel Castro, D. Silvestre González y 
D. Vicente de Río.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

lloro. Sr.: Vísta la Orden de este 
Departamento que dispuso se celebra
sen las elecciones para la designación 
de los ^ocales que han de integrar el 
Jurado mixto de la Industria Hotele
ra de Falencia, y visto el resultado de; 
dichas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antedicho quede consti
tuido en la forma siguiente:

Sección de Patronos y Camareros ty
Sección de Patronos y Cocineros.
Vocales patronos efectivos: D. Emi

lio Franco Valdeolmillos, D, José Eri
ces Arguiííáriz, D. Justo García, D, Fé
lix Rodríguez y D, Pablo Valcárcel 
Abad.

Vocales patronos suplentes: D, En
sebio Bahillo, D. Eulalio Zamorano, 
D. Marcelino Touchar, D. Emilia nq 
Arribas y D. Teodoro .Zamorano.

Vocales obreros efectivos: D. Do
mingo Medina Velasco, D. Amador 
Quinielas Carrasco, D. Deogracia Bre
zo Pariente, D. Elicio Sáez Basco y don 
Mariano Caminero Villasur.

.Vocales obreros suplentes: D. Ri-
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cardo Galón O dón, D. Benito Marcos 
Vallejo, D. Mauro Santos Arnaz, D. Va
lentín Fernández López y D. Rafael 
Arista Peñalver.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid» 3 da Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para ia designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto del Comercio en general, 
de Granada, y visto el resultado de di
chas elecciones,

Este Ministerio ha dispuesto que el 
antedicho Jurado mixto quede constitui
do en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Enri
que Pérez Sánchez, D. Miguel Paíop 
Lahoz, D. Manuel Jaraba Liñán, D. An
gel Martínez de la Rosa, D. Salvador 
Maciá Bañón, D. José Hernández Lo
renzo y D. Joaquín García Tarifa.

Vocales patronos suplentes: D. Ma
nuel Mateos Alfaro, D. Ramón Fernán
dez Alonso, D. Antonio Sánchez Her
nández, D. Francisco Garach Espinosa» 
D. Manuel Pérez Tercedor» D. Antonio 
Corral González y D. Antonio Navarre- 
te García.

Vocales obreros efectivos: D. José 
Yalenzuela Marín, D. Pascual Morales 
Llamas, D. José Reyes Muñoz, D. Ra
fael Carmona Ruiz, D. Modesto Fer
nández Melgar, D. Antonio Alvarez 
Gálvez y D. Francisco Morón Ortega.

Vocales obreros suplentes: D. José 
Salinas Alvarez, D. José Márquez Pei
nado, D. Antonio Jiménez Bueno, don 
José Guerrero Redondo, D. Félix Brao- 
jos, D. Antonio Párrizas y D. Joaquín 
Gutiérrez.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso se celebrasen 
las elecciones para la designación de 
los Vocales que han de integrar el Ju
rado mixto de Minería, de Almería, y 
visto el resultado de dichas elecciones, 

Este Ministerio ha dispuesto que el 
Jurado mixto antes indicado quede 
constituido en la forma siguiente: 

Vocales patronos efectivos: D. Fran
cisco García Galindo, D. Rufino Brea 
Gofo sí iza, D. Antonio Bel irán Ortega. 
D. Francisco Martínez Vázquez, D. Fer

nando Muñoz Qcaña y D. Francisco Ro
bles Cañadas.

Vocales patronos suplentes: D. Decio 
Navarro Tobarra, D. José Martínez 
Ruiz, D. José Sicilia Rico, D. Francisco
H. Thom, D. Francisco Soriano Pérez 
y D. Fermín Giménez Herrada.

Vocales obreros efectivos: D. Nicolás 
Martín Cuadrado, D. Emilio Vela Soler, 
D. Juan Berenguel Colombia, D. José 
Torres García, D. Tomás José Ferrer y 
D. Juan Iniesta Pardo.

Vocales obreros suplentes: D. Manuel 
Fuentes Expósito, D. Juan Martínez Gó
mez, D. Pedro Jiménez Milán, D. Fran
cisco Rodríguez Hernández, D. Manuel 
Gómez Plaza y D. Antonio Hernández 
Martínez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden de este De
partamento de 19 de Enero último, que 
dispuso la constitución de un Jurado 
mixto de la Industria de la Pesca, en 
Almería, concediendo un plazo de vein
te días para que durante el mismo pu
dieran inscribirse en el Censo Electoral 
Social de este Ministerio las entidades 
patronales y obreras que a bien lo tu
viesen, y transcurrido el plazo mencio
nado,

Este Ministerio ha dispuesto que las 
elecciones para la designación de los 
seis Vocales efectivos e igual número 
de suplentes que han de integrar el Ju
rado mixto de la Industria de la Pes
ca, de Almería, se verifiquen dentro del 
plazo de veinte días contados a partir 
del siguiente al de la publicación de es
ta Orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

No figurando inscrita en el Censo 
Electoral Social de este Ministerio nin
guna entidad patronal ni obrera que a 
dicha actividad se refiera, la designa
ción de las respectivas representaciones 
se hará de conformidad con lo preve
nido en el artículo 15 de la Ley de 27 
de Noviembre de 1931.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo, S r.: Vista la Orden de este 
Departamento de 19 de Enero últi
mo, que dispuso la renovación del 
Jurado mixto de Materiales y Oficios 
de la Construcción, de AIcoj^ (Alican
te). concediendo un plazo de veinte

días para que durante el mismo pía* 
dieran inscribirse en el Censo electo* 
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bie& 
lo tuviesen, y transcurrido el plaza 
mencionado, ,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec* 
tivos e igual número de suplentes 
cada representación, que han de inte
grar el Jurado mixto de Materiales y 
Oficios de la Construcción, de Alcoy» 
se verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

2.° Por no figurar inscrita en el 
Censo electoral social de este Miáis» 
terio ninguna entidad patronal coa 
derecho a tomar parte en las eleccio
nes, la designación de los Vocales cú 
esta clase se hará de conformidad coa 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931.

3.° La representación obrera serái 
elegida por la Sociedad de Aíbañikf 
y Directores, de Alcoy, con 300 so
cios.

Lo que digo a V. I. para su cono* 
cimiento y efectos. Madrid, 3 de Mar 
zo de 1932.

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor D irector general de Trabajo,

limo. Sr.: Vista la Orden de este De* 
parlamento, que dispuso la renovación 
de! Jurado mixto de Materiales y Ofi
cios de la Construcción, de Almería» 
concediendo un plazo de veinte días 
para que durante el mismo pudiera» 
inscribirse en el Censo Electoral Social 
de este Ministerio las entidades patro
nales y obreras que a bien lo tuviesen, 
y transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las (lecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos 
e igual número de suplentes de cada 
representación que han de integrar el 
Jurado mixto antes indicado, se veri
fiquen dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en la 
G a c e t a  d s  M a d r i d .

2.° Por no figurar inscrita en el 
Censo Electoral Social de este Bíiniste- 
rio ningtifia entidad patronal que a di
cha actividad se refiera, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará d?e 
conformidad con lo prevenido en e | 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Obreros Fe
deral Obrera de Canteros, de Che-reo*
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$05* 204 socios; El Despertar, Sociedad 
íramo de la construcción, de Berja, con 
124; Sociedad de Canteros, Marmolistas 
y Similares, de Góbdar, con 145; Socie
dad de Obreros del ramo de la cons
trucción, de Cuevas de Almanzora, con 
38; La Piqueta, Sociedad del ramo de 
Ja Construcción, de Garrucha, con 167; 
Sindicato de la Construcción de Pechi
na y pueblos limítrofes, en Pechina, 
con 76; y

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Traba
jo en Granada, el cual hará el corres
pondiente escrutinio y lo enviará a este 
Ministerio en unión de los documentos 
electorales.

Lo que digo a V. I. para su conocí- 
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
:de 1932.

' FRANCISCO L, CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo,

I l mo. Sr.: 'Vista la Orden de este De
partamento, que dispuso la renovación 
del Jurado mixto de Prensa, de Bilbao, 
coa .jurisdicción actual sobre las pro
vincias de San Sebastián y Santander, 
concediendo un plazo de veinte días pa
ra que durante el mismo pudieran ins
cribirse en el Censo Electoral Social de 
este Ministerio las entidades patrona
les y obreras que a bien lo tuviesen, y 
transcurrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los siete Vocales efectivos e 
igual número de suplentes que han de 
integrar el Jurado mixto de Prensa 
^Periodistas), de Bilbao, se verifiquen 
dentro del plazo de veinte días conta
dos a partir del siguiente al de la pu
blicación de está Orden en la G a c e ta  
d e  M a d rid .

2.° La representación patronal de 
dicho Jurado se designará de confor
midad, con los preceptos del artículo Í5 
de la Ley de 27 de Noviembre de 1931, 
fcor no figurar ninguna entidad de este 
carácter que a dicha actividad se refie
ra,.. inscrita en el Censo Electoral So
ba! de este Ministerio; y

3.° La representación obrera será 
elegida por el Sindicato Profesional de 
Periodistas, de Bilbao, con 45 socios..

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, o de Marzo 

'de 1932.
FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

■Bmo. Sr.: Vista la. Orden de este De- 
l^rtamento, que disuuso la renovación

del Jurado mixto de Industrias de la
Construcción, de Avila, concediendo un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo Electoral Social de este Ministe
rio las entidades patronales y obreras 
que a bien lo tuviesen, y transcurrido 
el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la desig

nación de los cinco Vocales efectivos e 
igual número de suplentes de cada re
presentación que lian de integrar el an
tedicho Jurado mixto, se verifiquen den
tro del plazo de veinte días, contados 
a partir del siguiente al de la publica
ción de esta Orden en la Ga c e t a  b e  
M a d r id .

2.° Por no figurar ninguna entidad 
patronal que a dicha actividad se refie
ra, inscrita en el Censo Electoral So
cial de este Ministerio, la designación 
de los Vocales de esta clase se hará de 
conformidad con lo preceptuado en el 
artículo 15 de la Ley de 27 de Noviem
bre de 1931.

3.° La representación obrera será 
eíegi'dh per la Sociedad de Albañiles 
“El Traba jo” * de Avila, con 320 socios; 
Sociedad de Canteros y similares, de 
Avila, con 202; “La Pirámide” , Socie
dad de Canteros, de El Fresno, con 25.

4.° Las entidades expresadas debe
rán remitir sus respectivas actas de 
elección al Delegado regional de Tra
bajo en Salamanca, el cual hará el co
rrespondiente escrutinio y lo enviará a 
este Departamento en unión de Ibs do
cumentos electorales.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Marzo 
de 1932;

FRANCISCO L. CABALLERO 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso la reno
vación del Jurado mixto del Arte Tex
til (Hilados y similares);, de Crevi- 
llente (Alicante)', concediendo nn pla
zo de veinte días- para que durante- el 
mismo pudieran inscribirse en el Cen
so electoral social de este Ministerio 
las entidades patronales y obreras que 
a bien lo tuviesen, y transcurrido el 
plazo indicado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los cinco Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación que han de inte
grar el antedicho Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de veinte 
días, contados a partir del siguiente 
al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta  b e  Ma b r ib ,

2.° Por no. figurar ninguna enti- 
; dad’ patronal -que a dicha actividad

se refiera inscrita en el Censo electo* 
ral social de este Ministerios, la áesigr 
ilación de los Vocales de esta clase 
se hará de conformidad con lo pre
venido en el artículo 15 de la Ley 
de 27 de Noviembre de 1931.

3.° La representación obrera será 
elegida por la Sociedad de Resisten
cia Gremio - de Tejedores de Crevi* 
líente, con 360 socios.

Lo que digo a V. I. para su cono- 
■ckmeMm y efectos. Madrid, 3 de Mar
zo de 1952.

FRANCISCO L. CABALLERO 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento‘de 24 de Diciembre úl
timo, relativa a la renovación del Ju* 
rado mixto* de Artes Gráficas de Bar
celona, integrado por las Secciones da 
Encuadernación, Tipografía, Litogra- 
fía, y Fotograbado y Artes fotográfi
cas, concediendo un plazo de veinte 
días para que, durante el mismo, pu
dieran inscribirse en el Censo Electo* 
ral Social de este Ministerio las enti
dades patronales y obreras que a bien 
lo tuviesen, y, transcurrido el plazo 
mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los siete Vocales efectí- 
vos e igual número de suplentes dfcf 
cada representación que han de inte
grar cada una de las Secciones antedi* 
chas, se verifiquen dentro del plazo de 
veinte días,, contados a partir del si
guiente al de la publicación de esta 
Orden en la Ga c e t a  d e  M a d r id .

2.° La. representación patronal de 
las Secciones de que se trata será ele* 
gida por la Agrupación Patronal de. 
Aries Gráficas, de Badalona, con 64 
obreros; Unión Sindical de las Indus
trial del Libro, de Barcelona, con 
8.575; Unión Patronal de las Artes clel 
Libro-, de Igualada, con 2:7, e Hilaturas 
de Fabra y Goats, C. A. (Artes Gráfí- 
cas), con 167; no pudiendo elegir, con 
respecto a cada Sección de las que sé 
enumeran, más que. los socios de las 
referidas entidades, pertenecientes a 
la especialidad profesional -compren* 
dida e¡u las precitadas Secciones.

3R La representación obrera de las 
Secciones, mencionadas será designa* 
da. por la Sociedad de Obreros Inipre* 
sores,, con 342 socios; Unión Obrera 
del Arte- de Imprimir, con 282, y Aso
ciación Obrera de L’Art dTmprimir 
(Impresores,, Cajistas y Encuadernado
res)., de- Badalona-,. con 50; debiendo
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hacerse tmnsbuq omv rddcfón a- ellas,; 
lo misino que se' indita acerca, de: las 
entidades, patronales en- el apartado 
antertoa?; y

4«°- L m  estlidíade-s- expresantes- remi
tirán' sus respectivas' actos' d'e elección- 
ai Delegado: regional de. Trabajó en 
Barcelona, el, cual. hará, el correspon
diente escrutará) y  !©• enviará- a este 
Ministerio*, eir unión- de la dóeiiiiTenta- 
ción electoral.

Lo que digo a V. L. para- su; conoci
miento y efectos;' Madrid,, 3 fe  Marzo 
de n m .

FElANGISGO* L. GABAILLER0' 
Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la Orden de este 
Departamento, que dispuso, la consti
tución de una Sección independiente 
relativa: al Comercio- & MdasMsL de 
Carnes y Embutidos, dentro del Ju
rado mixto del Comercio de la Ali
mentación, d!e Madrid* concediendo 
un plazo- de veinte días para que du
rante el mismo pudieran inscribirse 
en el Censo; Electoral Social de este 
Ministerio’ lax entidades- patronales y 
obreras-, que- a bien, lo.-tuviesen,, y trans
currido el plazo  ̂me nclo nadó:, ..

Esto Ministerio lia dispuestos
L° Q:ue las' elecciones para la de

signación de los cuatro; Vocales efec
tivos' e: igual número- ele sapientes de 
cada representación que haar de- inte
grar la Sección de Comercio e Indus
tria de Carnes y Embutidos, del Jura
do- mixto- del. Comercio de- la. Alimen
tación^ de; Madrid,, se verifiques* den
tro dbl plazo de veinte días, a partir 
del siguiente al de la publicación, de 
esta. Orden, en la Gaceta- de Madrid; ;

2;f La* representación patronal de' 
dicha Sección será elegida por la Aso
ciación Nacional de Fabricantes, de 
Productos derivados del. cerdo*. de Ma
drid, con 25 ©breres; Federación Ma
drileña de las Industrias fe- Carnes, de 
Madrid; con- L86(f; La Radicar, S. A., 
Fundición de sebo y abastos de car
nes, de Madrid,, con- 410; Cooperativa 
de Ternererosj..co.n 75;, La Forzosa, So
ciedad: de Tablajeros; Madrileños,, con 
72%- Gremio de Carnes, de! Puente- de 
Val le cas, co-it 36’; Si A . La-Unión de Ex
pendedores de Carnes,, de Madrid* con: 
525’;. SI A. Sindicato' Industrial, dfe- Ex
pendedores de Carnes frescas y sala
das, fe'Madrid; con 400;' y

3;° La representación obrera se de
signará por 1a- Asociación' general de 
■Dependientes de Comercio y Empl’ea- 
■fes de- Oficinas- (Sección- Alimenta
ción),, con: 74% Sindicato* general' de 
Obreros- y Empleados de Comercio 
(Sección Alimentación), con 806; Sin

dicato general de Dependientes La Re
generación, con 109, y Sociedad de 
Mozos fe Comercio, Transportes e In
dustrias en general (Alimentación),: 
con 254. (Tocias estas entidades ten
drán presente qm  sólo deberán tornar 
parte en las elecciones los socios per
tenecientes al Comercio o Industria 
de Carnes).

Lo que digo a V. I. para s.ii- conoci
miento y efectos. Madrid, 3’ de Marzo- 
de Í932I

FRANCISCO L. CABALLERA 
Set ñor Director general do Trabajo;.

Limo. Sr; r Vista la Orden de este 
Departamento que dispuso la renova- 
cióir fe ! Jurado mixto efe La Indus
tria Textil ele Vitoria, coircediendb un 
plazo de veinte días para que durante 
el mismo pudieran inscribirse en el 
Censo- electoral social de este Minis
terio las entidades patronales y obre
ras' que- a bien' lo tuviesen', y  transcu
rrido el plazo mencionado,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que las elecciones para la de

signación de los tres Vocales, efecti
vos e igual número fe suplentes de: 
cada representación que han de inte
grar el antedicho^ Jurado mixto, se 
verifiquen dentro del plazo de vein
te días, contados a partir del siguien
te al de la publicación de esta Orden 
en la Gaceta b e .Madrid; y

2.° No figurando inscrita en el 
Censo electoral social de; este Minis
terio ninguna entidad' patronal ni 
obrera que a dicha actividad1 se re
fiera, la designación de: las respecti
vas, r e pr.esentaciones se hará de. acuer
da con fe qire establece el artículo 15 
de la Ley de 27 de Noviembre fe 1931.

Lo que digo a* V. X. para su cono
cimiento y efectos. Madrid* 3, de Mar
zo de 1932.

FRANCISCO' L. CABALLERO:' 
Señor Director general de Trabajo*

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Tramitados los expe

dientes que se detallan en la relación 
adjunta y concedidos, por este- Minis
terio* los certificados de Productor na
cional a las personas y entidades. que 
en la misma se mencionan, por haber
se cumplido los requisitos que exige 
el Reglamento vigente,

Este Ministtrio ha dispuesto que se 
¡haga pública la relación fe. certifica

dos en la Gaceta de Madrid, para co
nocimiento de los interesados y a losí 
efectos que procedan. '

Madrid, 1.° de Marzo de 1932.,

P. D.,
SANTIAGO-’VALIENTE 

Señor Director general de Industria, jjj

Relaciún* a qm  se Pafiere la Obelen \ 
$reeedente. j

Núimcüo; B.ÍÍ5» dbl certificado.— Ex- I
pedido-a. favor de Larrea, Renovales y 1 
Elordúy,. de Bilbao. Coino- pro duclores 1 
de barnices, pinturas y esmaltes0

Lcl'59.—D. José’ María Sanchiz Ta-*- 
bemer,. dé: Madrife La-drillbs macizos y  
rasillas.

11160.— Compañía Española de Tra« 
bajos FotogramétiTcos Aéreos, de Ma* 
dbidi Trabajos fofo gramétrieos.

0 6 & —Autógena Martines SI Ai, de 
Valladolid. Oxígeno, nitrógeno* aire 
comprimido y acetileno.

1.162* — B.. Lázaro Ituaríe Águirre* 
dc Amurrio. Griferías, válvulas de va* 
por, válvulas fes compuerta, etc.

l.Ifi.3.—Dv. César de: la Tassa- GoirzáA 
lez,, de Gijón. Camisas, y. c alzón cilios,
-  1.1'64. Almacenes de San Pedro 
S. A., de Huesca. Ropa interior, dt 
camay prendas para caballero y ni* 
ño;.. e f c

1.165.— La Aeronáutica, S.. A., de 
Bilbao (YizcayaK Tableros de ma-*; 
dfera.

Ilmo. Sr. : Vista  la instancia suscri
ta por los Sres. Mader y Dietl, apo* 
derafes de la* Gasa Siemens Indus
tria Eléctrica, S. A., solicitando au** 
torización para denominar a los con
tadores W8¿, W9* DIO; y A4, ya. apro
bados» con las iniciales YW8, V\Y% 
YTB1<0 y  YMft- para los- Gontadbres sen
cillas Qúm mecanismos de previo) pa* 
go> p or eL consumo» de energía; eléeM* 
ca  y VWfiGr*. W 0.G,. VDlO.Gi y YA4feG 
parai los contadores sencillos coa me
canismo de previa pago por el: goíisu-¡ 
mo de energía eléctrica y provistos de 
un dispositivo'que impida* sacar ener
gía; mientras no í sea echada* preyisruen* 
te; cierta- cantidad dé monedas en ccm» 
ccpto de. alquiler o pago a* plbzas de 
los aparatos eléctricos de uso* domés
tico' entregados, al abonado por- la 
Central:;

Consideran do que en el presente 
caso no se trata de la* aprobación-de 
un nuevo sistema de contadores,, sino 
de dotar a tipos ya aprobados de un 
mecanismo^ de pago* previa del con
sumo? de energía eléctrica y a otros, 
además dé dicha mecanismo, de un 
dispositivo para el abono a plazos de 
aparatos eléctricos domésticos, con el 
correspondiente cambio de denomina1» 
cióji» por. lo que no se precisa de la 
práctica de las pruebas que determi
na, tratándose de la aprobación
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sistemas, el vigente Reglamento de 
verificación de Contadores:

Visto el informe de la Jefatura In
dustrial de la provincia de Madrid,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° Se autorice a la Sociedad Sie- 
fnens Industria Eléctrica para desig
nar a los contadores W8, W9, DIO y 
'A 4 con las iniciales VW8, VW9, VD1Q 
y VA4e, cuando vayan provistos de 
mecanismo de previo pago para el 
consumo,.de energía eléctrica.

2.° Que se autorice asimismo a la 
citada Sociedad para designar a los 
.mencionados contadores W8, W9, DIO 
y  A4 con las iniciales VW8G, VW9G, 
VD19G y YAíeG, cuando, además de 
ir provistos del mecanismo anterior, 
estén dotados de un dispositivo para 
el pago a plazos de aparatos eléctricos 
domésticos.

3.° Que se entienda esta autoriza
ción concedida bajo la prohibición  
de introducir la más pequeña modifi
cación en los elementos esenciales que 
caracterizan los cuatro sistemas apro
bados; y

4.° Que esta resolución, para co
nocimiento general, sea publicada en 
Ja Ga c e t a  d e  M a d r i d ,

Lo que digo a V. L para su cono
cimiento y-efectos. Madrid, 2 de Mar-

p. D.,
SANTIAGO VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Ilm o . Sr.: Vista la instancia en que 
D. Carlos Camacho, apoderado de la 
Compañía p ara la  fabricación de con
tadores y material industrial, S. A., 
domiciliada en Barcelona, carretera 
de Sarriá, núm. 48, solicita la apro
bación del contador de agua “Cibeles”, ] 
en sus calibres 7, 10, 13, 15, 20, 25, 
30 y 40 milímetros:

Resultando que de las pruebas rea
lizadas por la Jefatura Industrial de j  

la provincia de Barcelona se deduce 
que el mencionado contador funciona 
;con regularidad, es decir, que perma
nece impermeable a la presión m íni
ma de 15 atmósferas, que funciona al 
gasto del 2 por 100 de su rendim ien
to, a una carga de 10 metros, o sea 
una atmósfera; que los errores de 
aproximación en más ó menos, en las 
restantes pruebas a plena admisión y 
;al f 0 por 100 de su rendimiento han 
0id.' inferiores al 5 por 100 admitido' 
en vigentes instrucciones regla
r e n  .uñas:

€< n si de r ando que en la tramita ció n 
•del expediente se han observado los 
trámites que respecto al particular

prescriben las ya citadas instruccio
nes reglamentadas,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° La aprobación del contador de 
agua '■ “Cibeles”, ■'fabricación de la 
Compañía de Contadores y material 
industrial, de Barcelona, en sus cali
bres 7, 10, 13, 15, 20, 25, 30 y 40 mi
límetros.

2.° Que se devuelva a D. Carlo3 
Camacho, como peticionado de la 
aprobación, un ejemplar de la Memo
ria descriptiva, en la que deberá ha
cerse constar la fecha de aprobación.

3.° Que los contadores pertene
cientes ai sistema aprobado lleven una 
inscripción, legible desde el exterior, 
en la que deberá hacerse constar el 
sistema, calibre y nombre del vende
dor o alquilador.

4.° Que del citado contador se re
inita, para su conservación, un mode
lo a la Escuela Central de Ingenieros 
Industriales; y

5.° Que esta resolución, para cono
cimiento general y juntamente con las 
denominadas formas de verificación y 
comprobación, sea publicada Yen la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Madrid, 2 de Marzo' de 19S2.

p . D.,
. SANTIAGO'VALIENTE 

Señor Director general de Industria.

Formas de verificación y  com pro
bación.

Los laboratorios para la verificación  
de los contadores pertenecientes al 
sistema “Cibeles” constarán de un de- 
pósito de agua de 500 litros de capa
cidad, por lo menos, situado a con
veniente altura para dar a la corrien
te líquida una presión de 30 metros, 
o de los aparatos necesarios a este 
efecto.

Be las tuberías y llaves necesarias 
para efectuar las verificaciones de los 
contadores.

De un recipiente de 400 litros de 
capacidad o de 100 litros, para reci
bir y cubicar el agua después de ha
ber pasado por el contador que se ve
rifica, con su correspondiente escala 
vertical'graduada en litros.

De una bomba hidráulica y sus ma
nómetros necesarios.

De útiles y materiales necesarios 
para la colocación de los contadores 
durante la verificación y para poder 
estampar en los que resulten legales 
el sello o precinto del Verificador.

Los Verificadores, con exacto cono
cimiento del 3isieraa y  de su funcio
namiento, harán un detenido recono
cimiento de los contadores que vayan 
a ensayar, para cerciorarse de la bue
na fabricación.

Se colocará el contador sobré el 
banco de ensayo; (sensiblemente hori
zontal) y sé hará la prueba; de imper
meabilidad inyectando agua con la 
bomba hidráulica hasta la presión de 
15 atmósferas; si el contador nerina-

nece estanco, seguirá las demás ope
raciones; sí no, lo desechará para ser 
ajustado.

Hará la prueba de sensibilidad exa
minando si el contador funciona al 
gasto de 2 por 100 de su rendimiento, 
para lo que usará las cañuelas corres
pondientes a dichos gastos.

Las pruebas de exactitud las efec
tuarán a plena admisión y al gasto de 
50 por 100 de su rendimiento, exa
minando si el error no excede del 5 
por 100 en más o en.menos.

Si todas las pruebas anteriores lian 
sido favorables al contador, puede 
procederse al punzonaje.

Las operaciones de comprobación 
en los contadores instalados en los 
domicilios de los p a r í : colares serón 
las mismas expresadas, usando la. pre
sión natural del agua en aquel lugar.

Los sellos o precintos que deben co
locarse son: un solo precinto que una 
la tapa del contador al cuerpo del 
mismo.

ADMINiSTRACION CENTRAL
_ _ _  j

MINISTERIO DE ESTADO 
i

SUBSECRETARIA
ASUNTOS CONTENCIOSOS

 El Cónsul general de España en Mé
jico participa a este Ministerio el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
Eduardo Vicente, quien falleció el 27 
de Septiembre en la ciudad de Pue
bla, y José García Valdés.

Madrid, 5 de Marzo de 1932.—El 
Subsecretario, P. A., el Jefe de Sec
ción, ilegible.

El Cónsul general de España en La 
Habana participa a este Ministerio el 
fallecimiento de los súbditos españo
les Ávelino González Gallol, de unos 
cincuenta y siete años de edad, solte
ro, comercian te, y Salvador Bou astro 
y su esposa, doña Francisca de An
drés.

Madrid, 5 de Marzo de 1932.-—El 
Subsecretario, P, A., el Jefe de Sec
ción, ilegible.

MINISTERIO DE LA GUERRA- f

BIOGRAFIAS

Ascendidos a General de brigada, por 
Decretos de 3 de Febrero próximo pa
sado (D. O. núm. 29), el Coronel do 
Infantería D. Julio Mena Zueco, y el 
de Ingenieros, D. Eduardo Gallego Ra
mos, se publican a continuación las bio
grafías correspondientes a los mismos.

Servicios y  circunstancias del Coronel 
de Infantería D. Julio Mena Zueco.
Nació el día 20 de Diciembre de 

1874. _  ..•■....■re
ingresó en el servicio, como soldado 

de Caballería voluntario, en 18 de Fe
brero de 1891, siendo,ascendido;#..cabo, 
por elección, en 1¿° de Diciembre de 
Í89V  .
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Ingresó en la Academia de Iníanfe- 
j:ia, como alumno, en í.° de Septiembre 
ele 1894, siendo promovido al empleo 
■do .segundo Teniente de Infantería en 
21 de Febrero de 1396; a primer Te
niente, en 21 de Febrero de 1898; a 
Capitán, en 31 de Octubre de 1904; a 
•Comandante, en 17 de Diciembre de 
1914; a Teniente coronel, en 31 de Ju
lio de 1923, y a Coronel, por méritos 
de guerra, en 1.° do Octubre de 1925* 

Sirvió, en sus diferentes empleos, en 
el regimiento de Caballería de Pizarro; 
en ios batallones de Cazadores de P i
queras, Barcelona, Alfonso XII, Tarifa, 
y batallón de Instrucción de Infante
ría, y en ios regimientos de in ian tena 
Galicia, Vengara, Asturias y número 
24; •en el Consejo Supremo de Guerra 
y Marina, y de Coronel ha desempeña
do el cargo de Teniente fiscal del cita
do Consejo Supremo, el mando de ios 
regimientos de Infantería Asturias y 
número 24 y el cargo de Comandante 
m ilitar de Cádiz,"en plaza de superior 

. categoría.
Ha desempeñado diferentes e impor

tantes comisiones del servicio; ha to
mado parte en las campañas de Cuba 
y Africa, habiendo alcanzado, por ios 
méritos en ellas contraídos, las recom
pensas siguientes:

Empleo de Coronel y cuatro cruces 
rojas del Mérito Militar, medallas de 
las Campañas, con los pasadores de 
Cuba y Marruecos, y aspa roja de he
rido,

Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y placa da San Hermenegildo, 
una cruz del Mérito Militar, con dis
tintivo blanco, y otra del Mérito Naval 
de igual distintivo.

Cuenta más de cuarenta años de ser
vicio, de ellos más de treinta y cinco 
de O ricial; hace el número 14 en Ja es
cala de su clase y. se halla bien con
ceptuado.

Servicios y circunstancias del Coronel 
de Ingenieros D. Eduardo Gallego 
R amos

Nació el día 7 de Marzo de 1873. 
Ingresó en el servicio, como alumno 

da la Academia General Militar, en 29 
de Agosto do 1837, -siendo promovido 
al empleo de Alférez-Ahimno en 22 de 
Septiembre de 1890; a primer Teniente, 
en 13 de Julio de 1893; a Capitán, en 
5 de Marzo cíe 1398; a Comandante, en 
29 de Marzo de 1913; a Teniente coro
nel, en 19 de Diciembre de 1-918, y a 
Coronel, en 4 de Septiembre de 1926.

Sirvió, en sus diferentes empleos, en 
los batallones de Ingenieros de Filipi
nas, de Telégrafos y en los regimien
tos primero y segundo de Zapadores, 
Comandancia general de ia Submspec- 
oión de Ingenieros de Filipinas, regi
miento de Telégrafos y'séptim o regi
miento mixto de Ingenieros.

En el empico de Coronel ha manda
do el primer regimiento de Zapadores- 
Minadores, el regimiento de Telégrafos 
y ha desempeñado t i cargo de Inspec
tor ce Ingenieros de la tercera Inspec
ción general, en plaza de superior ca
tegoría.

Ha desempeñado diferentes e impor
tantes. comisiones del servicio; ha go
mado parte en -las- campañas de Filipi
nas v Medita, habiendo alcanzado, por

los méritos en ellas contraídos, las re
compensas siguientes:

Dos cruces de María Cristina y ocho 
cruces del Mérito Militar, con distin
tivo rojo, tres de ellas pensionadas, y 
la medalla de las Campañas, con los 
pasadores de Filipinas y Melilla.

 ̂Se halla, además, en posesión de las 
siguientes condecoraciones:

Cruz y placa de San Hermenegildo; 
siete cruces del Mérito Militar con 
distintivo bknco, cuatro de ellas pen
sionadas; cruz de la Orden civil de 
Alfonso XII; título de Gran Comenda
dor de la Orden militar de Santiago; 
de la Espada, de Portugal, y varias 
medallas por trabajos profesionales.

Cuenta más de cuarenta y cuatro 
años de servicio, de ellos más de cua
renta y uno de Oxida!; hace el núme
ro uno en la escala de su ciase y se 
halla bien conceptuado.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DEL TESORO 
PUBLICO

Cambio medio de cotización de efec
tos públicos durante el mes de Fe
brero último , según los datos facili
tados por la Junta del Colegio de 
Agentes de Cambio y Bolsa:

4 por 190 interior, 65.705.
4 por 100 exterior, 75,625.
4 por 100 amortizable, emisión 1908, 

71,933.
5 por 100 amortizable, emisión 1920, 

83,137.
5 por 100 amortizable, emisión 1928, 

82,900.
5 por 100 amortizable, emisión 1929, 

89,972.
5 por 100'amortizable, emisión 1927, 

sin impuesto, 89,910.
5 por 100 amortizable, emisión 1927, 

con impuesto, 77,002.
3 por 100 amortizable, emisión 1928, 

65,365.
4 ñor 100 amortizable, emisión 1928, 

77,387.
4.50 por 100 amortizable, emisión 

1928, 79,055.
5 por 100 amortizable, emisión 1929, 

89,570. .
Bonos oro de Tesorería al 6.por 100. 

194,775.
Deuda ferroviaria amortizable del 

Estado, al 5 por 100, 85,014.
Idem id. al 4,50 por 100, emisión 

1923, 75,625..
Idem id. al 4,50 por 100, emisión 

1929,75,295.
Cédulas del Banco Hipotecario de 

España al 4 por 100, 82,455.
Idem id. al 5 por 100, 89,012.
Idem id. al 8 por 100, 39,437.
Idem id. al 5,50 por 100, 95,059. 
Cédulas del Banco de Crédito Local 

de España al 6 por 100, 85,302.
Idem id. ál 5,50 por 100, 78,204. 
Idem id. al 5 por 100, 73.214.
Idem id. al 6 por 100, interprovin

ciales, 87,916.
Madrid, 5 de Marzo de 1932.-—El Di

rector general, Arturo Forcat.

DIRECCION GENERAL DE LA DEU
DA Y CLASES PASIVAS

Relación de las declaraciones de ha
ber pasivo hechas en la segunda  
quincena de Diciembre de 1931.

Pesetas.

PENSIONES DE MONTEPÍO

Doña Manuela Amoros So
ler, viuda de D. Federico 
Soler Pérez, Oficial terce
ro de Hacienda. Se la 
concede la pensión de 
500 pesetas anuales, por
Madrid ......      500

Doña María Teresa Molina 
AI tés, huérfana de D. Lu
cio, Oficial cuarto de Ad
ministración. Se la con
cede la pensión de Mon
tepío de Correos de 550 
pesetas anuales, por Ma
drid ........................  550

D. José Ramón Sáenz de 
Valluerca y Bcaig'orri, 
huérfano de I). Cándido,
Oficial segundo de Ha
cienda. Se le concede la 
pensión de Montepío de 
Oficinas de 025 pesetas 
anuales, por Barcelona.., 625 

Doña Antonia Plana Mané, 
viuda de D. José Gasso y 
Casteli, Oficial cuarto de 
Hacienda. Se la concede 
la pensión de Montepío 
de Oficinas de 500 pese
tas anuales, por Tarra
gona ....................    50€

Doña María Andrea Lia ti
rado y Plá, viuda, huér
fana de D. Andrés, Ins
pector de Ingenieros de 
Montes. Se Ja concede la 
pensión del Tesoro de
2.187,50 peseras anuales,
por Barcelona................   2.187,5#

Doña Gregaria S á n c h e z  
Aguilera, viuda de D. Fé
lix Peinado Rodríguez,
Auxiliar Microíotográíico 
de la Sección agronómi
ca de Toledo. Se la con
cede ia pensión de pese
tas anuales 665,66, por
Toledo ..................   666,6®

Doña María Josefa de Co
tí es y de Sollo, viuda de 
D. Francisco Checa Pe- 
rea, Jefe de Negociado 
del Cuerpo de Arquitec
tos del Catastro. Se le 
concede ia pensión de
1.500 p e s e t a s  anuales,
por M adrid  ...........  1.500

Doña Gabriela Fernández 
Alcalde, viuda de D. Mi
guel Val cárcel Rodríguez,
Sobrestante de Obras pú
blicas. Se la concede Ja 
pensión de 1.500 pesetas
anuales, por Jaén   1.500

Doña Benita Melgosa Alon
so, viuda de D. Hernán 
Maqueda Areste, Inspec
tor de Vigilancia. Se la 
concede la pensión de
1.500 pesetas anuales, por 
Barcelona .........................« 1.500

Doña María Iglesias Ruiz, 
huérfana de D. Matías, 
uortero de los Ministerios
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eivilas. Se la concede la pensión ele. 1.0110 pesetasanuales, por Cádiz. ... 1,000Doña R i t a  Sinova Royo, viuda de D. José Suárez Real* Ingeniero Jefe de Caminos, Canales y Puertos. Se La concede la pensión de Montepío de Correos de 2.500 pesetas anuales, por Valladolid.. 2',oGQ Doña Victoria Rosado Díaz,Viuda de D. Patricio Martín Gómez, Portero de Córreos. Se* la concede la pensión de 1.000 pesetasanuales, por Madrid  1.000) o ña Antonia Cano Hern ám- dez, viuda de D. Patrié eio Hidalgo Ramón, Vigilante primero del Cuerpo de Vigilancia. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por Murcia ...........................   1.000Doña Pilar Gayó Hernández, viuda de D. Santiago de la Escalera, Magistrado del Tribunal Supremo. Se la concede la pensión de 1.312,50 pesetas anuales, por Madrid.. 4.312,50 Doña María de la Concepción Martín Tórrida, viuda de D. Lui's Linares: Becerra, Inspector de Primera enseñanza. Se la concede la ipensión; de2.000 pesetas anuales, porMadrid  .................   2.000Doña Benita Campanarios Sotillos, viuda de D. Santiago Cuevas del Blanco,Jefe de Negociado de tercera clase de Hacienda. Se le. concede la pensión de 1.500 pesetas anuales, porMadrid ...................... 1.500Doña 51 a ría Vázquez Torre- sano, viuda de D. Joaquín García Fuertes, Guardia de Seguridad. Se la concede la pensión de 1.000 pesetas anuales, por Madrid... 1.000 
Doña Natalia y doña María Maesc Velo.so, huérfanas de D. Manuel,, Ingeniero de Caminos, Canales y Puer- h s. Se la concede la pensión de 4.500 pesetas anuales, por Madrid.  ___  4.500Doña Antonia Serrano Plaza, viuda de B« Benito Copado Jiménez, Jefe: del Cuerpo de Prisiones. Se la concede la pensión de. 1-DO0 pesetas anuales, por Madrid ..... ........ , ..................   1.000Doña Josefa y doña María del Pilar Agnado Valeár- eel„ huérfana de D. Piafa el,Abogado, fiscal del Tribunal Supremo. Se la concede la pensión del Tesoro, de 2.125 pesetas anuales,por Madrid .....  —  2.125Üoña Alicia y doña Dolores Pérez Lances,, huérfanas de D. Tiburcio, Juez de primera, instancia. Se las concede, la pensión de Uontepio de Oficinas, de

Pesetas.
875 pesetas anuales, porMadrid.  ..... ........  875Doña. Antonia Montalá Sala, viuda de D. Antonio Ríus,Alguacil de Juzgado de primera instancia. Se. la concede la pensión de pesetas. anuales 581,33, porLérida ......... ........ ...........  583,3$Doña. Josefa Miguel García, huérfana de D. José, Oficial de Prisiones. Se la concede la pensión, de pesetas anuales 668,06, porValladolid  ........................   686,66Doña Ana Pardo del Amor, viuda de D. Ernesto García Tornamira, Portero* de. ios Ministerios, civiles. Se la concede la pensión de 833,33 pesetas anuales, porMurcia .................................  833,33Daña Otilia Alonso Garro, viuda de D. Claudio Bus- tillo Martínez, Jefe de Administración de Correos.Sé la concede la pensión de 2.000 pesetas anuales,por Guipúzcoa   2.000Doña Concepción lluiz de Glano y Amago, huérfana de D. Román, Jefe de Negociado de Correos. Se la concede la pensión de Montepío- de Correos, de.1.150 pesetas anuales, porMadrid..........................    1150Doña María Hoyuela Jiraeno, huérfana da D. Vicente*Oficial primero dé Fomento. Se la concede, la pensión de Montepío dé Ministerios, de. 1,750. p.es.eta&anuales, por Cuenca  1.750'Doña Angela Ediila Revilla, viuda de D. Ramón deí Rio, Sobrestante de Obras, públicas. Sé la concede la pensión, da 2.060 pesetas anuales, por Burgos......... 2.000Doña Gregaria Herrero Sa.ez, viuda de D. Sinforiano Vallero Martín, Cabo de Seguridad. Se la concede la pensión de 1.0.00 pesetas- anuales, por Barcelona...... 1.060Doña María da la Estrella Caminero Gordiel, viuda de; D. Marcelino No.gueira Mera, Oficial del Telégrafos, Se. la concede la pensión de 1.500 pesetas anuales, por Orense  ---   1.500Doña Felisa Sánchez Ruiz,, viuda, de D. Federico Valero Vilá, Inspector de Vigilancia. Se le concede la pensión de 1.500. pesetasanuales, por Madrid ..... 1,500Doña Patrocinio Gómez La- ra, viuda, de D. Joaquín Gzo res Lar a,. Oficial de Telégrafos. Se- la concede la pensión de Montepío de-.Correos, de 1.150 pesetas*anuales, por Albacete   1.150Doña María dé la Paz Recuero Monedero, huérfana de D. Ramón, Juez de primera instancia. Se la con» cede la pensión de Monte* pío de Oficinas, de 825 dc* G

Pesetas.
setas anuales, por CiudadReal. ..................   825 •}DqS&\ Mariana López Granero* huérfana de D, Ramón,Jefe de. Negociado de Hacienda.. Sé la concede la pensión de Montepío de Oficinas, de 875 pesetas anuales, por Cuenca.,......, 871Doña, Emilia. Muñoz, Polo, viuda de D, Aquilino Pintado de Castro, Registrador da la Propiedad. Se la concede la pensión de 2,250 pesetas anuales, porMadrid..............   , 2.250Doña Severiana, Pujalde Pérez, viuda de D, Ignacio Bel irá Mari, Jefe de Negociado. de Correos. Se la concede la pensión de Montepío de Correos, de 1.425 pesetas anuales, porAlicante --------     1.425Doña Máxima Sáez Diéguez, viuda de D. Jenaro Domínguez Linares, Sobrestante de Obras públicas. Se la concede la pensión de Montepío de Correos, de2.000 pesetas anuales, porSantander .........   2.600Doña María Sánchez Víllo- ria, viuda de D. Daniel Fernández Guerra. Se la concede la pensión de ROGO pesetas- anuales, jiorMadrid...   1.000 •Boña Eufemia Álvarez de:Miguel, viuda de D. Ricardo Benito de Pedro, Oficial ée Sala de Audiencia provincial. Se- la concede la pensión de 833,33 pesetas anuales, por Guipúzcoa..... 833,33 Doña Inocencia Martínez y González, viuda de D. Enrique: Romero* Revello, Jefe de Administración de tercera clase de Justicia.Se la concede la pensión de 2.000' pesetas anuales,por Madrid...  .......  2.000Doña Amalia; Toda y Ñuño -de la, Rosa, huérfana de 1DL Francisco, Magistrado del Tribunal Supremo. Se la concede la, pensión del Tesoro de 3.750 pesetas, ¡por- Madrid  ....... 3.750Doñai Martina, Santos Marte* huérfana; de B. José, operario del Cuerpo; de Telégrafos. Se la concede la pensión de: 668,66 poseías anuales, por Guipúzcoa.... 666560 Doña Josefa Rafoís Batía, viuda, de: D. José Sorra Batlló, Catedrático* Se la concede la pensión de pesetas, 1.500 anuales, porBarcelona     1.500Doña-, María, del Amparo Rodríguez Valfeuena, viuda* de D. Francisco Domingo Vargas, Jefe de Administración de Correos. Se la concede, la pensión de 1.750 pesetas anuales» por Madrid ...................................  1.750Doña María del Pilar González Salvador y  doña Ju«?
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na y doña Julia González 
del Busto, huérfanas de 
D. Ricardo, Jefe de Ad- 
nxisiraeión., Se. la concede 
la pensión de 3.000 pese
tas. anuales,, por Madrid. 2.000

Total..... ..........  68.344,97

P e n s i o n e s  r e m u n e r a t o r ia s

Roña María de la Concep
ción Filomena Mata Casas, 
huérfana de E>. José, Mé
dico fallecido de epidemia.
Se la concede la pensión 
«le 1.100 pesetas anuales, 
j > o r A luí ería  ............. . 1.100

T otal........... .

¡PENSIONES mi GRACIA BE. AL
MADEN

Doña Dionisia- Herménegil- 
•da Bautista- Calvo, viuda 
de D. Justiniano Moreno 
Molinedo, obrero de AI- 

. nía dén. Se la. concede la 
pensión de gracia de 50 
céntimos de peseta dia
rios, por Ciudad Real  187,5®

Doña Rosa Barba Caja, viu
da de D. Santiago Sanía- 
na Merchante, obrero de 
Almadén. Se la concede 
la pensión de gracia de 
5® céntimos de peseta 
diarios, por Ciudad Real. 187,5®

Doña Antonia García-- Alo
que, viuda de D; Miguel 
Simeón Laguna Sánchez, 
obrero de Almadén. Se la- 
concede la pensión de 
gracia de 5® céntimos de 
peseta diarios, por Ciu
dad R eal...  ...................  187,5®

Doña María Asunción de 
los Sanios Cabrera, viu
da de D. Carmelo José 
García, obrero dé Alma
dén. Se la concede, la pen
sión de gracia de 5® cén
timos de peseta diarios, 
por Ciudad Real   1:87,50

Total ..............   75.0,00

MESADAS BE SUPERVIVENCIA.1

Doña Alaría Josefa Martín 
Fuentes, viuda de D. Fran
cisco Gániiz López, Peón 
caminero. Se la-monee den 
cinco mesadas al- respec
to de 1.042,50 pesetas, . :
por Granada....  ............  084,33

Doña Filomena Giner Adell, 
viuda ele Manuel Se hastia 
Gasulla, Peón caminero.
Se la conceden cinco me
sadas al respecto de pese
tas 1,642,50,.por Castellón 08.4,5®

Doña María Magdalena San
co Celara, viuda de don 
Gregorio Vallejo Diez,
Peón caminero. Se la.con
ceden cinco mesadas al 
respecto de 1.642,5® pe
setas, por Zaragoza  684,50

Doña María López de Paz, . 
viuda de D. ^Eulogio 
Beíhencotfri Martín, Peón- 
caminero.. Se la conceden

Pesetas.

cinco mesadas al respec
to de 1.642,5.0 pesetas, por 
Santa Cruz de Tenerife,.. 68.4,50 

Doña Carmen Moya Neva
do, viuda-de.D; Teodomi- 

Cabezas Rufo, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.642,5® pesetas,
por Huelva.    ..................  684,50

Doña Antonia Blanco Fe- - 
■rreiro, viuda de D. Igna
cio. González Montes, Peón 
caminero. Se la conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.642,50 pesetas,
por Lugo  ..........  684,50

Doña Feliciana Prieto Ca
ballero, viuda de B. Ce
lestino Muer, Peón cami
nero; Se la conceden cin
co mesadas al respecto 
de 1.642;50 pesetas, por
Santander, .....................  684,5®

Doña Ramona Margaret Be- 
las, viuda de D. Garlos 
Bartolomé^ Peón camine
ro. Se la conceden cinco 
mesadas al respecto de 
1.642,5® pesetas, por Cas
te llón ................................... .684,50

Doña Justa Fernández Ye- 
bra, viuda de D. Valen
tín Manzano, Peón cami
nero. Se la conceden cin
co mesadas al respecto 
de 1.642,50 pesetas, por 
Gua-dalajara .. .. . . . . . . . . . . . . .  684,50

Doña Josefa Al vare z Gar
cía, viuda de B. Ricardo 
Alvares, Peón caminero.
Se la conceden cinco me
sadas al respecto de pese
tas 1.642,50, por León... 6M,50

Doña Manuela OnteMno Cid, 
viuda de D. José Fernán
dez, Peón caminero. Se la 
conceden cinco mesadas 
al respecto de 1.642.50 
pesetas, por Orense....... 684,5®

Doña Angela Parra Ortiz, 
viuda de D. Alejandro Ce- 
briaj,-Peón caminero. Se 
la conceden cinco mesa
das al respecto de 1.460 
pesetas, por Orense........ 608,3®

Doña Rosario Moreira Du- 
rán, viuda de B. Manuel 
Vilar Fernández, Peón ca
minero. Se la conceden 
cinco mesadas al respec
to de 1.46® pesetas, por 
La C oruña............ 608,30

Total    8.744,23

R E S U M E N
Importan las pensiones de

Montepío........................  68.349,97
Importan las pensiones re

muneratorias ........ ..........  1.100,00
Importan las pensiones de

gracia de Almadén............  750,00
Importan las mesadas   8.744,23

T ota l. , . . . , . . .  79.944,20

Madrid, 6 de Febrero de 1932.— El
Director general, Mariano Tejero.

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acordados 

por el señor Director en la primera 
quincena de Enero de 1932.

Pésetas.
JUBILACIONES

D o ñ a  Francisca Caballero 
Linares, Maestra de Pe- 
droche. Se le concede el 
haber pasivo a n u a l  de 
1.200 pesetas, 40 cénti- 

; mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por Córdoba. .. 1.200

Doña María del Milagro Mi- 
11er Giner, Maestra de Ali
cante. Se la concede el 
hab er pasivo anual de pe
setas 5.600, 80 céntimos 
de 7.000, regulador, con
signándole el p a g o por
Alicante ............................. ... 5.60#

D- Santiago Ortega Ruiz,
Maestro de Arriate. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 3.500 pesetas, 70 
céntimos de 5.000, regu
lador, consignándole el
pago por Málaga. ............   3,500?

D. F r a n c i s  c o  González 
Huerta, M a e s t r o de 
Arroes. Se le can-ce.de- el 
haber pasivo anual de 
2.100 pesetas, 60 cénti
mos de 3.500, regulador, 
consignándole el p a g o
por Gijón-.....,...... . .......................... 2.100

Doña Adelaida Pérez. Prie
to, Maestra de Majada- 
honda. Se la concede, el 
haber pasivo anual de pe
setas 4.800, 80 céntimos 
de 6.000, regulador, con- 
>signándoIe el pago por
M adrid  ........................  4.800

D. Nicolás Carretero Pastor,
Maestro de Madrid. Se le 
concede el haber pasivo 
anual de 5.800 pesetas, 8® 
céntimos de 7.00®, regu
lador, consignándole el
pago por M adrid.    ........ 5*606

Doña Ninfa Domínguez Va- 
dillo, Maestra de Pelabra- 
vo. Se la concede el haber 
pasivo anual de 1.000 pe
setas, 40 c é n t i n io  s de 
2.500, regulador, consig
nándole el pago por Sala
manca  ....................     1.000

D. Felipe Naranjo Molina,
Maestro de Aldea del Rey.
Se le concede el haber 
pasivo anual de 5.600 pe
setas, 80 céntimos de 
7.000, regulador, consig
nándole el pago por Ciu
dad Real................................  5.®W

Doña Consolación Tejedor 
Hidalgo, Maestra de Val- 
semana. Se la concede el 
haber pasivo a n u a l  de 
2.400 pesetas, 8® cénti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g©
por León..   2.406

D. Víctor González Yáñez*
M a e s t r o de Villar de 
Puerco. Se le concede e$ 
haber pasivo anual de 

... 2.ÍM  mz&M® eépjl-
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: bios de 3.000, regulador, 

consignándole el p a g o
por Salam anca...............  2.100

Doña Angeles Roseli M artí
nez, M aestra de Fuente- 
len e ‘na. Se la concede el 
h aber pasivo, a n u a 1 de
2.400 pesetas, 80 cén ti
mos de 3.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por G uadalajara.................. 2.400

D o ñ a M agdalena Vázquez 
Pérez de León, Maestra 
de Zalamea la Real. Se la 
concede el haber pasivo 
anual de 4,800 pesetas,
80 céntim os de 3.000, re 
gulador, consignándole el
pago por H u el va....................... 4.800

.Doña Dúmasa Gallego BaJ- 
buena, Maestra de Moral 
de O-Ligo. Se la concede 
el haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cén ti
mos de 8.000, regulador, 
consignándole el p a g o
por V alladolid  .........  2.400

D. Aureliano Diez González,
Maestro de Valdeteja. Se 
le concede el haber pa
sivo anual de 2.4C0 pese
tas, 80 céntim os de 3.000, 
regulador, consignándole
el pago por León   2.400

D o ñ a  A ntonia Miró Sán
chez, Maestra de Mata- 
buena. Se la concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 2.400, 80 céntim os 
de 3.G00, regulador, con
signándole el p a g o  p o r
S eg o v ia ................................   2.400

Í>. Rufino Carpena Montesi
no, Maestro de Barcelona.
Se le concede el haber p a 
sivo anual de 4.800 pese- 
tías, 80 céntimos de 8.000, 
regu i ador, consignándole
el pago por Barcelona   4.800

Doña Venancio Donato San 
Pelayo, Maestra de Rivas 
de Compos. Se la concedo 
el haber pasivo anual do
2.400 pesetas, 80 céntimo.* 
de 3.000, regulador, con
signándole el pago por 
Patencia .............  2.400

Doña Antonia Dueñas Sán
chez, Maestra de Cortes de 
la F rontera. Se la concede 
el haber pasivo anual de 
4.800 pesetas, 80 céntimos 
de 6.000, regulador, con
signándole el pago por
Málaga  .................................  4.800

Doña Isabel Molinero Gar
cía, Maestra de Bocegui- 
ilas. Se la concede el h a 
ber pasivo anual de 2,400 
peseras, 80 céntimos de
3.000, regulador, consig
nándole el pago po r Sego
via   2.110

Doña Lorenza Nieto Sán
chez, M aestra de Almadén.
Se la concede el haber pa
sivo anual de 2.400 pese
tas, 80 céntimos de 3.000, 
«regulador, consignándole 
el pago por Ciudad Real... 2.400

S . Manuel Rainero Fábega 
la Iglesia, Mac-siro de

Pesetas.

Guadis.. de le concede el 
haber pasivo anual de pe
setas 4.800, 80 céntimos de
6.000, regulador, consig
nándole el pago por G ra
nada  ............................ 4.860

D. Marcelino Lorenzo Filió y,
Maestro de Castiñeiriáo. So 
le concede el haber pasivo 
anual de 4.860 pesetas, 80 
céntimos de 6.000, regula
dor, consignándole el pago
por La Corana ............  4.8G0

Doña Isabel Panadero Mar
gas, Maestra de Cád-;z. Se 
ia concede el haber pasivo 
anual de 4.800 pesetas, 80 
céntimo» de 6.000, regula
dor, consignándole ei pa
go p e r  Gádíz ................. 4.800

Doña María deí Carmen 
Arroyo Ramírez, Maestra 
de Ming lanilla. Se la con
cede el haber pasivo anual 
de 1.800 pesetas, 60 cén
tim os de 3.000, regulador, 
consignándole el pago por 
M adrid  ............................. 1.800

T o ta l......... 81.6O0

PENSION!'S

Doña N icolasa R ivera Diez, 
viuda dei Maestro D. An
gel Salve. Se la conce
de la pensión anual de
1.000 pesetas, cuarta p a r
le del sueldo regulador 
de 4.000, consignándole
el pago por F a le n c ia ...... 1.000

Doña Angeles, D. Eleüfcerio 
y D. F loríáho  Castro y 
O a s t r  o, huérfanos del 
M aestro í). Roque. Se les 
concede la pensión anual 
de 668,66 pesetas, te rce
ra  parte  de 2.000, regula
dor, por L eón .....................  666,83

D o ñ a  Casim ira R eparas 
B e l t r á n, huérfana del 
Alaes tro ú.  F erm ín. Se ia - 
concede la pensión anual 
de 800 pesetas que su m a
dre d isiru taba, por Bar
celona ......................... ........  800

Doña Leoncio Calderaro 
Viiluendas, huérfana del 
Maestro D. Nicolás. Se la 
concede la pensión anual 
de 330 peseras que su ma
dre disfru taba, p o r Te
ruel ....................................... 330

Doña Antonia San Juan P o  
reira, huérfana dei Maes
tro  1). Remigio. Se ia con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera p a r
te de 3.0Oü, regulador,
por M adrid .  ................ 1.000

Doña María del Rosario Lo- 
rite  Negro, huérfana del 
Maestro D. Eduardo. Se 
la concede la pensión de 
653,82 pesetas que su ma
dre d isiru tana, por Gra
nada .............   653,32

Doña Josefa Gómez Díaz, 
huérfana del Maestro don 
Francisco , Se la concede 
la pensión anual de 380 
pesetas que su m adre dis
fru taba. por Lugo  380

Pesetas.
Doña Josefa E riíja Peiró , 

viuda del Maestro D. José 
Lozano. Se la concede la 
pensión anual de 408,33 
pesetas, te rcera  parte  de 
1 .225, regulador, po r Lé
rid a   .................... 408,33

Doña C ristina Royo Marc
ea, viuda del Maestro 
D. Manuel F uelles. Se la 
-concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, cuarta  
parte  de 5 .-000, regulador,
po r Z aragoza.................. . 1.250

Doña Josefa P er eirá, v iuda 
ó el Maestre) D. Angel Ca
lo. Se la-concede la pen
sión anual de 1.000 pe
setas, tercera parte  ele
3.000, regulador, po r La 
Coruña ..................... . 1.000

Doña Isabel Sáez Megías, 
m adre viuda pobre de la 
M aestra d o ñ a Tom asa 
Gonzalo Sáez. Se la con
cede la pensión  anual de
1.000 pesetas, cuarta p a r
te de 4 .000, regulador,
p o r V alencia  ..........  '1.000

D oña Juana Tardos, huér
fana del Maestro D. Ma
riano. Se la concede la 
pensión anual de líese
las 688,66, te rcera parte  
de 2.000, regulador, por
H uesca  . . . . . .  666,68

Doña M aría Josefa, doña 
M aría Dolores, doña Eu
lalia y doña E ngracia 
Díaz F re ire , huérfanas 
del Maestro D. José Ma
r ía  Díaz. Se las concede 
la pensión anual de pe
setas 208 ,33, te rcera  p a r
te de 625, regulador, p o r
Lugo  ......................... 208,33

Doña Catalina de la Teja
da y de la Llave, huérfa
na del Maestro D. Neme
sio. Se la concede la pen 
sión anual de 1.250 ¡pese
tas, cuarta parte  de 5 .000, 
regulador, por M adrid ... 1.250 

Doña H ilaria fíchegaren Ga
rrido , viuda del Maestro 
D. Isidro Zapatero. Se la 
concede la pensión anual 
de 4-53,33 pesetas, tercera 
parte  de 1.375, regulador,
por S o ria ...................   * 458,33

Doña María Salomé, doña 
Honorina y D. Emilio Mu- 
ñlz Fernández, huérfanos 
dei Maestro D. Daniel. So 
les concede la pensión 
anual de 608,86 pesetas, 
tercera parte  de 2.000, re 
gulador, por León,............ . 668,66

Doña Antonia y doña Visi
tación Méndez Díaz, h u ér
fanas de la M aestra doña 
M aría Diez. Se las concede 
la pensión anual de 866,66 
pesetas, tercera parte  de
2.000, regulador, por Ca
ce res ........................................  666,68

Doña María' Sánchez Díaz, 
huérfana del Maestro don 
Baitasar. Se i a concede la 
pensión anual de 250 pese
tas, que se le concedió ep
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Pesetas.

16 de No v murare de 1899,
p o r  M adrid ...,  ..... . 250

Doña Antonia Alonso Cres
po, huérfana del Maestro 
D. Domingo. Se la concede 
el derecho a ser rehabili
tada en el d isfru te de la 
pensión de 326,66 pesetas,
por S o ria ....  ..................  320,66

Doña Antonia López Pérez, 
huérfana del Maestro don 
José. Se la concede la can
tidad de 6.729,55 pesetas, 
im porte de las cantidades 
retenidas desde el 31 ele 
Agosto de 1920, siguiente 
al del fallecimiento de su
m adre, por M álaga...   6,729,55

Doña Romualda O tero  Mi
guel, viuda del Maestro 
D. Juan Miguel Ramos. Se 
la concede la pensión anual 
de 573,32 pesetas, dos te r
cios de la jubilación de 860
pesetas, por Valladolid  573,32

uña Ubaldina y doña Car- 
raen Alvarez de la Marina 
Carinaría, huérfanas del 
Maestro ÍA Miguel. Se las 
concede la pensión anual 
de 1.600 pesetas, dos te r
cios de Ja jubilación de 
2.400 pesetas, po r Badajoz. 1,600 
oña Soledad, doña Especia- 
clon y doña Patrocinio 
Sauces Ortega, huérfanas 
de la M aestra doña P atro 
cinio. Se las concede Ja 
pensión anual de 1.250 pe
setas, cuarta parte  de 5.000,
regulador, por Jaén    1.250
>ña Eulalia y doña Mon- 
serra t Iio rta  Yila, huéría-

' uas del Maestro I), Salva
dor. Se las concede la pen
sión anual de 475 pesetas, 
tercera parte  de 1.140 pe
setas, por Barcelona  475
aña Elisa García García, 
huérfana de Ja M aestra 
doña Encarnación García.
Se la concede la pensión 
anual de 1.500 pesetas, 
cuarta  parte  de 6.000, re 
gulador, p o r Cádiz...  1.500

Total . . . . . . . . . .  25.089,48

D O T E S
oña L ivina B arriuso Seco,
huérfana del Maestro don 
Agustín Barriuso. Se la 
concede por una sola vez 
la can tidad  de 249,98 pe
setas, im porte de las 12 
m ensualidades de la pen
sión que d isí rutaba, con
signándole el pago de la 
dote por Burgos   ' 249,98

M E S A D A  s

Doña M aría del Rosario Ló
pez García, v iuda del 
Maestro D. Joaquín  F ra n 
co Nortes. Se la concede 
p o r una sola vez la can ti
dad de 1.000 pesetas, equi
valente a cuatro  m ensua
lidades del .sueldo de pe
setas 3,000, consignándo
le #1 pago p o r M urcia ... .*, 1,006,00

Pesetas.

Doña Ben lia García (Mrdo- t
ha, viuda del Maestro don 
B ernardo de Diego Gar
cía. Se la concede por 
una sola vez la can tidad  
de 833,33 pesetas, equi- 
%7alente a cinco m ensuali
dades del sueldo de pese
tas 2.000, por S oria    833,33

Total  1.833,33

PENSIONES Y ORFANDADES

Doña C o n s u e l o  Melero 
Sáinz P ardo, huérfana de 
D. Francisco , T eniente 
F iscal de Audiencia, ju 
bilado. Se le concede la 
pensión de 1.100 pesetas 
anuales, por M álaga....... 1,100

Doña Caí olma Gutiérrez de 
Luis, viuda de I). Em ilio 
T rabazo Rojo, Com isario 
de prim era ciase de Vigi
lancia. Se le concede la 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales, por M ad rid ....... 2.500

Doña Juana Rebollero Ca
rrasqu illa , v iuda de don 
Antonio T e v a-r C arras
quilla, Maestro p rim ero  
de los talleres de la Es
cuela Industrial. Se le 
concede la pensión de 
1.250 pesetas anuales, por
M adrid .............. .......... . 1.250

D oña Irene Solis Arm and, 
viuda de D. Manuel Ranz 
Aules, Ingeniero segundo 
del Cuerpo de Minas. Se 
le concede la pensión de 
1.750 p e s e t a s  anuales,
por Ciudad Real   1.750

Doña Rosa Blanca de Acu
ña y Fuentes Bustillo, 
huérfana de D. José, Jefe 
superio r de A dm inistra
ción, Se Je concede la 
pensión de 3.750 pesetas 
anuales, po r M adrid ....... 3.750

Doña M aría de las Merce
des Díaz Ceballos y Ti- 
culat, v iuda de D. Anto
nio M artínez Ruiz,- P re
sidente de A udiencia te- , 
rrito riaL  Se le concede la 
pensión de 3.562,50 pese- 
tae anuales, por M adrid. 3.562,50 

Doña María Ana González 
A lberú del Valle, viuda 
de D. Leopoldo Escobedo 
Carbajal, Catedrático. Se 
le concede la pensión de 
l.Üfc) pesetas anuales, po r
Oviedo  ..................... 1.000

Doña Ana Bonilla Quero, 
viuda de D. F rancisco  
Toledo Campos, Oficial 
tercero  de H acienda, ju
bilado. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, po r M adrid. 833,33 

D. Tomás E scobar P arnau , 
huérfano de D. Gaspar,
P ortero  cuarto  del M inis
terio de Instrucc ión  pú
blica. Se le concede la 
pensión de 833,33 pese
tas anuales, po r B arce
lona ........     833,33

. Doña Carmen Arias Mén- -

Pesetas.
------

dez, virara de D. José An
tonio García de Fresno,
Alguacil del Juzgado de 
p rim era  i n s t a n c i a  de 
CastropoJ. Se le concede 
la pensión de 583,33 pe- 
s e t a s  a n u a l e s ,  po r
Oviedo .............................   583,33

Doña Eusebia Gelabert de 
Santam aría, v i u d a d e 
D. M ariano Muñoz Tello,
Oficial segundo de Fo
mento, jubilado. Se le 
concede la pensión de 
1.333,83 pesetas anuales,
po r G usdala ja ra ............ .... 1,333,83

Doña Isabel García Garay 
y doña Teófila Izquierdo 
Pérez, v iuda y huérfana 
de D. Juan  Antonio Iz
quierdo, Alguacil de Juz
gado de p rim era  instan 
cia. Se le concede la pen
sión de 583,33 pesetas
anuales, por B urgos..  583,33

Doña C a t a l i n a  M artínez 
García, v iuda de D. Es
teban F erra ri, Pericial 
de Aduanas. Se le conce
de la pensión de 1.250 
pesetas a n u a l e s ,  po r
Jaén   ..............................  1.25*

D o ñ a  E ufrasia  Sánchez 
Flores, v iuda de D. F ra n 
cisco L lórente B a r b a ,
A yudante m ayor del J a r 
dín Botánico. Se le con
cede la pensión de L000 
pesetas anuales, po r Ma-

• d rid   ..........................     1.0OO
Doña M ercedes Va reía So- 

lleiro, viuda de D. F er
nando M artín Marqués, 
C atedrático. Se le conce
de la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por Co-
ruña ..............................   1.000.

Doña Concepción A z n a r  
Blanes, viuda de D. En
rique E l v i r a  Jim énez,
Inspec to r segundo de Vi
gilancia. Se le concede 
la pensión de 1.500 pese
tas anuales, p o r Barce
lona  ................................   1.500

Doña Eduarda Manjón de 
Palacio, viuda de D. Sal
vador Miranda Rodríguez,
Jefe de Negociado de p r i
m era clase de Fomento. Se 
la concede la pensión de 
2.000 pesetas anuales, por 

r M adrid ... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2.000
Doña Angela Fernández Lu- 

que, huérfana de D. Ra
fael, Alguacil de Juzgado.
Se la concede la pensión 
de 633,33 pesetas anuales,
por C órdoba............................   033,3P

Doña María del P ilar Roca 
Llobet, viuda de D. José A.
Fernández Portero, Jefe 
de Negociado de tercera 
clase de Aduanas. Se la 
concede la pensión de pe
setas anuales 1.250, por
Barcelona .................................  1.250

Doña Blasa Fondevilla y Ca
bello, viuda de D. Rafael 
Carrión y F oliado , Inspec
to r general del Cuerpo ¿G 
Ingeniero de Monteé,
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Pesetas.
lado, Se la concede la pen
sión de 4'500 pesetas anua
les, por M adrid...,  4.500

Doña Angela García Roma
na, viuda de D» Francisco 
García Goyena, Presidente 
del Tribunal Supremo. Se 
le concede la pensión de 

' 5.000 pesetas anuales, por
Madrid  ..........   5.000

*loña Jacoba Qudroga Muer
tas, viuda de D. Francisco 
Eduardo Galán González,
Portero tercero de los Mi
nisterios civiles. Se la con
cede la pensión de 1.000 
pesetas anuales, por Ma
drid .......     1.000

Doña Adela y doña Obdulia 
Maíarráixz López., huérfana 
de D. Manuel, Jefe de P ri
siones. Se la concede la 
pensión de 1,750 pesetas
.anuales, por Valencia.  1.750

Doña Elisa Alvarez Llaguno, 
huérfana de I). Eduardo, 
Catedrático. Se la concede 
la pensión de 2.250 pesetas
anuales, po r Oviedo...  2.250

Doña Aurora Hernández Rai
gón, viuda de D. Antonio 
Gascón Miramón, Catedrá
tico. Se la concede la pen
sión de 2.500 pesetas anua
les, por M adrid...,   2,500

Doña Carmen Manzano Bur
gos, viuda de D. Angel 
González Ortín, Inspector 
del Cuerpo de Vigilancia.
Se la concede la pensión 
de 1.500 pesetas anuales,
por Madrid  ................... 1.500

Doña Marra de Los Dolores 
Girón y d o n ,  viuda de don 
Diego Enríquez y Ramí
rez, Ayudante de Obras 
públicas. Se la concede 
la pensión de 1.500 pese
tas anuales, po r Madrid. 1,500 

Doña Saturnina Iglesias Gar
cía, viuda de D. Pedro Ca
ñas Parrilla, Portero quin
to de Gobernación. Se la 
concede Ta pensión de pe
setas anuales 668,66, por
M adrid   ......   668,*66

D. Antonio Valcázar Flor, 
huérfano de D. Francisco,
Oficial tercero de Fomenta.
Se le concede la pensión 
de 1.000 pesetas anuales,
por M adrid...,...,..........   1.000

Doña Caridad Boy Rahasa, 
viuda de D. Joaquín Ror- 
dóns, Ayudante mayor de 
Obras públicas. Se la con- 
éede la pensión de 2.500 
pesetas anuales, por Bar
celona ............................ -A L

Doña Antonia del Pozo Ve
ras, viuda de D. Luis Gar
cía Farach, funcionario del 
Cuerpo facultativo de Ar
chiveros. Se la concede la 
pensión de .2.000 pesetas 
anuales., por Madrid.. . . . . . .

Doña María Mercedes Delga
do de la Corte, huérfana 
'de D. Federico. Jefe do 
Negociado de cla
se de Hacienda. la coa
cede la pensión 1.750

Pesetas,

■ pesetas anuales, por liuel-
va  .......   1,756

Doña Basilisa Dolores lista- 
riz y Santa María, viuda 
huérfana de D. Marcos,

. Oficial de segunda clase 
Se la concede la penvión 
vitalicia del Tesoro do 800 
pesetas anuales, per HueL
va  ..... . 600

Doña Ramona Blanco F er
nández, viuda, madre po
bre de D, José Díaz Blan
co, Oficial tareero de..Ad
ministración. Se la conce
de la pensión de 1.080 pe
setas anuales, por Madrid, 1,000

Total   57.299,14

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Orosia Bergua Bd-trán, 
viuda de D, Antonio Bouxa 
Rivera, Peón caminero, Se 
le conceden cinco mesadas, 
al respecto de 1.825 pese
tas anuales, por Huesca.,. 780,40

Doña Asunción N a v a  r r  &■
Huestes, viuda de D, José 
Francos Rodríguez, ex Mi
nistro, Se la conceden dos 
y media mesadas, al res
pecto de -7.590 pesetas 
anuales, po r M adrid..,..,,,. 1.582,50

Doña Cándida Cobos Hereda, 
viuda de D. Ciríaco Maro te 
Martín, Peón caminero. Se 
le conceden cinco mesadas, 
al respecto -de 1.642,50 p e 
setas anuales, p o r Ciudad •
Real  .................... ......... 4584,31

Doña Maria Safes RoseM, viu
da de D-. Esteban Morera 
Riera, Peón caminero. Se 
le concedan, vinco mesadas, 
al respecto áe 1.642,50 .pe
setas anuales, po r Barce
lona  ....... ....... 084,33

Doña Encarnación G a r c í a  
Tapia, viuda de ©. José - Su
riano Alcocer, -Peón cami
nero. Se le conceden emeo 
mesadas, al respecto de p e 
setas U42,50 amales, por
Almería    614,33

Doña Ana «Cabezas Taribáo, 
viuda de D. .Miguel Mén
dez Ñuño, Alguacil. Se te 
conceden -efeoo mesadas, a l 
respecto de 1.759 pesetas,
por Sevilla .......i..'......,..*.. 7.29,12

Doña Maria Juana .Sánchez 
Cerdá, viuda d e  B. Rdelon- 
so Lozano Gómez, Capataz 
de camineros. Se le conce
den cinco mesadas, a l res
pecto de 2:0.07,50 pesetas
anuales, por Cádiz   .... $58,45

Doña Plácida Qrbán Relio, 
viuda de B., Miguel Pérez 
Sanclemente, Peón camine
ro. Se -le conceden cinco 
mesadas, .al respecto de 
1.642,50 nesefcas, por .Hues
ca . . . . . , ,1  .....   833,33

Doña Fernanda 'Sáez Blasco, 
viuda de D. Juan. Sariu&'O 
Lahueria, Peón caminero-,
Se le conceden cinco Tuerta
das, al respecto de 1M2Á0 
peseim 1  ̂ ’ V-
r u e l ..................          803,33

Pesetas*

Doña Toribia Muguerza Ori
ve, viuda de D. Joaquín..Da
mas Expósito, Operarlo de 
la Fábrica de la Moneda.
Se le conceden cinco mesa
das al respecto de 3,467,50 
pesetas anuales, por Ma- •
drid ..... ............................. . 1,444,78

Doña Estefanía García de la.
Fuente, viuda de D, Segun
do - Serrano Alonso, Peón 
caminero. Se le 'conceden 
cinco mesadas, al respecto 
de 1,642.50 pesetas anuales,
por Madrid •.........  883,3$

Doña Maria Cristóbal .Pérez, 
viuda de IX Emilio Col 
González, Operario de Lo
terías, Se le conceden cin
co mesadas, al -respecto de 
3,741,25 pesetas .anuales, 
por M adrid...,. ......  1,558,75

Total_10.974,95

K E S U M . E N
Importan fes jifeilaefüties del

Magisterio ............___ .....___ 8 i.69:) ,00
Idem las pensiónc¿ del ídem.. 25,059,48 
Idem las 'dotes del ídem.,,....,. 2 fe,98
Idem las me acias d j ídem..-. 1,83X33
Icbm las peusmnca de Mon

tepío  _____    .... 57X88,14
Idem la , mesadas.------  -----  16*074,95

Total........  .......  177.040,88

Madrid 8 de Febrero de 1932, - -E l
Directo! mu al. ..Mariano Tejero,

MAGISTERIO
Relación de los expedientes acorda

dos por el señor Director en la se
gunda quincena de Enero de 1932.

Pesetas.

JUBILACIONES

Doña Elisa García Gonzá
lez, Maestra de Sexmo,
,Se la concede el haber 
pasivo anual de 1.600 pe
setas, 80 céntimos de 
2.000, regulador, consig
nándole el pago por
Avila ......    1,809

D. Agustín Martín .Atenúa.
Maestro de Peñulba, Se 
le concede el haber pasi
vo anual de 2,400 pese
tas, 80 .céntimos de ¿ 000,
regulador, por Avila  2,490

Doña María de las .Nieves 
García Gómez. Maestra 
de Madrid. Se la conce
de el haber pasivo &mml 
de 6.400 pesetas, 80 cén
timos de 8$0.0* regula
dor, por M adrid   a .Lió

D, Simón Sánchez Martín,
■Maestre de Duruelo. Sé Le 
concede el haber pasivo 
anual de ‘2,400 pe sedáis,
80 céntimos de 3,000. r e 
gula dor, por Avila,.. ...... 4. - 53

Doña Felisa Hernáiidéz 
Fernández, Maestra de 
Villarta de ítereba. Se fe 
m i v * ! 1 ' ' )« -A* a
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f Pesetas.

• anual de 2,4-00 pesetas,
}• 80 céntimas de 3.000, re- 
? igulador, por Salamanca. 2.400 
SX José Ruiz Llórente,

Maestro de Umhrete, .Be
le concede el haber pa« ,
sivo anual de 4.0,00 pe
setas , 80 céntimos de ,
>¡5.000, por Sevilla,...,,..... 4.000

Doña Jesusa Hoyo-s Go
me r. Maestra de Extra- 
mana. Se la concede el 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mos de 3JOO, regulador,.
por Burgos    ,i4 fio ;

D. Francisco ' A, de Lera 
González, Maestro d e
Santa Colamba de las 
Arrimadas. Se ia conce
de el haber pasivo anua! 
de 2.400 pesetas, 80 cén
timos de 3.000, regula
dor, por León... ____   2.400

D. Tomás Cuesta Torrees,
Maestro de Pineda de la 
Sierra. Sé le  concede el 
haber pasivo anual <de
2.400 pesetas, 80 césríi- 
mos de 3JÉÉ, regul&É©r*
por Burgos.  —  2*400

Poña Laura Torran aáell 
Ferrer, Maestra de Tó
rrelas de ¥ m m . .Se la con
cede el haber pasivo 
anual de 4*600 pesetas,
80 céntimos de 5.#0Ü, re
gula dor, por Barcelona... 4*000

D. Esteban García Herrero,
Maestro de Arenillas -de 
Río Pisue-rga. Se le  con
cede el haber pasivo 
anual de 2.400 pesetas,
80 céntimos de 3.000, re
gulador, per Burgos..  2.400

D. Mariano D iez Melase©,
Maestro de Vega M  a. Se 
le concede el haber 
sivo anual de 2¿400 pe
setas, 80 céntimos de
3.000, regulador, por Se-
govia ........................   2*400

D. Manuel Mídeos Ge-jo,
Maestro de Badilla. Se le  
concede el haber pasivo 
anual de 2.4-00 péselas,
80 céntimos de 3000, 
regd M or, por Zamora... 2..LOO

Doña Casta de «Pascua!
Sanz, Maestra de -Casa #e 
Uceda. Se la concede e l 
haber pasivo anual de
2.400 pesetas, 80 cénti
mo.s de 3.000, regulador, 
por Guadalajara..............  •

Doña María Teresa Estivül 
Alen, Maestra de Sorra.
Se la concede el haber 
p i > anual de TOO pe- 
sr 40 céntimos de 
2 ^ 0  regitlador, por Bar- 
c > 11 .........................    éQO

Tú tal   48 ..800

PENSIONES

Doña Regina García Gnárez, 
huérfana de! Maestro don 
QrJniín. Se la •concede la 
pensión anual de ■fíñGMG 
pesetas, torcera parle Ú 2  .

Pesetas.
2.000 pesetas, regulador, 
consignándole el pago
por León .   ..............   066,66

Doña Engracia Elias Sán
chez, viuda del Maestro 
D. Vicente López. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.000 pesetas, tercera 
parte de 3.000, regulador,
po r A vila ....._______ ....... 1.000,00

Doña Epifanía García Car
tón, viuda del Maestro 
D. Victorio Escudero. Se 
la concede la pensión 
anual de 1.000 pesetas, 
tercera parte de 3.000, re
gulador, por León  1.000,00

Doña Alicia, doña Eloísa y  
D. Luis Soto Vázquez, 
huérfanos de la .Maestra 
doña Elena. Se les con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, cuarta par
te de 4.000, regulador,
por Oviedo.. ..............  1:000,00

Doña Concepción Córdoba 
Vázquez, huérfana del 
Maestro D. José. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.500 pesetas, cuarta 
parte de 6.080, regulador,
por Gór doba  ............. 1.500,00

Doña Manuela, doña Vicen
ta y  doña Concepción V i
dal Pomares, huérfanas 
de D. Helifodoro. Se les 
concede la pensión anual 
de 570 pesetas que su pa
dre disfrutaba, por A li
cante  .......................... §7O¿00

Doña Carmen, doña Mar
garita y  D. José Pérez 
Dáviia, huérfanos de la 
Maestra doña Amalia. Se 
les concede la  pensión 
anual de 1.008 pesetas, 
tercera parte de 34)00, 
regulador, por Ponteve
dra..................    1.000,00

Doña Elvira Roca Puig, 
huérfana dél Maestro don 
Pedro. Se la concede la  
pensión anual de 1.000 
pesetas, cuarta parte de
4.000, regulador, por Bar
celona............   —  1.000*00

Doña Petronila Pérez de 
Alhéniz y  Díaz, huérfana 
del Maestro D. Ramón. Se 
la concede la pensión 
anual de 808 pesetas que 
su madre di-sír*n taba, por
Toledo   — —  •— •. ‘ 800,00

Doña Antonia Berra Santa- 
crea, viuda del Maestro 
D. José Coma. Se la  « -  
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, tercera pair- 
te de 3.000, regulador,
por Barcelona............... ... í .000.00

Doña Consolación Gntié- ¡
rrez Sáinz, huérfana del 
Maestro D„ José María. Se 
la concede la pensión 
anual de 315 pesetas que 
su madre disfrutaba, por
Santander   —  -V-

Doña Petra Martínez Gon
zález, v Ti Ja del -Mae si»©
I). B erG  Luis M ayor
domo. Se ja concede la 
pensión aunal de 
pesetas,- tercera parte .de

Pesetas. 
2.000, regulador, por Fa
lencia  .......   066.31

Doña Gregoria López Ja- 
vierre, viuda del Maestro 
D. Mariano Piracés. Se la 
concede la pensión anual 
de 666,66 pesetas, tercera 
parte de 2.000, regulador,
por Huesca—   .....  .'.606,8!

Doña P ilar y  doña Fran
cisca Gra Casas, huérfa
nas del Maestro D. José 
Gra. Se las concede la 
pensión anual de 833,33 
pesetas, uno de los dos 
tercios de la jubilación 
del causante, por Barce
lona...................................  833,38

Doña Dolores Andolx Gra- 
íuila, huérfana de la -Maes
tra doña Fermina. Se la 
concede la pensión anual 
de 291,66 pesetas que se 
le concedió en 30 de D i
ciembre de 1891, por Za
ragoza..........................

Doña María Teresa, doña 
Aurelia, doña Adelaida y 
doña Emilia Alcántara Due- 
ñaz. Se las concede la pen
sión anual de 1.250 pese
tas, cuarta parte de 5i0O0, 
regulador, por Málaga...... 1.250

Doña María de ios Angeles 
Ferreiro Otero, huérfana 
de la Maestra doña Ange
les. Se la concede la pen
sión anual de 1.000 pese
tas, tercera parte de 3.000,
regulador, por Orense  L000

Doña Manuela Ena Sampe- 
dro, viuda del Maestro don 
José Bonet. Se la concede 
la pensión anual de 1,000 
pesetas, tercera parte de 
8¿000, regulador, por Hues
ca .........      1*000

Doña Albina Pardo Goñi, 
huérfana de la Maestra d o 
ña Rita. Se la concede la 
pensión anual de 440 pese
tas, que se la  concedieron 
en 4 de Mayo de 1891, por
Madrid .................    440

Doña Dolores Gallego Rojo, 
viuda del Maestro D. Ilde
fonso González. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas/tercera parte 
de 3.000, regulador, p «r
Vizcaya ....... ............... ....... 1 »O08

Doña Anastasia Aragonés 
Rodrigo, viuda del Maestro 
D. Jerónimo. ,Se la concede 
la pensión anual de 666:66 
pesetas, tercera parle de
2.000, regulador, por Sóida. 6&&JÍ© 

Doña Lorenza Berra García,
viuda del Maestro D. Fran
cisco Fladeveya. Se la con
cede la pensión anual de 
833,33 pesetas, tercera par
te de 2.500, regulador, por
Gerona  ................   $33*88

Doña Manuela Manzanedo 
Calzada, viuda del Maestro 
D. Alberto García. Se la 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera, 
parte de 2.500, regulado;
por Burgos.............   L,t>3

Doña Carolina Cerrato R-
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jas, viuda del Maestro don.
Luis Alcalá. Se Ja concede 
3a pensión anual de 1.000 
jjeselas, tercera parte de 
3.000, regulador, por Ba
dajoz ....................................  Í.0G0

Doña María Ordóñez Barro
so, madre viuda pobre de 
la Maestra doña María. Se 
la concedo la pensión 
anual de 833,33 pesetas, 
tercera parte de 2,500, re
gulador, por Málaga  833,33

Doña Vicenta Alegre Salva
dor, viuda del Maestro don 
Jofquín Gómez. Se Ja con- 
eec e la pensión anual de
1.0 0 pesetas, tercera par
te de 3.001), regulador, por 
T e ru e l  ...... ................. . 1.000

Doña Micaela Peña Miguel, 
viu la del Maestro D. Ma- 
«nir 1 Pérez. Se la concede 
la pensión anual de 1.000 
peí idas, tercera parte de
3.0 0, regulador, por Soria. 1.000 

Doñf Aparición Tiscar Du
ra?,, huérfana del Maestro
D. Hipólito. Se la concede 
la ¿ tensión anual de 400 po
seí is, dos tercios de 600, 
re | Mador, por La Goruña. 400 

Doña Rosario Martín Expó- 
slí t huérfana del Maestro 
D. Antonio. Se la concede 
la pensión anual de 440 pe
setas, que su madre dis
frutaba, por Santa Cruz de
Tenerife ..........................  440

Doña Vicenta Romero Garce
ras, huérfana de la Maes
tra  doña Josefa. Se la con
cede la pensión anual de
758,32 pesetas, dos tercios
1.137,50, por Alicante  758,32

Doña Concepción Gérez Lá
zaro, viuda del Maestro 
D. Manuel López. Se la 
concede la pensión anual 
de 1.250 pesetas, cuarta 
parte de 5.000, regulador,
por Zaragoza.................... 1.250

Doña Carmen y doña Juana 
. Escoté Pulz, huérfanas 

de la Maestra doña Anto
nia. Se las concede la 
pensión anual de 668,66 
pesetas, tercera parte de 
2.00-0, regulador, por Lé
rida . ..................... ............. 866,66

Doña Erundina, doña Er
nestina y doña Araceli 
Mensa!vez Gómez, huérfa
nas del Maestro D, Pablo.
Se las concede la pensión 
anual de 1.250 pesetas, 
cuarta parte tíe 5.000, re
gulador, por C ádiz......... 1.230

Doña Cirila Morales Martí
nez, viuda del Maestro 
D. Manuel Gil. Se la con
cede la pensión anual de 
668,66. pesetas, t e r c e r a  
parte de 2.900, regulador,
por Soria............................. 748

3  o ñ a María Carrasco In
fante. viuda del Maestro 
D. José María Simón Gar
cía. Se la concede la pen
sión anual de 1.000 pese
tas, t e r c e r a  parte de

Pesetas

3.900, regulador, por Cá
diz ..........................   1.000

Doña Adela D í a z  Camino, 
vúida del Maestro D. Al
fonso Santos. Se la con
cede la pensión anual de
1.000 pesetas, máxima au
torizada por la ley por 
k  tercera parte de 3.500, 
regulador, por Oviedo..... 1.000 

Doña Rama Fernández Ri
co, viuda del Maestro don 
Saiiishano Sánchez. Se la. 
concede la pensión anual 
de 833,33 pesetas, tercera 
parte de 2.500, regulador,
por Toledo.  ......... 838,83

Doña Ramona Retino Gar
cía, huérfana del Maestro 
D. Francisco. Se la con
cede la pensión anual de
333,32 pesetas, que su ma
dre disfrutaba, por León. 338,32

D o ñ a  Ramona Fernández 
de Liger y Fernández de 
Ocariz, viuda del Maestro 
D. Juan González. Se la 
concede la pensión anual 
de 208,33 pesetas, tercera 
paite de 625, regulador, 
por Alava.............. — ... 208,3.3

Doña Timotea Filomena AI- 
vare?; Romero, huérfana 
del Maestro D. Marcos 
Alvarez. Se la concede la 
pensión anual de 626,66 
pesetas, dos tercios de la 
jubilación de 940, por 
Ciudad Real.....................  626,66

Importan las pensiones  32.599,90

DOTE

Doña Concepción Vidal Po
mares, huérfana del Maes
tro D. Heliodoro. Se la 
concede por una sola vez 
la cantidad de 190 pese
tas, importe de las doce 
mensualidades de la pen
sión que disfrutaba, con
signándole el pago de la 
dote por Alicante........... 190

Importa la dote  ........  190

M ESAm

D o ñ a  Constantina de la 
Fuente, viuda del Maes
tro D. Roque García. Se 
la concede por una sola 
vez la cantidad de 1.000 
p e s e t a s ,  equivalente a 
cinco mensualidades del 
sueldo de 2.400 pesetas, 
consignándole el p a g o  
por B urgos.....................  1.000

Importa la mesada.... . . . . . . . .  1.000

PENSIONES DE MNTEPIO

Doña Ciernen tina E s c o b a r  
Fiescer, viuda de D. José 
Segovia Izquierdo, Emplea
do de los territorios del 
Golfo de Guinea. Se le con
cede la pensión de 1.000 pe
setas anuales, por Madrid. 1.000, 

Doña Josefa Gapdevilla Val- 
mitjana, viuda de D. Angel

Pesetas

.Martin Verea, Oficial de 
Correos. Se le concede la
pensión de 1.000 pesetas
anuales, por Madrid   1.000

Don Angel y doña Inés Ru
bio Vicente, huérfanos de 
D. Angel, Jefe de Prisión 
de partido. Se les concede 
pensión de 1.000 pesetas
anuales, por Gerona   1.000-

Doña Eulalia Martínez Alea» 
ñiz, D. Cristóbal Dionisio !
y D. Cesáreo Francisco Ba
llesteros Parra, viuda y 
huérfanos tíe D. Juan Dio
nisio, Celador de Telégra
fos. Se les concede la pen
sión de 833,33 pesetas anua» 
les, por Albacete...........o.o $3331

Doña Francisca Fernando, 
doña María Luisa, don Fer
nando Antonio, doña Rita 
Antonia y don José María 
González García, huérfa
nos de D. Fernando, Jefe 
de Negociado de Telégra
fos. Se les concede la pen
sión de 1.425 pesetas anua
les, por Guipúzcoa   1.425

Doña Rosa Muñoz Sebastián, 
huérfana de D. Sebastián 
Muñoz Orduña, Gíicial de 
segunda clase de Telégra
fos. Se le concede la pen
sión de 750 pesetas anua
les, por Barcelona.   756

Doña Concepción Fernández 
y González del Castillo, 
viuda de D. Gil López de 
Maturana y Teresa, Jefe de 
negociado de Correos. Se le 
concede la pensión de Mon
tepío de Correos de 1.425 
pesetas anuales, por Viz
caya  ......      1*425

Doña Luci i a Tehmudo Hur
tado, viuda tíe D. Julián 
Pera te Bar roela, Profesor 
tíe Instituto. Se le concede 
la pensión de 500 pesetas 
anuales, por Cáceres......... 500

Doña Irene Basilia León 
Puentes, viuda de D. Justo 
Remigio Rodríguez, Ayu
dante de Minas. Se le con
cede la pensión de 1.900 
pesetas anuales, por Ciu
dad R eal...................... 1.000.

Doña Cándida Callejón Ló
pez, huérfana de D. José 
María C a 11 e j ó n García,
Agente del Cuerpo de Vi
gilancia. Se le concede la 
pensión de 1.250 pesetas,
por M adrid.................. . 1.250

Doña Cándida Quintana de la 
Calle, huérfana de D. José 
María, Oficial de Hacienda.
Se le concede la pensión de 
509 pesetas anuales, por
Barcelona  ......     500

Doña Gabriela Marina López 
y Pedraza, viuda de don 
Daniel de la Cruz Guerre
ro, Jefe de Negociado de 
segunda clase de Fomen
to. Se le concede la pensión 
de Montepío de Ministerios 
de 1.750 pesetas anuales, /
por Madrid  .................... 1.756

Doña Ana Blasco Martín, viu- - 
da de D. Francisco Rodrí-
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gaez } luiz, Obrero electri- 
. cista en la Estación de Mo

teen Hura y Escuela de Ca
pataces mecánicos - agríco
las. Se le concede la pen
sión de 583,33 pesetas anua
les, p o r M adrid....................  583,33

Doña Eloisa Eugenia Lagu
na Cejuela, viuda de D. Sil- 
verlo Eulalio de la Orden 
y de la Cruz, Entibador de 
minas. Se le concede la 
pensión de 625 pesetas 

■ anuales, p o r Ciudad Reai. 625 
Doña .María Muela Sierra, 

viuda de D. Pedro López 
Bernal, P ortero  tercero de 
los M inisterios civiles. Se 
le concede la pensión de 
1.060 pesetas anuales, p o r
Zaragoza  ........  1.006

D oña Rosario Rodicio Sán
chez, viuda de D. Ignacio 
de  Lucio Villegas y Ro
m ero, Jefe de Negociado 

del Cuerpo P eric ia l de 
Aduanas. Se la concede 
la pensión de 1.500 pese
tas anuales, po r Madrid.* 1.506 

Doña María de los Dolores 
D urán Leceta, viuda de 
D. Adolfo M onserrat D a
rán , Inspector de Telé
grafos. Se la concede la 
pensión de 2.500 pesetas 
anuales, po r C órdoba.... 2.500 

doña Angustias García y 
García, viuda de D. En
rique de la Blanca y Gon
zález, P residente de Au
d iencia p rovincial. Se Ja 
concede la pensión de 
3.375 jiesetas anuales, p o r
G ranada ........     3.375

Doña Araceli Muñoz Laín, 
viuda de D. Luis Rubio 
Moreno, funcionario  del 
Cuerpo de A rchiveros. Se 
3a concede la pensión de
2.000 ¡pesetas anuales, po r
M adrid ........................................2.000

Doña Teresa H uerta Gutié
rrez, viuda de D. Luis 
Rodríguez C alvadle, Jefe 
p rim ero  del Cuerpo de 

, Estadística. Se la conce
de la pensión de 2.000 
pesetas anuales, po r Ma
d rid  o   ..............................................  2.000

. oda Basilisa Mata Feliús, 
viuda de D. F rancisco  
Olieie Melendo, Registra
dor de la P ropiedad . Se 
ia concede la pensión de 
1.250 pesetas anuales, por 
Zaragoza . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1.250
iña Carm en Palacio Gar
cía y doña Josefa Viana 
Sánchez, viuda y huérfa
na de D. José, Oficial p r i
mero de Telégrafos. Se 
las concede la pensión de 
1.425 pesetas anuales, por
Barcelona   i    1.425
m a María de la C oncep
ción Luz Rodríguez Casa- 
nova, huérfana de don 
F lorentino, Oficial. Se la  
concede la pensión de 
Montepío de M inisterios 
de 1,000 pesetas anuales, 
po r M a d r id . . . . . . . , . , . .* . .^  UOflffi -

Pesetas.

D oña Carm en M artínez Lu
na, viuda de D. Luis 
León T royano y García 
de Leanis, R egistrador de 
la  P ropiedad . Se ia con
cede la pensión de 2.250 
pesetas anuales, p o r Cá
diz . ................................... . 2.250

Doña Carm en Roche Gar
cía, v iuda de ,D. Manuel 
H errero  Belet, P rac tican 
te del Cuerpo de P risio
nes Se la concede la 
pensión de 333,33 pese
tas anuales, po r Barce
lona ............................... , 333,33

Dona Teresa Baldellón Pu- 
yaitó, viuda tíe D. F ran 
cisco Benedicto Lacort,
Alguacil de Juzgado de 
p rim era  instancia. Se la 
concede la pensión de 
533,33 pesetas anuales, 
p o r H uesca.  ....... 583,33

Doña H erm inia Molina Sán
chez, v iuda de D. Adal
berto  Carm ona Valls, Ofi
cial segundo de Gober
nación. Se la concede la 
pensión de 1.000 pesetas 
anuales, po r A lbacete.,... 1,606

Doña Sebastiana Sáez Ez- 
querro , v iuda de D. P a
blo  F oronda y Díaz de 
C iarte. Se la concede la  
pensión de 1.000 pese
tas anuales, po r Logroño. 1.000.

Dona Dolores Gómez y Cas
tro, viuda de D. Manuel 
P lanas Ochoa, Jefe de Ne
gociado de tercera de Fo
m ento. Se la concede la 
pensión de Montepío de 
M inisterios de 1.060 pe
setas anuales, po r M adrid 1,600

Doña Araceli y doña Luisa,
D. Abelardo, D. E duardo, 
doña Julia, doña Emilia,
D. Julio  y D. Ernesto Ga
llego García, huérfanos 
de D. Abelardo, Catedrá
tico de la Escuela de Ve
terinaria . Se les concede 
la pensión de 2.250 pe
setas anuales, p o r M adrid 2.250

Doña Blanca Villalobos Pe
rales, viusla de D. Jesús 
Morencos B ordonada, Je
fe de A dm inistración de 
Correos, jubilado. Se la 
concede IíT pensión de
3.000 pesetas anuales, po r 
M adrid  ........... . 3.606

Doña Consuelo F ernández 
Vázquez, doña Camila, 
doña María del Carm en 
y doña R ita Mármol F er
nández, viuda y huérfa
nas de D, José, P residen 
te del T ribunal Econó- 
m icoadm inistrativo  Cen
tral. Se les concede la 
pensión de 3.750 pesetas 
anuales, po r M adrid  . 8 7 G

D, Francisco Carrasco Ati
rióles, huérfano de don 
Antonio, Oficial segundo 
de Gobernación. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas anuales, por 
Malaga «. . .*»»»<.««»« . «o« H0.O0

Pesetas.

Doña M aría Carabet Sala, 
m adre-viuda de D. Juan  
Carreros, Portero  de los 
M inisterios civiles. Se le 
concede la pensión de
1.000 pesetas, por Lérida 1.000

Doña Simona Domínguez 
Peces, viuda de D. Ma
nuel M a r í n  Páram o,
Guardia p rim ero  de Se
guridad. Se le concede la 
pensión de 1.000 pesetas ,
anuales, p o r M adrid ....... 1.000 ’ ?

Im portan las pensiones..,,. 47.858,32

D O T E S
Doña M aría de la Paz Gon

zález Rubio, huérfana de 
D. E nrique, Oficial p r i
m ero ele Instrucción  pú
blica. Se le concede la 
dote de 875 pesetas, po r 
M adrid  ........... ..........  í>75 ,;i

Im portan las d o te s .. .. .. .. .. ..  875

MESADAS DE SUPERVIVENCIA.

Doña Clotilde Rosell Ló
pez, viuda de D. V alentín 
F e r n á n d e z  F ra n c is-> 
co, O perario  de la F áb ri
ca de la Moneda. Se le 
conceden cinco m esadas 
de supervivencia, al res
pecto de 4.562,50 pesetas 
anuales, por M adrid  , 1.901

Doña Juana F ernández Ma
rín , viuda de D. Juan  Ra
món Bosque M onterreal,
Peón cam inero. Se le 
conceden cinco m esadas, 
al respecto de 1.642,50 r
pesetas a n 11 a 1 e s, p o r 
Jaén  ........     684,33

Doña Manuela Chorrero 
Barajas, viuda de F ran 
cisco Romero Gómez, Ca
bo de Seguridad, jub ila
do. se le conceden c in 
co m esadas, al respecto 
de 825 pesetas anuales, ;
por M adrid   ....... 343,74!

Doña María Sánchez Moli
na, viuda de D. Salvador 
Gómez Muñoz, Peón ca
m inero. Se le conceden 
cinco m esadas, al respec- -ó
to de 1.642,50 pesetas
anuales, por M álaga....... 684,33;

Doña M ariana Forasté So
ler, v iuda de D. Miguel 
F iló  Donat, Peón cam i
nero. Se le conceden cin
co m esadas, al respecto 
de 1.642,50 pesetas anua
les, por Gerona.................  684,33'

Doña Joaquina V alina-R o
íanos, viuda de D. José 
Gallardo Gallardo, Peón 
cam inero. Se le conceden 
cinco mesadas al respec
to  de 1.642,50 pesetas 
anuales, po r Cádiz  • GR ¿ .33

Doña Rosario Montes Pe- 
drezuela, viuda de D. Ju 
lián  Gordello Valle, Peón 
guarda de montes. Se 1 
conceden cinco mesad 
l l  respecto  de 1.825 p
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Pesetas,

setas anuales, por Ma- 
; drid '.............................................. 760.^9

T o t a l ,  ,..... „• & » 2 , * 7

.RESUMEN

Importan las jü b litóoa es
. del M agiste fc ............ ........ 40.8M0
Idem las pensiones clel

í de ni  ......           32.M9.$0
Idem las dotes del Idem .,,, -19.0
Í dem .-las .mesadas,del Mera. 1.110.0

dení • as p e n s i o n e s  de
M-| Rapios ..........----- - 47,818,,32

Idem las dotes.....   875
Idem las mesadas   5.742,47i________________________________

T o t a l  12BJ85J78i______________________ _______
■ Míslrid, 8 de Febrero de 1982,— El 
{Di red tor general, Mariano Tejero,

MINISTERIO D E  LA GOBER
NACION

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
En armonía mn 4o dispuesta m  el 

artículo 247 del Es tatemo m^níeipai 
de o de Mam.© ;de 1924,. el Ayunta- 

.; miento de Paterna .del Rio y .-su agre- 
7 gado Bayar-cal, •pmvánni.a de Almería, 

partido judicial de G»JáT«*% te  acor- 
dado proveer por oposición, *que mrá 
juzgada por Tribunal ^especial, la pla
za de Médico iiiiter., ,tespe.cá©¡r muni
cipal de Sanidad de tese ia  catego
ría, vacante en el mismo p r  emee- 
ciencia del que la desempmaba, te
niendo asignada la dotación de ¡ÉJÜ 
pesetas anuales y  ,5D lamites dd pa
drón de Beneteeaeta miaaiGápad., »  
lando con un censo de 1,322 t e d 
iantes,

El Tribunal que lia de juzgar -los 
ejercicios de es-tas (Opo.siciíimes oslará 
constituido en la sigatatae Itam a;

Presidente.—©. Atarás López Prior, 
Inspector provincial óic Sanidad, 

Vocales.— D. Miguel Gancia Algarra 
Y P. t o n  Antonio Martínez Limones* 
Médicos titulares, Inspeetares im *ipa- 
/les de Sanidad, de Almería; y

Secretario.—D. Emilio Campos Gon
zález, Secretario del AyuixitamierAo de 
Paterna del Rfeu 

Suplentes: Presidente,—E l -que baga 
las veces del Inspector provincial de 
Sanidad.

Vocales.— D. Nicolás Medim Pénez 
y D. Francisco Compon Miranda, Mé
dicos titulares, Inspectores rnuBieipa- 
les de Sanidad de Berja y Canjáyar* 

’ respectivamente.
Los otros dos Vocales, uno, un Mé

dico del Instituto provmetaí de Hí- 
■ giene, y el otro, un Subdelegado de 
Medicina, serán nombrados por el 
Ayuntamiento dentro del plazo de la 
/convocatoria.

Los aspirantes deberán dirigir sus 
instancias en papel de octava clase 
al Sr. Alcalde-Presidente del Ayunta'’ 
¡mienta de P a te rna-R a-y ar cal,

'Lo que se anuncia públi a&B'ienié, .a 
los efectos del articulo L° del Real 
decreto de 2 de Aguato de 1989 y ñor-

»mm  8A  lo* jju m* a?» n ,  tt» n

;y 22 de la Peal orden de 11 de No
viem bre y. Circular de esta Dirección 
general de 19 de Diciembre del mis
m o año. Madrid, 2 -de Marzo de 193 -2 , 

¡El Director general, P, D.,.} S. Ruesia.

Atendiendo las razones alegadas por 
el Inspector general de Instituciones 
¡Sanitarias, debidamente justificadas y 
¡a conveniencias .del .servicio,

Esta Dirección general t e  resuelto 
■qeu los Tribunales nombrados para 
Juzgar las oposiciones de Médicos pe
díatras y Ayudantes fisiólogos «de-ios 
Dispensarios antituberculosos d.e esta 
capital queden constituidos de L.¡ -si
guiente form a:

Tribunal para las plazas de Médicus 
pedíatras»

D. Antonio QrtLz de Latea mui, Pre
sidente.

J¿). Aurelio. Romeo Lozano, Vocal.
D. Rafael Bu-arte Salcedo, ídem.
D. José García del Diestro, ídem..; y
D. Francisco Rodríguez Partear ro

yo, Secretario..,

Tribunal para las pim m  de Aj^udcwies 
iMálo&m.*

D. Julio .Blanco ¡Sánchez, Presidente.
D. Manuel Arre dan do y  Rodríguez, 

V oca l
D, Francisco Rodríguez Partear ro

yo, ídem.,
D. Antonio "Crespo Alvarez, IJlem; y
D. Carlos Díaz .Fernández, Secre

tario.
Lo que se "tace publico paca .gene

ral conocimiento, Madrid, 7 de ¡Marzo 
de 1932,— ¥A Director .general, ¡VL Pas
cua,

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PU BLICA Y B ELLAS AR TES

SUBSECRETARIA
De conformidad con lo .prescrito .en 

el decreto de ¡39 de Abril de 19.T5* se
gún Orden de esta fecha y en virtud 
Se haber vacado la Cátedra de Len
gua y Literatura latinas del Institu
to Nacional de 'Segunda enseñanza áe 
Teruel, por pase de su titubar a otro 
destino, D. Juan Sapiíuq qiuen la ob
tuvo por oposición líbre,

Esta Subsecretaría lia resuelto lo si
guiente.:

1.° Se anuncia a concurso de tras
lación, por término de veinte días na
turales, a contar desde la inserción de 
esta Orden em> la Gaceta
la provisión de la citada vacante. Para 
los que se encuentren en Ganarías se 
considera ampliado este 'plazo en quin
ce días,

2.° Pueden aspirar a dicte ptea, 
mediante el presente con cu-so, los Ca
tedráticos numerarios y  a exiliares 
tengan reconocido este derecho, Los 
Catedráticos poseerán el título prole-, 
sional o habió/: hecho el depósito c o 
rrespondiente a e tas te e s ; requisitos 
indispensables que habrán cíe hacerse 
constar en las hojas de servicios de

j cada concursante no admitiéndose 
I como- M  ¡en caso contrario..

3.,° El orden de preferencia para 
la .resolución de este concurso será el 
iqne determina -el citado decreto, m&- 
•(iíñeado por -el de ¡17 de .Febrero de 
1922, teniéndose .eaa cuenta lo preve- 
aiido en ías -demás disposáciomcs vi
gentes de la mate,ría,

4,° Los .aspirantes cursarán .-sus 
Instancias a este .Ministerio, dentro 
del citado plazo, acompañadas de sus 
lio jas de servicios (en lm  que harán, 
¡constar todos tas profesión ales, -sin
gularmente los que sean .necesarios* 
para optar *o tener preferencia ¡en el 
concurso objeta .:áe esta co-rvocataria), 
más ¡las pulillc.acian.es, -etc,, q®e ¡sean 
pertinentes para jusílñcar -sus m éri- 
¡tos a estos tees,, por conducto de sus 
Jefes inmediatos.,

Este anímelo se publicará en ¡los 
Boletines Qfkdcdzs de las p rov ée la s  
y  por medio de e-.dk/tes en todos las 
Es taMocimionios públicos 4e enseñan
za de la Nación, ta .cutí ne ndclerte 
para que las autoridades respectivas 
dispongan que así se w rM que, si®. más 
aviso que el prevente,

Madrid, 2-8 de Febrero -de 1932.—  
E l Sitase m ui arta, D om in g o  B arnés,

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA
ENSEÑANZA

Dispuesto en 2:4 -den actual (Cvoeta 
del 28) se rehabilite doña Carmen 
Martínez Inza el dmmbr-múené® 
en su día se le o,targó por-Eexto íurm© 
para la escuela ¡de ¡Bad^usa-Berbenutn 
(Huesca),

Teniendo en caerla la ic fm d a  
escuela coníinúa vaojante, s:gím  datas 
facilitados po la Seccíén admintaraál- 
va de Primera enseñanza ta Ja refe
rida provincia,

Esta Diivcetan g n»-’ si -n tu* ndi- 
.miento de l i  expicsada uisposlctan, 
rehabilita ta noiaLremíe^t) de dota 
Carmen'Ma tmesr Liza* por se t í o  ter
mo, para ta escuela de Baxbnza-B-eír- 
benuta (Huesca), de ¡cuyo cargo ¿r po
sesionará la interesada taníro ]>¿a- 
m  fíjado en el olgentc E datuio del 
Magisterio.

Lo digo a V.. S. para m  no 3? orí mien
to y demás electas- Ma/TrM, 29 ¡ée -Fe
brero de 1932.—-El Director general, 
Rodolfo Llopis* 

i Señor Jefe de la Sección -ateinta- 
traliva de Primera en-veñanza -ie 
Huesca.

DIRECCION GENERAL DE  BELLAS 
ARTES

Nota bibl iograáfica de las oteas im
presas en casleMaiio en -el ex.iranj.er© 
que D. Carlos Mo s c o s o  en  Teprcsen- 
tación de D.. Gustavo 'Martínez Enbá- 
r-ía 4íHugo ‘de Wast’í, desea iaitno.ámci¡r 
en España después -de haber (cumpli
do las formalida/des prevenMa-s en el 
Real' decreta' áe 4 áe S.eptknsbne de 
1869 y Real orden de 19 de Mavo és 
1:893:

“ Una eslíe7 L   ̂eni:«nT’ ; J9 mi
liares, 1928 b ' c Airey 26 J páguras 
en rústica, * r8 »o¡r 2-0,50.

"F lor de C "©-Ah 133 radíale^. 
iBueiTOs Aire L itarrs de Ih u o  1 2 # ,  
1929, 211 págu is rúsiie-a, 11 ,p¡®r 22,

5íCi?mta;l  turbulenta, Ciudad .aáegie'1̂
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•8,8 millares, 1929., Editores de Hago 
iWasl. Buenos Aires, 23.0 páginas en 
rústica, 14 por 21,

“ Fuente mellada” :; :86 'millares. Bue
nos Aires, 1928, 2.004 ‘páginas, 14 por 
21, en rústica.

“'Él vengador” ; 1920. Editores de 
Hugo WasL Buenos Aires, 200 páginas, 
en rustica, 14 por 21.

“ El desierto de piedra” , Gran pre
mio de Literatura del Gobierno ar
gentino; 33 millares. Buenos Aires, 
Í928, 205 páginas en rústica, 14 per 21, 

Madrid, 1.° de Marzo de ¿932.— El 
Director general, Ornela,

DIRECCION GENERAL D E  ENSE
ÑANZAS PROFESIONAL Y TECNICA
ESCUELA CENTRAL DE INGENIEROS IN 

DUSTRIALES .

Curso académico de 1.931 a 1932.
Convocatoria,

La matricula de Alumnos no oficia
les ,a libres de esta Escuela, para el 
presente curso, estará abierta iodos los 
días laborables, desde el día 1.° al 15, 
inclusive, del mes de Abril, y desde 
el día 15 al 31 do Agosto, y horas de 
diez a doce, en la Secretaria de la 
misma; la matrícula que se haga en 
el mes de Abril da derecho a los exá
menes ordinarios y extraordinarios, y 
la hecha en el mes de Agosto, sola
mente a los últimos.

Las instancias se extenderán con 
arreglo a los impresos que se facili
tarán al efecto, y en ellas el alumno, 
bajo su firma, expresará con claridad 
y exactitud, apellidos paterno y ma
terno, naturaleza, edad, vecindad, do
m icilio en Madrid, número, clase y 
fecha de la cédula personal del ac
tual ejercicio.

Indicarán la asignatura o asignatu
ras en que deseen matricularse, sien
do requisito indispensable para obte
nerla el que el alumno haya verificado 
el ingreso en esta Escuela o similares 
de Barcelona y Bilbao.

A toda instancia solicitando ma
trícula deberán acompañar, si no lo 
hubieran hecho anteriormente, los do
cumentos siguientes:

a) Certificación del acta de naci
miento, debidamente legalizada,

b) Certificación facultativa de ha
ber sido vacunado o revacunado y en 
qué fecha dentro de los últimos cin
co años.

c) Dos fotografías.
Madrid, 2 de Marzo de 1932.— El 

Director accidental, (ilegible).

Curso de 1931 a 1932.— Exámenes de 
Ingreso.— Convocatoria.

Los exámenes de ingreso en esta Es
cuela se verificarán en dos épocas: la 
primera en el mes de Mayo y la se
gunda en el mes de Septiembre.

Los aspirantes deberán solicitarlo 
del Sr. Director, durante los días la
borables del 1 al 20 de Abril, para los 
exámenes de Mayo, y del 15 al 31 de 
Agosto, para los de Septiembre, .ho
ras de diez a doce.

En la solicitud el Interesado expre
sará con claridad y exactitud su nom
bre, apellidos paterno y materno, na

turaleza, edad, vecindad, dom icilio en [ 
Madrid y asignaturas en que desea ma- j 
trien!¿irse o examen o exámenes de : 
conjunto que desee efectuar, si se ira- ; 
ta de Peritos industriales. A la misma 
acompañarán la cédula personal del 
actual ejercicio, certificación del acta 
ele nacimiento •debidamente legitimada 
o legalizada, dos fotografías, y. los Pe
ritos, además, e] título correspon
diente.

Los exámenes se verificarán ante los 
Tribunales formados con Profesores 
de esta T * z c  Yi y con arreglo a las 
normas e ~ >?das por las disposi
ciones vigentes.

Madrid, 2 de Marzo de 1932.— El 
Director nh del, Glegible)..

MINISTERIO DE COMUNICA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE COREEOS
Relación de los señores opositores por 
el orden que deben aduar en Palma 

de Mallorca.

R

Número 1.— Ramis Casíeli, Arnaldo.
2.— Ramis Ferriol, Pedro.
3.— Ramis Sastre, Andrés.
4.-—Ramón Oríiz. José.
5.— Rcdolat Fuxá, Ramón. .
6.— Rey Ribas, Vicente.
7.— Ro selló Valleri, Tomás.
8.— Hoselló Esteban, Juan.
9.—Ros selló Fe, Jaime .
10.—-Roíger Engroñai, Jaime.

B

Número 11. —  Ballestee M o 1 i n a , 
(José L.).

12.— Bennasar Bibiloni (Miguel).
13.— Bauzá Bauzá, Juan.
14.—-Restará Llabrés, Andrés.
15.— Blanquee Soler, Bartolomé.
16.— Bover y Enseña!, José.
17.— Bisellach Vallori, Juan.
18.— Bosch Juan, Antonio.
19.— Bosch Nadal, Rafael.
20.—Bosch Sastre, Antonio,
21.— Bujosa Ferragut, Pablo.

O

Número 22.— Obrador Molí, Damián.
23.—-Obrador Roselló, Antonio.
24.— Oliver Jaume, Vicente.

T

Número 25.— Tomás Matas, Juan.
26.—Torres Castillo, José.
27.— Torres García, Eulogio.
28.— Torres Planells, Bartolomé.
29.— JTorres Roig, Antonio.
30.— Triay Comiña, Rafael.
31.--T u d orí Seguí, Francisco.
32.—Tugores Pons, Pedro José.
33.—Tur y Tur, Antonio,

J

Número 34.— Juan Borrás, Pedro.
35.—Juan Pastor, Abdón,
36.— Juan Roselló, José.

c y
Número 37.— Camps Roig, Gabriel,
38.— Camps Serra, Antonio,
39.— Cañellas Estradas, .Bartolomé.
40.— Cañellas Mulet, Marcial*
41.— Cañellas Serra, Miguel,
42.— Cañellas Terrasa, Antonia,
43.— Capó Capó5, Antonio,
44.-—Cardona Sala, Antonio.,
45.— Carretero Peiegrí, Jaime.
46.— Carrillo Moreno, Enrique»
47.— Caiaiá Vicéns, Antonio.,
48.— Cerda Ronxnati, Rafael,

'49.— Cerdo Serra, Jorge,
•50.—-Cerdo Serra, Martín,
51.— Gladera Ramis, Rafael,-
52.— Colomar Planells, Jaime.
53.— Colom Garrido, José.,
54.— Coll Llabres, Andrés.
55.— Coll Llabres, José.
56.— Coll Fanlo, Antonio.
57.— Compañy Trova!, Francisco.
58.— Costa Mari, 'Francisco.

B

Número 59.— Dol-s Cerda, José.

E
i

Número 60,— Escalas F e r r a n d of 
Cosme.

61.— Escandell Euas-ch, Antonio.
62.— Escandell Serra, Francisco.
63.—Estaras Liado, Rafael.
64.— Estrades An-dréu, Miguel

V.

Número 65.— Val Jiménez, José Ü3&» 
ría del.

66.— Vaklori Alberíi, Jaime.
67.— Vaquer Bárcelo, Antonio.
68.— Vial Margarit, Wolney,
69.—Villalonga Bonafé, Miguel 

lix.
70.— Vidal Bennasar, Juan.

F,

Número 71.— Ferrer Costa, V iceg®
72.— Ferrer Porcel, Gabriel.
73.— Ferrer Martín, Antonio.
74.— Fiol Rosselió, Miguel.
75.— Flexas Guerrard, Migue;.
76.— Florit Moría, Pedro.
77.— Florit Seguí, Jaime.
78.— Florit Serra, Gabriel.

M ’

Número 79.-—Maldonado O 1 i 
José. Y

80.— Manera Terrasa, Francisco.
81.— Manzano Más, Manuel.
82.— Manzano Más, Miguel.
83.— Martín Villalonga, Sebastián.
84.— Martínez Bauza, Pedro.
85.— Martínez Mir, Martín.
86.— Martorell Martorell, Pedro Josj^
87.— Martorell Morey, Vicente.
88.— Matas Noguera, Benito.
89.—Mateu Coll, Rafael.
90.— Mella Bagur, Antonio.
91.— Miguel Pons, Antonio.

. 92.— Moltó Ferrándiz, Vicente.
93.— Molí Caselías, Francisco,
94.— Monja Miguel, Antonio,

G

Número 95.— Calmes Ge]abery Scbafc* 
iiáuu



1712 8 Marzo 1932 Gaceta de Madrid.—Núm. 68

9P*.—Cay Matas, Sebastián.
97.—-Geiabert Col i, Pedro José.
1)8.—Ginard Sancho, Gabriel. ^
99.—Ginard Sancho, Jaime.
100.—Gornals Escarrer, Antonio.
101.—Gornals Sagreras, Gabriel,
102.—Goal Bauza, Gabriel.

O

Número 103. — Qucsada Mon tañer, 
Toaqain.

H

Número 104.—Herrero Garcías, Ra
món.

105.—Homar Calafat, Antonio.
106.—Ilorrach Poü, Bernardo,

N
Número 107.—Noguera Alemany, An- 

fcsnio,
a

US.—Udina Latre, Tomás,

L

Número 109.—Leal López, Gregorio, 
110—León Fulgencio, José.

X

Número 111.—Xainena Julia, Bernar
do.

P

Número 112.—Palmer Vicens, Vicen
te.

113.—Pascual Domingo, Miguel.
114.—Pericas Bordoi, Antonio.
115.—Peyró Oliver, José.
116.—Piña Pomar, José.
117.—Pizá Vidal, Cristóbal.
118.—Planas Bonet, Rafael.
119.—Planas Cobror, Onofre.
120.—Poco vi Frau, Miguel.
121.—Pons Petrus, Juan G.
122— Pon s Sin tes, Pedro.

S
- Número 123.—Salvá Barceló, Jaime*

124.—Salvó Mor.anta, Miguel A®

125.—Salieres G mellas, Jaime.
126.—Sanguino Porcent, Ignacio,
127.—Sbert Vidal, Cristóbal.
128.—Seguí Font, Andrés.
129.—Servera Barceló, Juan.
130.—Simó Ramis, Bartolomé,
131.—Simó Simó, José.
132.—Sareda Montaner, Felipe.

A  .

Número 133.—Aguiló Forteza, G&* 
briel.

134.—Albert Vallori, Antonio.
135.—Alemany Ferrer, Guillermo*
138.—Alorda Pons, Bartolomé.
137.—Amengual Sastre, Sebastián.
138.—Anglés Pons, Antonio.
139.—Arrom Garau, Juan.

L!
Número 140.-—Llabrés Sansó, An

ión i o.
141*—Llabrés Sansó, Juan.
142.—Llinás LIull, Bartolomé,
143.—T Ki- * Sureda, Antonio.

'^n finna rd^ ¿


